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• Municipiode Chemax, Yucatán.
Contrato No. FISM-R33-0 19-2013-04-LP

Nombrede la Obra Reconstrucción de calles en la
localidad de Lol-Be, Callelx6ySIN
C-Ix6y4, C-4xly3

Contrato de obra püblica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chemax, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder MunIcipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C: Lucio Balam
Herrera y el Secretario Municipal, C. Silvestre Hail Ek cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El MunIcipio. y por la otra parte: J.M.
Constructora,SA de C.V. al que se denominara"El Contratista", representado (a) por el Ing.
Benjamfn Pérez Osorio en su carácter de administrador único de conformidad con las declaraciones y
clausulas siguientes:

Declaraciones

1,- El "Municipio. declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretaría Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios publicas.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Ramo 33

1.3.• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax en calle sin
de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: Licitación pública

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista~ declara que:

2.1 .• Acredita su existencia con la escritura constitutiva no 109 fechada el dla, 26 de Marzo de 2007
otorgada ante la fe del notario público NO.15 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 45247 y su representante acredita su
personalidad como administrador único, según el testimonio de la escritura pública NO.109 de fecha 26
de Marzo 2007, otorgada ante la fe del notario público No.15 manifestando, bajo protesta de decir
verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es JCO-070326NN6

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número LOTE 5 de la calle 112 por 678 y 67C
colonia, Ampliación Nueva Mulsay de la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone
de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la
obra objeto de este contrato.
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2.5.~ Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución
de obras públicas, asl como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulas: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
deciaración de uEI Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- S'e obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capItulas correspondientes de
la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurla Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la SecretarIa de la Contralorla General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El Municjpio~ y "El Contratista~ previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en
el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de ia obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no as! las originales, y

c).~ El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asl como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
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Primera.- Objeto del contrato.- ~ElMunicipio" encomienda a ~EIContratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catalogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en;
RECONSTRUCCION DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE LOL-BE, CALLE 1X6YS/N, C-1X6Y4,
C4X1Y3 de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la
cantidad de $ 1'210,676.86 (UN MILLON DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS
PESOS 86/100 M.N.) mas la cantidad de $ 193,708.30 ( CIENTO NOVENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS OCHO PESOS 30/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor
agregado hacen un total de $ 1'404,385.16 (UN MILLON CUATROCIENTOS CUATRO MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 16/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecuci6n.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60
días naturales por \0 que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 27
del mes de Mayo del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 25 del mes de Julio del año 2013 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos sef'ialada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~EIContratista. realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En-caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberé ser devuelto por "El Contratista~a la Tesorerla
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que -El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibira de "El Municipio~ los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplícar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que UEI Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dlas naturales, contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará
constar en la bitacora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación
acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números
generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de
laboratorio análisis cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) d ro de
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los seis dlas hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar
la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales
siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya
que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la
estimación queda definitivamente aceptada por -El Contratista- y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que
"El Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en
exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el
Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
flscale¡;. Estos cargos se calcularán sobre [as cantidades pagadas en exceso y se computarán por
dras naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades
a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince dras naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia
con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley F~deral de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo. de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de [os vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EI
Contratista .. dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contra ,
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deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, mEIMunicipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) dfas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios apli~bles al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio., dentro de los veinte dfas hábiles siguientes, resólverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presen'te contrato;

111,-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a}.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de !os trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones,

b) .• Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en ellndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodologla que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos, El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d),-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a I s
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante
el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se
tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se seFialan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a -El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de -utilizarse,podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y -El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
conve~gan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula déGÍma sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de -El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida
recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto
por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estImación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio. y a cargo de "El Contratistaft, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garanUas otorgadas por "El
Contratista",

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.~ "El Municipio", a través de los representantes que
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objetó del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El
Municipio",

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación,

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en
el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien de rá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a ef
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conocer el proyecto, las nonnas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos
objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o IJquidacionesque se fonnulen y en general para actuar a nombre y por
cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en Jostrabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien caHficará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente asl como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
sef1alados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás otdenamientos
en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de
todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio"
en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~E!Municipion cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" sera el único responsable
de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el
contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su
reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que
hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En
este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los
trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

-El Contratista" será responsable de los dañas y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener -todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~ElMunicipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~El ContratistaD de acuerdo al
programa aprobado para lo cual ~EIMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió reali
"El Municipion sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:
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a}.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista~ no
concluya los trabajos en la fecha seflalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación sef'ialada en el programa multiplicada por el número de dfas transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El MunicipIo", no
sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales seflaladas anteriormente, ~El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el
monto de las,garantlas otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- -El Municipio", dando aviso por escrito a "El
Contratista~con diez dfas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente
las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés
general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las
causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de 105 trabajos -El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a Jos
anticipos entregados asf como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantla.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido
en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El ContratistaU quien decide rescindirfo, ra
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EI Contratista- a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar
la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula dééima séptima,

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de resclsión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá es~r fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica,
que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda ei contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, as! como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dras naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantfas. En er finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipion la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

,.
"El Contratista" estará obligado a devolver a ~EI Municipio., en un plazo de cinco dfas hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava,- Trabajos extraordinarios,- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.• Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los
trabajos que se trate, "El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste
se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en [os elementos contenidos en los a 'lisis
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de los precios ya establecidos en el contrato, procedera a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar 105 nuevos precios unitarios en la forma establecida en 105 incisos a)
y b), "El Municipio" aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su
defecto, para calcular los nuevos precios tomara en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme los nuevos precios. "'"

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
a), b) y e), "El Contratista-, a requerimiento de -El Municipio" y dentro del plazo que éste señale,
someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos analisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere
seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver
"El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se
obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).~ En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere:. el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podra ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de 105 trabajos, asl como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Ademas, con el fin de que "El Municipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ~EI Contratista~ preparará y sometera a la aprobación de aquel los planos
y programas de ejecución' respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, debera ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
.se refiere la clausula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EI MunicipioM dará a "El Contrat1sta" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedaran incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Mun1cipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio- no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomen~ar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confor
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena .• Convenios Modificatorio.
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando
por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el
programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los
motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas
naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya
solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a ~ElContratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede
a imponer a "El ContratistaD las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente finnado por
las partes, forma parte integral de este contrato. ,..'

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~ElMunicipio" podrá modificar [os-contratos bajo la
base de precios unitarios~ymixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen e[ veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial a[ proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varlan el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a [as nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~ElMunicipio~.Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a [a naturaleza y caracterrsticas esenciales del objeto
del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma e[ cumplimiento de esta ley.

Vigéslma.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de [os trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que incruyan su instalación en [os trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en [os términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "E[ Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratació!1.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~E[Contratista" a
quien se cubrirá e[ importe de [os trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El
Municipio~,con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municiplo~.

Vigésima segunda.- Jurlsdlcclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asr como para
todo aque)[o que no este expresamente estipulado en e[ mismo, [as partes se someten a la juris .
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de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista
n
renuncia al fuero que

pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su. Reglamento y por las disposicionesque
resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta,- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este
contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobiemo extranjero, bajo la pena de perder en
beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en Chemax, Estado de Yucatán el día 22 del mes de Mayo del ario 2013

por ~El Municipio"

'G-i?-
c. Lucio 8alam Herrera
Presidente Municipal

Testigos

C.La~aamal.
Tesorero Municipal.
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Municipio de CHEMAX, YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-019-2013-12-LP

Nombre de la Obra REHAB~ITACIÓN GENERAL EN LA ESCUELA PRIMARIA
"JUAN ESCUnA" CLAVE 31DPR2049W TURL"I\O MATUTINO y
"JUSTO SIERRA !\1ÉNDEZ" CLAVE 3IDPR2048X TURNO

-VESPERTINO EN EL MUNICIPIO DE CHEMAX, YOCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM

______ ~_-BERRERA.-y_eL_Secretario_Municipa1,-C.-SILYESTRE-HOIL-EK-cargos-que-por-.ser-públicos-oO-es> 1
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo .se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
"INGENIERÍA y TÉCNICA FERROVIARIAS S.A. DE C.V." al que se denominara "El Contratista",
representado (a) por "c. ING. GABRIEL ELÍAS ALDANA AMARO" en su carácter de "Administrador
Único" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

• 1.- El "Municipio" declara que:

l. l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del AYlJntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2,- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:,

a).-Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3,- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chernax, Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.- LICITACIÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28, 35 Y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán.

e 1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).~ Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ''El Contratista" de! proyecto general y los planos de la obra,

2.- "El Contratista" declara que.:

2.1.- Acredita su existenCia con la escritura constitutiva no. 23 fechada el día 17 de enero de 1994 otorgada
ante la fe del notario público No. 6 con oficinas en la Ciudad de Mérida Yucatán, inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 18376 y su representante acredita su personalidad como
Administrador Unico, según el testimonio de la escritura pública No. 23 de fecha 17 de enero de 1994,
otorgada ante la fe del notario público No. 6 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades
no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "ITF-940117-NBA",

2.3.+ Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 107 letra e de la calle 23 X 16 Y 18 de la
Colonia Chuburna en la Ciudad de Mérida, Municipio de Mérida, Estado de Yucatán;
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Municipio de CHEMAX, YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-019-2013~I2-LP

Nombre de la Obra REHABILITACIÓN GENERAL EN LA ESCUELA PRIMARIA
"JUAN ESCUTIA" CLAVE 31DPR2049W TURNO MATUTINO Y
"JUSTO SIERRA MÉNDEZ" CLAVE 31DPR2048X TURNO
VESPERTINO EN EL MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

2.4-- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las. condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.~ Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos lose factores que intervienen en su ejecución;

2.7,~Bajo de prOl;estíJ,(le QeyITverQaQ expres::unente manifie~ª qUe nQ se enCl).entrª t;n ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se a.cumulan El. este contrato copia de todos los documentos El que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3,~ Ambas partes declaran:

3.1." Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

•
3.2.~ La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen-pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato .
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando (as frrmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen -en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente co'ntrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:'
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Municipio de OIEMAX, YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33.019-201J.12MLP

Nombre de la Obra REHABILITACIÓN GENERAL EN LA ESCUELA PRIMARIA
"JUAN ESCUTlA" CL~VE 31DPRl049W TURNO MATUTINO Y
"JUSTO SIERRA MENDEZ" CLAVE 31DPR1048X TURNO
VESPERTINO EN EL MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a ''El Contratista" y este se obliga a realizar
_____ ~ __ parcELMunicipid.':,--hasta-su~totaLterminación,- de - conformidad-.con-Ias-.normas - de--construcción; ... _

especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa, y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; REHABILITACION
GENERAL EN LA ESCUELA PRIl\1ARIA "JUAN ESCUTIA" CLAVE 31DPRl049W TURNO
MATUTINO Y "JUSTO SIERRA MÉNDEZ" CLAVE 31DPR2048X TURNO VESPERTINO EN EL
MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

•

•

Segunda.M Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$728,990.93 (Son: Setecientos Veintiocho Mil Novecientos Noventa P~os 93/100 M.N.) mas la cantidad
de $116,638.55 (Son: Ciento Dieciséis Mil Seiscientos Treinta y Ocbo Pesos 55/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $845,629.48 (Soo: Ochocientos
Cuarenta y Cinco Mil Seiscientos Veintinueve Pesos 48/100 M.N.).

Tercera.M Plazo de ejecución .• El plazo de ejecuei6n de los trabajos objeto de este contrato será de
"45" días naturales por 10 que ''El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia "26"
del mes de "JUNIO" del año "2013" y a concluirlas a mas tardar el día "09" del mes de "AGOSTO" del año
"2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ''El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.~ "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asi como
el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente
en su caso -Y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se fOffilulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuesta! no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorerla del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.~ "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municlpio" determine, que se pagaran una vez satisfechos los requisItos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:
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Municipio de CHEMAX, YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-019-2013-12-LP

Nombre de la Obra REHABILITACIÓN GENERAL EN LA ESCUELA P~
".roAN ESCUTIA" CL4VE 31DPR2049W TURNO MATUTINO '(
"JUSTO SIERRA M:ENDEZ" CIA VE 31DPR2048X TURNl)
VESPERTINO EN EL MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

a)_- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e

~ ~iotl'tegración.deJosJmportes _correspondientes_a-.cada.estimación ).dentro._de_Ios_seis_días-hábiles siguientes 3.1a____ _
fecha de corte; la residencia de obra de ''El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un. plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dara por autorizada.

•

•

b).~ En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si ''El Contratista" estuviere rnconforme con las erumaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por ''El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ''El Contratista", a fio de garantizar el fiel y 'exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ''El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del lO % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b). -Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución tota! de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.
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Municipio de CIJE:MAX. YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-019-2013-12-LP
Nombre de la Obra REHABILITACIÓN GENERAL EN LA ESCUELA PRIMARIA

"JUAN ESCUTIA" CLAVE 31DPR2049WTURNO MATUTINO Y
"JlJSTO SfERRA MÉNDEZ" CLAVE 31DPR2048X TURNO
VESPERTINO EN EL :MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega fonnal de los trabajos, la que se hará aonstar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que

___________ hubierejncurrido...:.'ELContratista~enJos.Jérmino s_.señalados.en este..contrato. y~en Ia-Iegislación_aplicable_y __
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

•
Octava.- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ".El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la finna del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la tata! amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" 10
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación .

Novena.- Ajuste costos (NO APLICA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Muni'tipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

n..La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

ill. - En el caso de trabajos con insumas detenninados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos da los mismos.

e La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a),- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el Índice
Nacional de Precios al Consumidor que_determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; ''El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, pellTlanecerán hasta la tenninación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHEMAX,YUCATÁN
FISM- &33-019-20 13-12- LP

REHABILITACIÓN GENERAL EN LA ESCUELA PRIMARIA
"JUAN ESCUTIA" CLAVE 31DPRZ049W TURNO MATUTINO Y
"JUSTO SIERRA MÉNDEZ" CLAVE 31DPR2048X TURNO
VESPERTINO EN EL MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecuci6n de 10$trabajos ya sea en el sitio dll estos 0- en los lugares de adquisición o
fabricación.

---------------------_._------ -----_ .._-_._~------- - .-------_._------- ------------
Por su parte, ''El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del piazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de ''El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dichoe representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el.cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos seiialados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- ''El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. ''El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar,por este concepto.

•
Décima tercera.~ Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratistá" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no-se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o confonne a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara 5U reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ':'El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El MUnicipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclámar. pago alguno por ellos.

''El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública- ya las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la"ejecuclón de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ''El Municipio''- o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por'vioiación a las.leyes y reglamentos aplicables.

. . " .' .

"El Contratista" deberá efectuar Jos tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requierán para la ejecuCión de los trabajos objeto de este
contrato_

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CDEMAX, YUCATÁN

FISM-R33~019~2013-12-LP

REHABILITACIÓN GENERAL EN LA ESCUELA PRIMARIA
"roAN ESCUTIA" CLAVE 31DPR2049W TURNO MATUTINO Y
"JUSTO SIERRA MÉNDEZ" CLAVE 31DPR2048X TURNO
VESPERTINO EN EL MUNICll'IO"DE CHEMAX, YUCATAN.

aprobado para 10 cual "El Municipio" comparará semanalmente el a~ance ~e las ~bras. Si .c.:'~o"conse.cuen:ia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debIÓ realIzarse, 'El MUruClPIO sanClOnara a
"El Contratista" en los siguientes términos:

"._._-~-~~~---~~---~-~~~-_..~~-----._-"._-_._-~ ---~------~~--------~
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

•

•

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ''El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realiz.ado en la fecha. de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio" .,

Para detenninar la áplicación de ¡as sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o,por cualquier otra causa que, a juicio de ''Et'Municipio'', no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sefialadas anterionnente, «El Municipio"
podra. optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la-rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ''El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ''El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgad~ en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor .

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión. de los trabajos.~ "El Municipio", dando aviso por escrito a ''El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parciaImenteJas obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de inte.rés genera!; sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas qüe motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por ,causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a 10 establecido en" la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros corréspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.~ Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
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Municipio de CHEMAX, YUCATÁN

Contrato No. FISM~R33-019-2013-12-LP

Nombre de la Obra REHABn.ITAOÓN GENERAL EN LA ESCUELA PRIMARIA
"JUAN ESCUTlA" CL~VE 31DPR2049W TURNO MATVTlNO 'y
"JUSTO SIERRA MENDEZ" CLAVE 31DPR2048X TURNO
VESPERTINO EN EL MUNICll'IO DE CHEMAX, YUCATAN.

séptima; en tanto que si es ''El Contratista" quien decide rescindido, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente _

______ En.caso_de-incumplimiento.o-violación-por- parte de_"ELContratista':'_a cualqui era.de las-obligaciones.-que.se _____...._-
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención a
la!; disposiciones, lineamientos bases, procedimientos. y requis.itos establecidos. en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ''El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.

•

•

Si ''El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas .

Décima séptima.~ Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que ''El Contratista" ha
incurrido en a.lgunas de las ~lJsasde rescisión, le comunicará a ''El Contratista" el incumplimiento por eSGritQ
a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes
al plaw señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse 8. "El Contratista" en
su domicl.lio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio'" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ''El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; 10 que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; asl como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados .

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y.dísposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver-a "El Mun.icipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.~ Trabajos e:rtraordinarios.~ Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se-.procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen concepto" y precios unitarios estipulados e...'l el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos confonne a dichos precios.
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b). _ Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el c~ntrato y "El Municipio"
considera faciible deternllnar los nuevos precios con base en los elementos contemdos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá, a determinar los nuev,os con la intervención de "El

______ Contratista y_éste_estará.obligado.-a.ejeeutarJos,trabaJos _conforme,atales-preclOs.-_ -, - _... _._ .... - ------- - - _

c).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso '''El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

I•

Municipio de

Contrato No,

Nombre de la Obra

CHEMAX,YUCATÁN
FISM-R33-019-2013-12-LP
RERABILITACIÓN GENERAL EN LA ESCUELA PRIMARIA
"JUAN ESCUTIA" CLAVE 31DPRZ049WTURNO MATUTINO Y
"JOSTO SIERRA MENDEZ" CLAVE 31DPR2048X TURNO
VESPERTINO EN EL MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

•

•

d),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
e), "El Contratista", a requerimiento de ''El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus (espectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detenninaeión
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" 10 conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.,

13),- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposici6n da precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los ténninos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc, que lntervendran en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ''El Contratista",

Además, con el fin de que ''El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en funna eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos,

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de ''El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a ''El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y 105 precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos_

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si .'El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.
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",
Municipio de CHEMAX, YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-019~2013-12-LP

Nombrede la Obra REHABILITACIÓN GENERAL EN LA ESCUELA PRIMARIA
"JUAN ESCUTIA" CL4VE 31DPR2049W TURNO MATUTINO Y
"JUSTO SIERRA MENDEZ" CLAVE 31DPlU048X TURNO
VESPERTINO EN EL MUNICIPIO DE CBEMAX, YUCATAN.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

SI "El Municlpio" no opta por ninguna de las soluclOnes señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
----- .podrá_encomendar-la_ejecución _de_los _trahajos.-extraordinanos_a_ terceras_ persOIlas,_confonne_a_las------ " _

disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

•

•

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. ''El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación O procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los plal?s estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, ''El Municipio" decidirá si procede a imponer a
''El Contratista" las sanciones a que baya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del-plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).~Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ''El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; -estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de ''El Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a: la naturaleza y caracterlstlcas esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley: .

Vigésima.- Subcontratación •• ''El-Contratista'' no podrá realizar 'la'"oora por- otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto pOI'" el-'cual ''E~ -Contratista" encomienda a -otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adq~iera_ materiales' o equipos que incluyan su
instalación enIos trabajos objeto del contrato. '
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en,-los_términos -del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipici~'; el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".

Página 11 de 12



• Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN

FISM- R33~O19-2013-12-LP
REHABD..ITACIÓN GENERAL EN LA ESCUELA PRIMARIA
"JUAN ESCUTIA" CLAVE 31DPR2049W TURNO MATUTINO Y
"JUSTO SIERRA 'MÉNDEZ" CLAVE 31DPR2048X TURNO
VESPERTINO EN EL MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

Vigésima pnmera.- Cesión de los derechos de cobro.~ "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer su!>
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expre~ previa y por escrito de "El Municipio"

Vigésima segunda.- Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos eHos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Localidad de Chemax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el dia2} del mes de Junio del año 2013.

G/iJ-
C. Lucio Balam Herrera

Presidente Municipal

C. Simón Uch Cauich
Regidor de Obras Publicas

por "El Municipio"
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Secretario de H. Ayuntamiento

RIAS S.A. DE C.V.

C. Florentino Vargas Tec
Director de Obras Públicas
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' ,~~ H. Ayuntamiento Constitu,ciona: De Chemax ~H"lAX

, Estado De Yucatan, Mexlco ~-~ '
2012 - 2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados.

Nombre del documento:

Contrato de Obra Pública para la Construcción de Calles C-22 X 17 Y 17A, C-24 X 15 Y
17, C-21 X 14 Y 16,C-19X 14 YI6,C-IOX 15 y 19,C-8AX 11 y 13,C-8AX9Y 11,
C-)3 X 6 Y 8A, C-13 X 20 Y 22. Reconstrucción de la Calles C-17A X 20 Y 24, C-18 X
25 Y 27, C-21 X 18 Y 20, C-24 X 17 Y 19 de la Localidad de Sisbichen.

Período que se publica:

Enero a Julio 2013

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

,
Nombre y firma del Titular de la Unidad Administrativa:,

~2~ "~'~":'''''H. AYUNTAMIENTO_~r¿ "'~"",.~~;'&'. 2012 - 2015"'::.;l;.~',M.'. Silvestre Hoil Ek ~.,¡(.~ji'~~j'). SECRETARIAt"-j'f;t IJ MUNICIPAL
~~:'-ll?Jr-;.¡. CHEMA)(.YUCATÁN.<'M'~.•.••••.

Nombre y firma del Titular de la UMAIP:

UMAIP
H, AYUNTAMIENTO DE CHEHAX

lD/l.10IS

Fecha de generación del documento: 21 de Junio de 2013

Fecha de actualización de la información: 31 de Julio de 2013

PALACIO MUNICIPAL DE CHEMAX, YUCATÁN. TELS: 01 (985) 9620013, 96 20 094
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Contrato No. FlSM-R33-019-2013-15-LP
Nombre de la obra: "Construcción de calles C-

22x17y17A, 24x15y1~
21x14y16, 19x14y16

J

10x15y19, BAx11y13,
8Ax9y11, 13x6y8A, 13x20y22,
y Reconstrucción de calfes e-
17Ax20y24, 18x25y27,
21x18y20, 24x17y19" de la
Localidad"de Sisbichen.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX, representado en este acto por EL PRESIDENTE
MUNICIPAL, C. LUCIO BALAM HERRERA, Y EL SECRETARIO MUNICIPAL, C.
SILVESTRE HOIL EK, carRos que por ser r,úbticos no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara 'El MUNICIPIO' Y por la otra parte: "ING. JOSE MANUEL
BARRERA PERERA" al que se denominara "El Contratista", representado por "ING. JOSE
MANUEL BARRERA PERERA" en su carácter de "ADMINISTRADOR" de conformidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

].~ "El MUNICIPIO" declara que:

1.1.-£1 Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro se sus
facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos
y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz presentación
de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).-"Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal"

1.3.~ Tiene su domicilio para efectos de este contrato en EL PALACIO MUNICIPAL, ubicado
en DOMICILIO CONOCIDO DE CHEMAX, YUCATAN,

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"LICITACION PÚBLICA"

] .5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar el lugar en que se deberá ejecutar la obra objeto de este contrato, y C,../
, N

\•,
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b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la
obra.

2.• "El Contratista" declara que:

2.1.. (NO APLICA) Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. fechada el
día de de -------' otorgada ante la fe del notario público No. __ con oficinas en la
localidad de Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio
bajo el No. y su representante acredita su personalidad como " " , según el
testimonio de la escritura pública No. _ de fecha _ de __ de __ ' otorgada ante la fe
del notario público No. _ manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le
han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "BAPM-640727-6S1 ",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 617 F de la calle 52 x 91 y 95
Col. Centro, de la localidad de Mérida, municipio de Mérida, c.P. 97000, Estado de Yucatán.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente firmados por las partes,
forman parte integral 'de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el SItIO de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán, ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los n'umerales
de la declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

\
\
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3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del
Estado, según corresponda, verificar los avances y.modificaciones de la ejecución de la obra,
durante las auditadas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte
integral de este contrato. Esta:bitácora será abierta coiijuntamenÚ:_por "El MUNICIPIO" Y "El
Contratista" previo al inicio ae los trabajos objeto' de esta contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar 'y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia
de la obra, a fin de que las 'consultas requeridas se efectúen e~ el sitio de los trabajos,
debiéndose observar]o siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El MUNICIPIO"" Y dos copias, una para "El
Contratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso; número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia
económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su
caso, a la nota que se contesta.

Expuesto [o anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El MUNICIPIO" encomienda a "El Contratista" y este se obliga

a realizar para "El MUNICIPIO", hasta su total terminación, de confonnidad con las normas de
construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; ((Construcción de calles C-22x17y17A,24x15y17,21x14y16,19x14y16,10x15y19,
8Axl1yl3, 8Ax9y11, 13x6y8A, 13x20y22. y Reconstrucción de calles C-17Ax20y24, 18x25y27.
21x18y20,24x17y19". de la Localidad de Sisbichen, municipio de Chemax, Estado de
Yucatán.

Segunda.- Monto del contrato,- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad de $ 3,100JO~9.97 (son: tres millones cien mil nueve pesos 97/100 M.N.), mas la
cantidad de $496,001.60 (son: cuatrocientos noventa y seis mil un pesos 60/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 3,596,011.57 (son:
tres millones quinientos noventa y seis mil once pesos 57/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"60" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el día 24 del mes de Junio del año 2013 ya concluirlas a mas tardar el día 22 del mes
de Agosto del año 2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.
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Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El :MUNICIPIO" se obliga a tener la disponibilidad
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contráto previamente
a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el-sitio de los trabajos la construcción de
bodegas e instalaciones y, en su caso, ,para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de
construcción e inicio de los trabajos as-í como, para la compra y producción de materiales de
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas, "El
MUNICIPIO" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del monto del contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por
amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a "El MUNICIPIO" mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de
que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de lO (diez) días
naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total
amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MUNICIPIO" los pagos, por la ejecución
de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El MUNICIPIO" determine, se harán
estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a
partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y
"El MUNICIPIO", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para
tal efecto:

a) .• "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de
estimación, generadoras, bitácoms, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles
siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El MUNICIPIO" dentro de los 8
(ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El MUNICIPIO" y "El
Contratista" tendrán 2. (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado
para la revisión, para conciliar dichas diferencias y.autorizar la estimación correspondiente, en
su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estiinación.
Las estimaciones aunque -hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos
ya que "El MUNICIPIO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes
o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. - Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

----.,,-----Jes 4
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c).- El lugar de pago será en el Palacio Municipal de Chemax, Domicilio Conocido. En caso de
que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a-disposición de "El MUNICIPIO".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El MUNICIPIO", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir
de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el
valor del lO % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MUNICIPIO".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
coócordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción,
para responder de los defeétos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos
señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El MUNICIPIO".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de [os 15 (quince) días naturales sigu'ientes a la fecha de la firma del
contrato, deberá presentar a "El MUNICIPIO" la fianza por el importe total del anticipo
otorgado, expedida por institución -afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El MUNICIPIO".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del antICIpo otorgado, en cuyo caso, "El
MUNICIPIO" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme aJ programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El MUNICIPIO", a solicitud escrita de "El Contratista" la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que
no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de

'c=:---'\ ---2- .
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precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El MUNICIPIO"", dentro de los veinte
días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

II.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111._En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- los ajustes ~ecalculánin re,specto de la obr~ por ejecutar. conforme ~I programa de ejecución
pactado en este contrato o, cuando hubiese atraSo no' imputable al contratista, el vigente pactado
en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los
insumas; . "." ,- '." " , --': '." 1":::'" ',:' '

b).- Los incrementos 6 dedem'entos en los insúrrios serán."bllCJlad6s-'6ón''base en los relativos o
índices que publica el Banco,de México;

'-" .
c).-Los precios origiilales'del contrato perman'ecerán fijos hasta:la ténninaciói:i:de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del'contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse,mediante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El MUNICIPIO" recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y de'!iás' estipulaciones del' contrato.

Para tal efecto; "El Cotltratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando
el finiquito' de obra'(céincentrado de estimaciones)/'E):-:MUN'ICn),IO~' verificará 'dentro de los
30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén-debidamente concluidos. La-recepción
de los trabajos se llevará a cabo dentro de ,los JO '"(treinta) díás_-hábiles siguientes a la fecha en
que se haya v'erificado su ~ermimición;'levantando-'el~acta' dé.~'~tr~gare'c~pción '20~respondiente.
Al término de dicho plazo sin que ""ErMuN1CIPIO'~_haya,recibido, los trabajos, estos se tendrán
por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El MUI',iICIP'iO;'_',-efectuará -:recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se deta:'¡¡an;:-'siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El MUNICIPIO" determine 'suspender '.los trabajos y lo -ejecutado' se ajuste a lo
pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de lostrabajos-ejecutados.

-c-~~"7"' ~'_ .»/
S;==-j --..-S
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b).- Cuando sin estar tet:rninada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MUNICIPIO"
existan trabajos tenninados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá
efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El MUNICIPIO" Y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la Jorma
que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El MUNICIPIO" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta,
la recepción parcial quedara a juicio de "El MUNICIPIO" quien liquidará el importe de los
trabajos que decida recibir.

e).- Cuando una autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que
de su terminación haga "El MUNICIPIO", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

Si 'al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El MUNICIPIO" Y a cargo
de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes
de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", a través de los representantes
que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo Jos trabajos objeto
del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime
pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El MUNICIPIO".

Es facultad de "El MUNJCIPIO", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos
los materiales que vayan a usarse en.la ejecuciÓn de Jos'.trabajos ya sea en el sitio de estos o en
los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo .el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las n9rmas Y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen
y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El MUNICIPIO", .quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente
así como la finna de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio 10 justifiquen, "El MUNICIPIO" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra
persona que reúna los requisitos señalados.



".

•

•

Décima segunda.- Relaciones de-"El Contratista" con sus trabaj
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de le
será el único responsable .de las obligaciones derivadas de la:
ordenamientos en materia de trabajo' y de seguridad social. «

mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabaja
en contra de "El MUNICIPIO" en relación con los trabajos del
a "El MUNlCIPIO" cualquier cantidad que éste se hubiere"
concepto.

Décima tercer3.- Responsabilidades de "El Contratista".- '
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se
estipulado en el contrato'y sus anexos o conforme a las órdenes
escrito, éste ordenara-su' reparación o reposición inmediata, (
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contl
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El MUN
podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos cor
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para amp
terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indi,
_responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos
rec'1amar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u o:
competentes en materia de construcción, control ambiental, se~
a las disposiciones, que- con base en aquellos, haya establé,
-ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios qu
terceras personas con motivo de la-ejecución de .los trabajos, p(
el contrato, por inobservancia-de las instrucciones dadas por ese
violación a las leyes y reglamentos aplicables .

"El Contratista" deberá -efectuar los tramites necesarios a efect
dictámenes, pennisos, licencias y demás autorizaciones que SI
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta,- Sanciones por incumplimiento del program:
facultad de verificar si las obras .objeto de este contrato se estár
de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El MUNICIPl
avance de las obras. Si como consecuencia de dicha compa
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

bk Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratist~" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa -vigente, una pena convencIOnal
consistente en una cantidad igiLalal 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en laJeclia de terminación señalada en el programa multiplicada por el número
de días transcunidos desde. la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El MUNICIPIO".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El
MUNICIPIO", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MUNICIPIO" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El
MUNICIPIO", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.,
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento
del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MUNICIPIO", dando aviso por escrito a «El
Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas
justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MUNICIPIO" podrá dar por tenninado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a
lo establecido en (a cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán [as fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El MUN1CIPIO" sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se. establece en la
cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga [a declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
MUNICIPIO" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y
su Reglamento en vigor, "El MUNICIPIO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del
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contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se
señala en la cláusula décima séptima.

Si "El MUNICIPIO" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las
garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescISlOD.- Si "El :MUNICIPIO" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista"
por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto 10 que
a su derecho convenga .. ' Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su
defensa o si después de"analizar las razones aducidas por éste "El MUNICIPIO" estima que las
mismas no son satisfactorias; dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los
dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta., lo que comunicará a "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO" detennine la
suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista",
pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato,
previo estudio que haga "El MUNICIPIO" de la justificación de dichos gastos, según convenio
que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos enraordinarios.- Cuando a juicio de -"El MUNICIPIO" sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo
de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

J.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: •
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a
los trabajos que se trate, "El MUNICIPIO" estará facultado para ordenar a "El Contratista"
su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
MUNICIPIO" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos
contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a tales precios"

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
105 incisos a) y b), "El MUNICIPIO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus
tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro
caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuévos precios -unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El MUNlCIPI0" y dentro del
plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados
de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la ftiación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
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establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MUNICIPIO"'lo conducente en un plazo
no mayor de J 5 (quif"!ce) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a
los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos preCios unüarios.

e).- En el caso de qué «El Contratista" no presente oportuna,mente la proposición de precios
a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo-respecto a los citados
precios, "El MUNICIPIO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios,
aplicándoles precios unitarios analizados por. observación directa, en los ténninos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en
vigor, previo acuerdó entre las partes sobre el procedim-i{mto constructivo, equipo, personal
etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El MUNICIPIO" pueda verificar que las obras se realicen en
forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
, mensualmente los costos directos ante el representante de "El MUNICIPIO" para fonnular
los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MUNICIPIO" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.• Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El MUNICIPIO" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en
forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El MUNICIPIO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los.apartados 1 y 2
de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposiciones legalés relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El
MUNICIPIO" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya

\
!
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solicitado "El Contratista" o la que "El MUNICIPIO" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la termlnación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una
prorroga pero será optativo para "El MUNICIPIO" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El MUNICIPIO" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El- Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
cinco por ciento)' del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El MUNICIPIO" podrá modificar los contratos bajo la base de
precios unitarios mediante convenio~ siempre y cuando estos no rebasen el 25 %
(veinte y cinco por ciento) -del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original..

", ,
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola
vez, un convenio adicional entre las p.artes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que. deberá 'ser autorizado bajo la: responsabilidad "El MUNICIPIO" Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y características esenciales de la obra objeto del con'trato originaJ,. .

Vigésima.- Subcontratacióo.- "El Contrátista" no -podrá realizar' la: obra por otro. SiÍl embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontrataéión 'el. acto por el cual "El
Contratista" encomienda.a otra persona la realización de parte -de los.trabajos ci cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del
pármfo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MUNICIPIO", el cual
resolverá si acepta o rechaza la subcontratación, .

En todo caso de.subcontratación el responsable de -la realización de la obra será "El Contratista"
a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno
de los derechos de "El Contratista",

Vigésima pr!J!lera.- Cesión de los derechos de cóbro.- "El Contratista" solo, podrá ceder o
comprometer sus derechos ,de, cóbro' sobre las. estimaciones que por trabajos ejecutados le
expida "El MUNICIPIO",. con -la 'aprobación expresa; previa y por escrito. de "El MUNICIPIO".

Vigésima segunda.- Juri.sdicción.;- Pará la interp~etación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que n.o este expresamente 'estipulado _en.e.I.-~ism'ó~laS.partes se someten a la
jurisdicción-de los Tribunales Estatales 'de .la ciudad -de-Me'rida, por 10 tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle poro-razón_de su 'doinicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa. -.
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Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables del Código"'Civil 'del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta;- DeClaración flnaI.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionaJidad, en scguirse'.considerando como mexicano por cuanto
a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la
pena de perder en benefiéio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Chemax, Yucatán el día 21 del mes de Junio
del año 2013.

c. Lucio B a errera
Presid~nte,Municipal de' Ch~max

POR "EL MUNIClPIO"

~¿
c.~

,Secretario del Ayuntamiento de Chemax

/~~:;, .•., H, AYUNTAMIENTO
/~~.&Wiit\ 2012 - 2015,r~~~~ SECRETARIA,,\~c:.:.::it,i MUNICIPAL
" ~~~~!Ju'CHEMAX;VUCATAN.

Ing: José ManuéJ

POR "EL CONTRATISTA"
", :.... ," '.:

c. ,Florentino Vargas Tec

TESTIGOS

C.
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Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto ya quién le fueron asignados.

Nombre del documento:

Contrato de Obra Pública para la Reconstrucción de Camino de Acceso a la Localidad de
Cholul, Municipio de Chemax, Yucatán.

Período que se publica:

Enero a Julio de 2013

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

Nombre y firma del Titular de la Unidad Administrativa:

~
'~l'( ~,_,<n~.~,~,H. AYUNTAMIENTO

~
.-"',:-rh;;'A',,\ 2012-2015-~~_~~~~=~=,Ió"~~ OlA7e SI t H 'I]¡":i~'_';';;;c"'~'v SECRETA

, • 1 ves re 01 ~0.:.:~j;.~,\~'.MUNICIPAL~ ,,:S:..r.- ... ,'
~:'~~'6'r,¡.CHI:MAl<. YUCATAN.

Nombre y firma del Titular de la UMAIP:

C.N~

UMAIP
H, AYUNTAMIENTO DE CHEHAX

2012.2015

Fecha de generación del documento: 21 de Mayo de 2013

Fecha de actualización de la información: 31 de Julio de 2013

PALACIO MUNICIPAL DE CI-IEMAX.YUCATÁN. TELS: 01 (985) 9620013, 9620094



Municipio de:

Contrato No.:

Nombre de la Obra:

Chemax, Yucatán
FISM-R33-019-2013-01-LP
Reconstrucción de Camino de Acceso a la Localidad de
Cholul, Municipio de Chemax, Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unaarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de i9!i~m..ii!,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal :J:¡rgqlo:&[6Fre'i"i"e'ffi.j y el Secretario
Municipal, ¡g~~:m:t@!I~cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en 10 sucesivo se
les denominara "El Mu~i:ipio~ y por ~ra p':!rte: • A •• ,~~a"'DE~:9~~e se denominara "El ?ontratista",
representado (a) por i!!lg>:B.~a;mOf!l.erp;gi Y.L.l!a en su caracter d~~!.r¡¡St~aoor:Ü!ilitq; de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El MMunicipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempei'io de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

lmlRAMO 33, Fondo de Infraestructura Social Municipal.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ¡~ sao en domicllio
conocido, Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
fl-'@!!iW1il¡;¡¡¡@@
1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a MEIContratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~EIContratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 188 fechada el día 21 de febrero de 2005, otorgada
ante la fe del notario público No. 97 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Público
de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 42130 y su representante acredita su personalidad como "Administrador
Único", según el testimonio de la escritura pública No. 188 de fecha 21 de febrero de 2005, otorgada ante la fe del
notario público No. 97 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sIdo modificadas
ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "CON-{)50221-PP5~,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 381-A de la calle 42 X 37 Y 39 Col. Jesús Carranza, de
la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las
normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo: el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;
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que intervienen en su ejecución;
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2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.~ Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.~Se obligan en Jos términos de este contrato y del contenido de los capftulos correspondientes de la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de [a Contrataría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicna brtáC{lra forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunlclpio~ y -El Contratista~ previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).-lB hojas originales y sus coplas deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

bj.- Deberá de contar con un original para ~El Municipio~ y dos copias, una para ~EI Contratista" y otra para la
supervisión de la obra:

cj.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. Expuesto lo anterior, las partes se
sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicip¡o~ encomienda a "El Contratistan y este se obliga a realizar para ~EI
Municipio~, hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que fOrman parte integrante
de este contrato, una obra C{lnsístente en; m@(nStl:UMióimmYMióZile1As@O;¡a:laUzb'Cá@a:q£gi(c:Wmgljde este
municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente
$~ 5 9. 6. SO : os,,m 1I0nes sc entos s ntit.' < Uln en
m-;;¡a cantidad ae13.'i.8;óp);,gMSCIN:"":'~'dié°t~'~~teAta~'tc~
al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de __ '
lt!ta r~'Í1;á:1!!!!..W1nje1nostcil!iiit&itttnsleté1Resogwnt"Qm'JS!m

Tercera.- Plazo de eJecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de ",O!B@]l días
naturales por lo que -El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dra 21 del mes de
~M del año K,201"3;¡ y a concluirlas a mas tardar el día 12;5] del mes de lHlliPJdel año .. de conformidad
con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~E) Ml1nicipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Antlcipos.- nEI Municipjon otorgará un treinta por ciento dei costo globai presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,

#
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bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción, ta adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás
insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~ElContratista~ a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de Que si el sardo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratistan
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso,

Sexta.- Forma de pago.~ ~El Contratista~ recibirá de ~EI Municipio~ ros pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que ~EIMunicipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en Que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de ~EI Municipio~, fecha que se hará constar en ra bitácora y en las propias estimaciones; para
tal efecto:

a).- ~EI Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
Importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de ~EI Municipio~, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dara por autorizada.

b).- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de ros trabajos ya que ~El
Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si ~EIContratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días MbiJes, a partir de
la fecha en Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo
"El Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El ContratistaM y perderá su derecho a ulterior reclamación,

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EIContratista~
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que sera igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

SéptJma.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~El ContratistaM, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El MunlcipioM, dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EIContratista~ hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor de' 10 % (diez por ciento) del Importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

Ei contrato no surtirá efecto mientras ~El Contratista" no entregue la póliza en donde la
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

institución afianzadora
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aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;

cJ.-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista~, en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Octava.- Fianza de garanUa del antlclpo.- Para garantizar la correcta Inversión del anticipo, ~El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días naturales siguIentes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio~ la
fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio~.

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
"El Munlcipio~, a solicitud escrtta de ~EI Contratista~ la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguIentes a la fecha de
publicaciÓn de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI Municipio~, dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se nubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera uEI contratista y ~EI Municipio~, no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; ~EI Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue. utilizando los
lineamientos y metodología que expIda la multicitada;
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cj.-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;

dj.-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EIMunicipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco dlas hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Ai finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles,
"El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin Que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el
Municipio".

Independientemente de lo anterior, ~El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCiOde ~EIMunicipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente,

cj.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y ~EIContratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos Que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

dk Cuando ~EI Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir,

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajos dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga ~El Municipio",
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

S, al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~El Municipio" y a cargo de ~El Contratista~, el importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantfas otorgadas por "El Contratista~.

Décima prlmera.- Supervisión de los trabaJos,- ~EI Municipio", a través de los representantes que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EiMunicipio",

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en er lugar de
los mismos. por todo el tIempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesIonal, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y
las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
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objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y
en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por uEI Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cuaiquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, uEI Municipion podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratistan y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de .EI Contratista" con sus trabaJadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratistan conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a uEIMunic¡plo~ cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

DécIma tercera.- Responsabilidades de .EI Contratista".- uEI Contratista~ será el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerelo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de uEI Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", silo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EIContratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

UEIContratlstaW deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido uEIMunicipio" para la ejecución de sus trabajos.

UEIContratlsta~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio~ o a terceras personas con
motivo de la ejecución de fas trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrfto por "El Municipio~ o por vIolación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratistan deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por Incumplimiento del programa.~ "El Municipio~ tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por uEI Contratista~ de acuerdo al programa aprobado para lo
cual uEIMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que io que debió realizarse, ~EI Municipio" sancionará a ~EI Contratista" en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multipllcado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensJón o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes uEI Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de uEIContratistaW;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden conciuidos y reCIbidos a satisfacción de -El Munjcipion•
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•

•

Para determinar la aplicación de las sanciones..estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipion• no sea imputable a "El
Contratjstaw

•

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales senaladas anteriormente. "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplImiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a nEI Contratistan una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato .

Décima Qulnta.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
Incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EIContratista" y al respecto aceptan que cuando gEl Municipio" sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesIdad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o vIolación por parte de "El Contratista" a cualquIera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimIentos y requisitos estabiecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reg1amento en vIgor, ~EI Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptlma.- Procedimientos de resclsión.- Si ~EI Municipio" considera que ~EI Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste.
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratísta~ en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ~EIMunicipioH

éste pagará ros trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista~ y emitida la determinación respectiva, gEl
MunicipioH se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liqUIdar, hasta que se otorgue el
finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la
notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas ias garantías. En el flniqu(to debe •~
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considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa;
así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos. que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato. procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratistan estará obligado a devolver a ~EIMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de
la notifIcación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarlos.- Cuando a juicio de ~EI Ayuntamjento~ sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, ~EI Municjpio~ estará facultado para ordenar a ~EI Contratistan su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipion considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con [a intervención de ~EIContratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), ~EI
Municipio

n

aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso ~E¡Contratistan estará obligado a ejecutar los trabajos confonne los nuevos precios.

d).' Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos a), b) y c), ~EI
Contratista", a requerimiento de ~EI Municipion y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipion lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
MEIContratistan se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EI Contratista~ no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~EIMunicipio~ podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán ysu Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. que
intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista~.

Además, con el fin de que ~EI Municipio~ pueda verificar qUe las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, ~EI Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso, uEIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de ~EIMunicipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos ~El Municipio~ dará a ~El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos.
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EIMunicipio' determinase no encomendar a üEIContratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, pOdrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a ~EI Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
MEIMunicipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado MEIContratistaM o la que MEI Municipio" estime
conveniente yse harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a ~EIContratistaM, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ~EIMunicipIo" el
concederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMunicipio" decidirá si procede a imponer a ~EI ContratistaM las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarta, podrá exigir a MEIContratista~ el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) dei plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicIonal de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas ~EIMunicipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento de) monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de ~EIMunicip¡o~. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cuafquierforma el cumplimiento de esta ley.

VigésJma.- Subcontratacfón.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para fas efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual ~EI Contratista~ encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando ~EIContratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a ~EIMunicipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de Josderechos de MEIConlratistan.

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre ias estimaciones que por trabajos ejecutados le expida MEIMunicipio~, con la aprobación expresa,
previa y por escrito de ~EIMunicipio".

Página 9 de 10



Testigos

Municipio de: Chemax, Yucatán
ContcatoNo., FISM-R33-019-2013-01-LP

Nombre de la Obra: Reconstrucción de Camino de Acceso a hi Localidad de
Cholul, MUJiicipio de Chemax, Yucatán.

Vigésima segunda.- Jurisdicci6n.- Para la interpretación 'Ycumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EI Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro ° por cualquier otra causa.
Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~ElContratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derechO
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la ¡WCd!f![C@eMWJ municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
~ del mes de M_aIo del ano~.

por -El MunIcipIo.

- -C-.-La-A~m-a-,--
Tesorero Municipal
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Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados.

Nombre del documento:
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Municipio de:

Contrato No.:

Nombre de la
Obra:

Chemax, Yucatán
F1SM-R33-0 19-20 13-02-LP
Reconstrucción de Calles en la Localidad de Cocayal Ubicadas en las
Calles Acceso por Carretera Chemax-Cancún y Calle 18, e-20 x 17 y 19,
C-20 x 19 y 21, C-20 x 21 y 21A, C-20 x 21A y 23, C-20 x 23 y Escuela,
C-21Ax 23 y20, C-23 x20y 18, C-23 x20 y21A, C-18 x23 y21, C-
2! x 18 y 20, C-!8 x 21 y 17, Municipio de Chernax, Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
£9iema~, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal ¡Q!..[üclo;Ba@1ñtEl~I~yel Secretario Municipal, ~l!
~ cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EIMunicipio~ y por la
otra parte: R', ~ ,OMS.g; ElE: ,l!~' •. : ..:(lÍ al que se denominara "El Contratista~, representado (a) por [G:'R'$
~Gamiisiiill~~ajen su carácter de Aaii:itñ15 él -~ de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir conjuntamente
con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el
desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos,

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

m~MO 33, Fondo de Infraestructura Social Municipal.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de 'ChemaG sito en domicilio conocido. Palacio
Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
~il!!l.P1!!m
1.5. Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~EIContratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 1442 fechada el día 04 de Octubre de 2005, otorgada ante la fe
del notario público No. 97 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de
Comercio bajo el No. 397 y su representante acredita su personalidad como ~Admlnlstrador Único., según el testimonio de la
escritura pública No. 1890 de fecha 15 de Diciembre de 2005, otorgada ante la fe del notario público No. 97 manifestando,
bajo protesta de decir verdad. que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "GC5-930625-lNO.,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 420 de la calle 6 x 21-A y 23 Fracc. José María Iturralde, de la
localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas de
construcción vigentes: el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el SitiO de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
intervienen en su ejecución;
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,.--
Municipio de:

Contrato No.:

Nombre de la
Obra:

Chemax, Yucatán
FISM-R33-01 9-201 3-02-LP
Reconstrucción de Calles en la Localidad de eocoyol Ubicadas en las
Calles Acceso por Carretera Chemax-Cancún y Calle 18, C-20 x 17 y 19,..-
C-20 x 19 y 21, C-20 x 21 y 21A, C-20 x 21A y 23, C-20 x 23 y Escuela,
C-2IA x 23 y 20, C-23 x 20 y 18, C-23 x 20 y 21A, C-18 x 23 y 21, C-
21 x 18 y 20, C-18 x 21 y 17, Municipio de Chemax, Yucatán.

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos
en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 51 de la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y el94 de la Ley de Gobierno de los MunicipIos del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulOS correspondientes de la Ley de Obra Públlca
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos Que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato y será el instrumento Que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de
la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municjpio~ y ~EI Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, tegistrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguiente:

aj.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~EI Municipio~ y dos.copias, una para "El Contratistan y otra para la supervisión de
la obra;

e).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las
siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para ~EI Municipio",
hasta su total terminación, de conformidad con [as normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; r,RfCQ!"~ttlKéiQ'Q::Q~rc?lI~~Fª~":J.á:.,.',._~.~~a.,~l?.,;,q5¡::.oyoJ)._. ,en~la.~.,.~ 1l~~;4.Cce~~L r,,~q.,.e=;;. .e,.tñ.ªXj
Ganco'ni ..calle'!8,:e-:20xai: ,:19-'-'C:20"x:;19,.':2!.~rnol'2i~'":21.Á ~C-.:i' 1,?3~C:20~2~cuela:wr:2a:.\~&11~2Ó:''(~'¡~..-'-.~" y.- "'-'7""" .. ',--:-<:--.,,',h.,~yy..~" ','¡.,..,,-"',o>¡:;- ...,Y" ,"K~'i(.--'"",,~ X ,"••w;"'."'" _='.;~.¡;:_ ••.,,~ <M ~~
g,~RK18,~B;Sª{x~?-91y¿£l1I,\:~~~,g.;'G-21.x',l.!W.jg,,0..-Lc,lB', 2 • de este municipio.

Segun•.~~..- ~o~SO,.d,~L.co.nt:~:~!?,:pi,,~portede las obras objeto del presente contrato es por la cantid~d de $í!l7£[,7.g4:~~
t~9.~;~l!-.n.~lJl.-.~I!~r~~~t~~&:~,~q~<~rt;~~y~s1~~~~"!)J~ .~,!p-00!M.~ mas la ca.ntldad de~~~!Q.:t¡:l~
tSPN: .•.dosq~r),tos,Q£,~ma¡y,;,c\l-ªV$mJ.!::,c!:lf:!tr,o.....c::!~ '". 1$) que corresponde al Importe del Impuesto al
valor agregado hacen un total de $[l19.ID-Sg2S; :'s:""~ : ~u "'miYnovecieñtos~F.ej!ltioP.';.ftrpp;so.l>!S:~o1'5
l\!1EJj
Tercera.- Plazo de eje~ución.- El plazo ,d~ ~jecución de lo~ trabajos objeto de este. contrato será de ~'!~dras_n~!L!.~le~
por lo que "El Contratista" se obliga a iniCiar las obras objeto de este contrato el dla 1&]; del mes de ~Y.2Í del ano ~Qf,ª~
ya concluirlas a mas tardar el día kl.~ del mes de ü'Q!Mdel año ¡2.Q;!.3,~de conformidad con el programa de obra que

fmm",rt, ¡,t,g""" P"''"'' oool"to. , r \1/
/E/ 'j=
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Municipio de:

Contrato No.:

Nombre de la
Obra:

Chemax, Yucatán
F1SM-R33-01 9-201 3-02-LP
Reconstrucción de Calles en la Localidad de Cocoyol Ubicadas en las
Calles Acceso por Carretera Chemax-Cancún y Calle 18, C-20 x 17 y 19,,,
C-20 x 19 y 21, C-20 x 21 y 21A, C-20 x 21A y 23, C-20 x 23 y Escuela,
C-21A x 23 y 20, C-23 x 20 y 18, C-23 x 20 y 21A, C-18 x 23 y 21, C-
21 x 18 y 20, C-18 x 21 y 17, Municipio de Chemax, yuc.tán.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EIMunicipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que
deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la aáusula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente contrato para
que "El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y,
en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de
construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el fattante por amortizar en la última estimación. En caso de que
al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser
devuelto por "El Contratista" a la Tesorería dei Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que sí
el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión
del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- MEIContratista" recibirá de "El Municipion los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las
cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite. en un plazo no mayor
a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en Que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El
Municipio~, fecha Quese hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de MEI Municipio~ la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores. notas de bitácora, reporte
fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de
~EIMunicipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes, transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que nn puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo,
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratistan estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo MEIContratista~ no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que MEIContratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes confonne a una tasa que será igual a la establecida
por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos
cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales. desde ia fecha del pago
hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de MEIMunicipio~.

Séptima.-Flanza de cumplimiento del contrato.- ~EIContratistan• a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y
cada una de las obligaCiones derivadas del contrato, deberá presentar a "El MuniCIpIO". dentro de los qUince días naturales
"'"00''' ooo',do, , p'"" de " foo", eo qoe "EICoo1"""'" hobte,e ,oo"tdo " 'dJO;;. phi". de fta~ ~7'
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Municipio de:

Contrato No.:

Nombre de la
Obra:

Chemax, Yucatán
FISM-R33-019-2013-02-LP
Reconstrucción de Calles en la Localidad de Cocoyol Ubicadas en las
Calles Acceso por Carretera Chemax-Cancún y Calle 18, C-20 x 17 y 19,
C-20 x 19 y 21, C-20 x 21 y 21A, C-20 x 21A y 23, C-20 x 23 y Escuela,
C-21A x 23 y 20, C-23 x 20 y 18, C-23 x 20 y 21A, C-18 x 23 y 21, C-
21 x 18 y 20, C-18 x 21 y 17, Municipio de Chemax, Yucatán.

valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de MEIMunicipioh•

El contrato no surtirá efecto mientras MEIContratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenldas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a Que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d),-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de Fianzas
en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal
de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en
dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido hEl Contratista", en los
términos ~eñalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorizaclón por escrito de
~ElMunicipioh•

Esta flanza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, hEIMunicipio" lo notificará por escrito a
la institución afianzadora para su cancelación.

Oetava.- FIanza de garantía del antlclpo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los 15
(quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a MEIMunicipio" la fianza por el
importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio".

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de MEIContratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables
al ajuste de costos que se solicite: hEIMunicipioH, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia
de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de Josprecios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11._ La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111." En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los
mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:
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a).- se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramaclón que se hubiere
convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
de proposiciones.



Municipio de:

Contrato No.:

Nombre de la
Obra:

Chemax, Yucatán
FISM-R33-0 19-20 13-02-LP
Reconstrucción de Calles en la Localidad de Cocoyol Ubicadas en las
Calles Acceso por Carretera Chernax~Cancún y Calle 18, C-20 x 17 y 19,
C-20 x 19 y 21, C-20 x 21 y 21A, C-20 x 21A y 23, C-20 x 23 y Escuela,
C-21A x 23 y 20, C-23 x 20 y 18, C-23 x 20 y 21A, C-18 x 23 y 21, C-
21 x 18 y 20, C-18 x 21 y 17, Municipio de Chernax, Yucatán.

, .

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de Precios
al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el
ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción
correspondiente, por 10que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a Ié!sespecmcaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EIContratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimaciones);! Municipio" verificará dentro de cinco dias hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dias hábiles, "El Municipio" procederá a
su recepción nsica, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior
se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio".

Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipion determine suspender los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b}.- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio" existan trabajos terminados y estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de
entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo ~El Municipio~ y "El ContratistaM convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.

d).- Cuando ~EIMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipion, levantando el acta
de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de ~EI Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantías otorgadas por "Ei Contratistan•

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio~, a través de los representantes que para tal efecto
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por
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fas instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, asi como las modificaciones
que, en su caso, ordene ~EIMunicipio".

Es facultad de "El Municipion, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, MEIContratistan se obliga a estabiecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratistan• Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por MEIMunicipio", quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, MEIMunicipio" podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de MEICOntratista- con sus trabajadores.- ~El Contratistan, como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. MEIContratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipion en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El COntratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo .estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a fas
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso MEIMunicipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcia! de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

ME!Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambientar, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

-El Contratistan será responsable de los daños y perjuicios que cause a MEIMunicipjo" o a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrilo por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- MElMunicipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto
de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio"
comparará semanalmente el avance de las obras. Si com-o consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es
menor que lo que debió realizarse, "El Municipion sancionará a "El COntratista" en los siguientes términos:
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a),- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en e se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará fa retensión o devolución que corresponda a I de
que la retención total sea la procedente;
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratista~ está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de -El
Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista~ no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de -El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de ~EIMuniciplo~, no sea imputable a ~ElContratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~El Municiplo~ podrá optar
entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, apllcará a "El Contratista~ una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a MEIContratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la
fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- MEIMunicipio~, dando aviso por escrito a -El Contratísta~ con diez dias hábiles
de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se
encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio~ podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas
en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judiciai, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EIContratista~ quien
decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "Ei Municipio~ así como la contravención a las disposiciones, lineamientos
bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor, "El Munic¡pio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o
declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~El Municipio~ opta por la rescisión, ~EIContratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de ias garantías otorgadas.
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Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El MunicipioR considera que "Ei Contratista~ ha incurrido en algunas de
las causas de rescisión, le comunicará a ~EI Contratista~ el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de
quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolu 'n
deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar funda a
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motivada, ya su vez notificarse a ~El Contratista" en su domicilio ftseal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ~EI Municipio" éste
pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; asf como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por UEIMunicipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contra,tista" estará obligado a devolver a ~EI Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado
para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarioS que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a)." Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a ~El Contratista" su ejecución y este se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos cón la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y bl, ~EIMunicipio"
aplicará tos precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso ~El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al, b} y c), "El
Contratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que este señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver ~EI Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
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e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejeCUCiónde los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondo ntes
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo en r las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos. \
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~ElContratistan•

Además, con el fin de que "El Municipion pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos
ante ei representante de .El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este
contrato.

En todos estos casos "El Municipion dará a "El Contratistan la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a .El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se
refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si MEIMunicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en ios apartadas 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampllaci6n de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cuaiquiera otra causa
no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la
prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud .• El Municipio" resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya
solicitado "El Contratista" o la que "E) Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a ~ErContratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para ~El Municipio" el concederla
o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a ~ElContratista~ las sanciones a que haya
lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a ~ElContratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este
contrato.

b).-eonvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por razones
fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte
correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial ai proyecto original ni se
celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad
de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza
y características esenciales del objeto de! contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumPlimient)i
~l~ (

~// .
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Vigéslma.- SubcontratacI6n.- ~EIContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato se
entenderá por subcontratación el acto por el cual MEIContratista" encomienda a otra persona la reaUzación de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar lOS servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a MEIMunicipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será MEIContratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

VigésIma primera.-ceslón de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito
de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado
de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaracl6n fina 1.-"El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación MexIcana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se firma en la iEgElJ!.llad;7é!e;Ch"é'max;municipio del mismo nombre. Estado de Yucatán el día "g] dei
mes de ti1.Wf! del año20~.

por "El Municipio.

por -El Contratista"

C. José Francis
Adml rad

Testigos

c.La",,;//j;J';;a,
Tesorero Municipal
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Mwlicipio de

ContratoNo.
Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN

FISM-R33-CHEMAX-2013-0S-lR
CONSTRUCCIÓN DE BARDA, BANQUETAS y ACCESO
PRINCLPAL EN LA ESCUELA PRIMARIA EN LA LOCALIDAD DE
SAN JOSÉ CHAHUAY.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal, C. SILVESTRE HOn.. EK cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "GRUPO
lRJA S.A. DE C.V." al que se denominara "El Contratista", representado (a) por "'c. JOSÉ ALEJANDRO
DE ATOCHA CASTRO CAIDCH" en su carácter de "ADMINISTRADOR ÚNICO" de conformidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

l.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempefto de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Mooicipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SINCol. Centro de la Localidad de Chemax, Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

Il.- ADJUDICACIÓN POR INVITACIÓN con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno
de los Municipios de-Estado de Yucatán y de conformidad con los articulas 45, 46 Y47 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 35 fechada el día, 18 de Enero de 2013 otorgada
ante la fe del notario público No. 93 con oficinas en la Ciudad de Valladolid, Yucatán, inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio y su representante acredita su personalidad como "Administrador
Único", según el testimonio de la escritura pública No. 35 de fecha 18 de Enero de 2013, otorgada ante la fe
del notario público No. 93 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido
modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es GIRl301l8BU

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 98 de la calle 16 por la calle S-A del
Fraccionamiento Las Brisas, de la Ciudad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán;
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2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, rei'me las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
asl como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente fumados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulas: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.~ Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "'El Contratista" para que fonnen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capftulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Contadurfa Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralaría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora fonoa parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" Y"El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus .copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).~ Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra;

e).- Las copias deben ser desprendibles, no asf las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,.
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto 10anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del l,:ontrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "'El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obm consistente en; CONSTRUCCIÓN DE
BARDA, BANQUETAS Y ACCESO PRINCIPAL EN LA ESCUELA PRIMARIA EN LA
LOCALIDAD DE SAN JOSÉ CHAHUAY.

Seguoda.- Monto del l,:ootrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
5428,021.08 (Son: Cuatrocientos Veintiocho Mil Veintiúo Pesos 081100 M.N.) mas la cantidad de
$68,483.37 (Son: Sesenta y Ol,:ho Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres Pesos 371100 M.N.) que corresponde
al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $4l96,504.4S (Son: Cuatrocientos Noventa y
Seis Mil Quinientos Cuatro Pesos 45/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejC':ucIDn.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"30" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia "10"
del mes de "JUNIO" del año "2013" y a conclurrlas a mas tardar el dfa "09" del mes de "JULIO" del afta
"2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta •• Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio'" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos seflalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo glóbal presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas.
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asf como
el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente
en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionabnente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen,. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuesta! no se haya amortizado el-anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devueho por "El Contratista" a la tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará.
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devoluciÓn del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a) .• "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acampanada de
la documentaci6n que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de

Página 3 de 12



---_.- -------------------------------------------------

Municipio de

ContratoNo.
Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN
FISM_R33-CHEMAX_2013-65-IR

CONSTRUCCIÓN DE BARDA, BANQUETAS Y ACCESO
PRiNCIPAL EN LA ESCUELA PRIMARIA EN LA LOCALIDAD DE
SAN JOSÉ CHAJlUAY.

bitácora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisiÓtly autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trablljos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles. a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a uherior reclamación.

c).~ El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratan!.del supuesto de prorroga -parael pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computaráÍ1por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", denlTo de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afIanzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
ftanza, o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

c).~Que la fianza garantice la ejecución total de los trab~os materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la \
,ntr'ga fonnal de lo, trabajo" la que" h..rá con,,,,, 'o el acta de entrega recepción, para re'pond" de lo, ,~..'
def,,,o' que re,ultaren ,n d;chos trahajos, de los v;,;o, oculto, y de cualqu;" otra '''pon"h;hdad en que ,

Página 4 de 12



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN
FISM-R33-CHEMAX-2013-05-ffi
CONSTRUCCIÓN DE BARDA, BANQUETAS Y ACCESO
PRINCIPAL EN LA ESCUELA PRIMARIA EN LA LOCALIDAD DE
SAN JOSÉ CHAHUAV.

hubiere incurrido "El Contratista", en los términos seflalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantfa del anticipo.- Para garlmtizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en -cuyo caso, "El Municipio" 10
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novens.- Ajuste costos (NO APLlCA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompafiar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

n.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar. representen al menos el ochenta. por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

lIJ.• En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no itnputable al conb'atista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de pT:Oposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los ¡ndices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodologfa que expida la multicitada;

c) .•Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicani 8. los rostos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contra1o;

d).-La fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Página 5 de 12



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN
FISM_R33-CHEMAX-2013-05--IR
CONSTRUCCIÓN DE BARDA, BANQUETAS y ACCESO
PRINCIPAL EN LA ESCUELA PRIMARIA EN LA LOCALIDAD DE
SAN JOSÉ CHAHUAY.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los ténninos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción flsica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Mwlicipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. .

b) .• Cuando sin esw terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d) .• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se hanin efectivas las garantlas otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
fonna convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asf como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos,
sefialados 10 cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos sef'lalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Cootratista" con sus tniobajadores.- '"El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de consbucción, control ambiental seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los dalias y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a 10 estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Déci.ma cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para 10cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que 10que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a
"El Contratista" en los siguientes ténninos:
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la díferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por 10 tanto memmalmente se hará la re1ensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha serlalada en el programa vigente, una pena-convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realiwlo en la fecha de tenninación
seftalada en el programa multiplicada por el número de días trimscunidos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sefialadas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "'El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quint3.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "'El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de inteTés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto -aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que detennine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de dafios y
pe¡juicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas.

Décima sépüma.- Procedimientos de rescislón.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incwrido en algunas de las ClWS8S de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quirice días hábiles exponga al respecto 10 que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince -dIas hábiles siguientes
al plazo sel'ialado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez ,notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la -dirección electrónica, que para el efecto se baya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que -estén
debidamente comprobados y relacionarlos directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá. efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito
deberá consideran¡e el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; asi como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados. .

Una vez notificada por "El Municipio" la tenninación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas.
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "'El Municipio", en lDl plazo de cinco dias hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la docurmmtacióJi que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Dkima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguitmte "forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "'El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios. .

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
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precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos confonne a tales precios_

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b},
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a}, b}y
e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste sefiale, someterá a
consideración los nuevos,precios unitarios acompailados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detenninaciÓn
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dfas naturales. Si ambas partes ,llegarena un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e),~En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d} o bien, no ,lJegu~.las pa,rres.a un a~uerd~:REspectoa_Ios.ci~s precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución. de los trabajos r extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación direeia, en-lOstéiminos Correspondientes"de' la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de, yucatán y su .~~~to'. ~n.,vigor, .pre'10 ¡lCUerdo.~tre las .partes sobre el procedimiento
constructivo, eqUipo,personal etc. que intervendrán en.estos tTabajos,• ". o •. ,~ _ ., •••.

En este caso,..Ia ~~c¡!~~ y, ~~~~ ;dé_: i~s~b~j~s. asf ,~.ml?lJ~~.~~J?:J;iab.ilidadpor la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras ser realicen en forma eficiente y
acorde con suS necesi~des, ''El Contratista" preparaiá ,y someten!.a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución,resPe:cti_~os. ... . " _.

En este caso, "El Contratista". deSd~su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato_

tn todos estos casos "E1.Munictpio"dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especifi~aciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2_~Trabajos extraordinario.spor administraciÓndirecta; "

Si "El Municipio" detenninase no encomenctar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1,podrá reaiizarlos en forma directa.
3_~Trabajos extraordinarios portercern persona:,

Si "El Municipio" no opta por .ninguna de las so~ucion.esseiialadas en l,osBpartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas. . ,
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Décima Dovena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliaci6n de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ''El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prorroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista'" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
conclufdos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
fonna parte integral de este contrato.

b).-Conveoio adicional de ampliadón de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas "El Municipio'" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varlan el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios senin autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato origina~ ni
convenirse para eludir en cualquier fonna el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- SubcontrBtadón.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataeión el acto por el cual "El Contratista" encomienda 8 otra
persona la realización de p;,ute de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
suhcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista'" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El suhcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista'" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expída ''El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asl como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por 10 tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jur[dico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra P6blica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración fmaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad; en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningOn gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este cont:r8t0.

El presente contrato se firma en la Localidad de Chemu municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el dJa 08 del mes de Junio del afio 2013.

. Dalam Herrera
Presidente Municipal

por "El Municipio"

C. Silvestre Boil Ek
Secretario de H. Ayuntamiento

por "El C
GRUPOIRJA

. taO
DE C.V.

C. Jose Alejandro de Atoc~ Castro Cauicb
Administrador Hnico

d
C. Simón Ucb Cauich
Regidor de Obras Publicas

por "Los Testigos"

Página 12de 12

"vrC. Florentino Vargas Tee
Director de Obras Públicas

\~\-



•••• H Ayuntamiento Constitucional De Chemax ~i!"'IAX

Estado De Yucatán, México ~
2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados.

Nombre del documento:

Contrato de Obra Pública para la Construcción de caBes e-ll X 20A Y 20, C-4 X 25 Y 27,
C-32A X 23A Y 25, C- 2 X 25 Y 27, en la Localidad de Chemax, Municipio de Chemax,
Yucatán.

Período que se publica:

Enero a Julio 2013

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

Nombre y firma del Titular de la Unidad Administrativa:

Nombre)' firma del Titular de la UMAIP:

UMf~llt'"
H. AYUNTAMIENTO DE CHEHAX

2012.2015

Fecha de generación del documento: 08 de Junio de 2013

Fecha de actualización de la información: 31 de Julio de 2013

PALACIO MUNICIPAL DE CHEMAX, YUCATÁN. TELS: 01 (985) 9620013, 9620094



H. AYUNTAMIENTO DE CREMAX YUCATAN
2012.2015

DIRECClON DE OBRAS PUBLICAS.

MODELO DE CONTRATO

Obra: Consrroccion De Calles Cllxl0AY10, C-4X1SY17, C-31Ax13Ay1S,
en la Localidad de Chernax, Municipio de Chemax, Yucatan.

LICITACIÓN PÚBLICA: No. FISM-R33-CHEMAX-2013-06-IR

. Contra!~_,~,,,?,~~!;;pública con base en precios unitari?s y tiemJl.O.det~E!~~_~.2-_,9.~~_¿:_~I~~~OO"P?_r~_-.-p.;ute el
Ayuntan:uento d.e~~~~_~,:p~_e_n~v~~~n~est~ ~ por su Presidente M~m~lpal1.(;&:r¿1;l.G.JW~~~I{~~" y el
Secretano MuniCipal, ~~1'~~tt1~~~.J:tQ~~1,cargos que por ser pubhco no es lIeeesano acreditar, a qui~oi~en lo
sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la atraparte: C. PEDRO.ANDRES CANUL UC" al que se denominara "El
Contratista", representado (a) por "e. PEDRO ANDRES CANUL UC" en su carácter de "Administrador q!]ico" de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes: 1;

DECLARACIONES !
l.. El "Municipio" declara que: i

l. l.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y polltioo del Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la de celebrnr,
a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este. todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de I~ negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del SecreJrio.,

,
1.2.• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El ~osto total de los trabajos será con recursos provenientes del Ramo 33. y a cargo del Fondo de lnfra structura
Social Municipal ejercido 2013.10$ cuales de acuerdo a la normatividad vigente serlÍn administrados y ejerc dos i11,lrel
Gobierno Municipal ~onrorme a sus propias leyes.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos .de este contrato en el Palacio Municipal de ""~H:~" sitio en domicili conocido
de este Municipio.

1.4.~La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Invitacion cuando menos a 3 ontratistas
coo fundamento en los artículos 162, 163 Y 164 Y 165 de la Ley del Gobierno de los Municipios del Estado de uc.atán y
35 de [aLey de Obra PubUcayServiclos Conexos dd Estado de YUcatWl.

1,5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaborución y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita SUexistencia mediante ron la original y copia del registro federal de Hacienda con la dave
CAUP-590203.242, SU representante acredita su persOnalidadcomo "Administrador Unico". man estando,
bajo protesta de decir verdad, que las faOJltadesno le han sido modificadasni revocadas en forma a¡9ura.

2.2.~Que su registro federal.de contribuyentes es CAUP-590203-242

2.3.- llene su domicilio en el predio marcado con el número 446A de la calle 48, COLONIA CENTRO en la
localidad de Tizimili, municipio de TlZimin del Estadode Yucatán

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la org ización y
elementos suficientes para obligarse a la ej~ución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Publica y Servicios ne;ws del
Estado dI! YUClltan., para la contratación y ejecución de obras públicas. asl como las normas de construcción vig nles y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del miago de

i

\
I
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conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantido.des de: tmbajo aproxirnadllS. que como anexos d bidamenlc:
finnados por las partes, forman parte integrnl de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos Jos f1
intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le impidan participar en
y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria com¡spondiente.

2.8.- Se acumulan a este -oontrato copia de todos los documentos a que se refieren los nU,mera!es de la declllT3. ión de "El
Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la L (h ObT4
Publica y Servidos Conexos del Estado tk YucatWl. '

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y. obligaciones conee dos en este
contrato y será el instrumento que permita a la Contadurta Mayor de Hacienda del H. Congf.so del Estado y/o a I Secretaria
de la Contralorla Generol dd Estado, según corresponda, verificar los avances y modifiCRlfiones de la ejecución de la obra.,
durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma ~ integral de este en trato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al iniqo de los trabajos obj o de esta
contrato, registrando las [mnllS autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo penn ecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los ¡trabajos, debiéndose bservar lo

siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la upervisión

de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las. circunstancias de cada casO: número, clasificac ón, fecha,
descripción del asunto. causa., solución., prevención., consecuencia económica, respon~abilidad si la hubiere.. y fecha de
atención, asl como la referencia, en su caso. a la nota que se contesta

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primerll.- Objeto del contrato.- "El Municipio de :~~" encomienda a "El Contratista" y.este se obliga a reali
Municipio de ºiPJ~',hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificacione
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y presupuesto que fonna4 parte integmnte de
contrato, una obra consistente en: Construccion De Calles C,llx20AY20. C,4XQ5Y27, C,32Ax
C~2x25y27. en la Localidad de Chemax, Municipio de Chemax, Yucatan.

paro "El
de obra,,
3Ay25,

Scgul1da.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de S 3,647.63
importe en letras "'Son: SEISCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS CUARENTA y, SIETE PESOS 63/00 M. N.)
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c- íSY27,

I
mas la cantidad de $98,183.62 importe en letras "Son: Noventa y Oeho mil ciento Ochenta y tres pesos 62 ~OOM. N.)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 711,831.25/l00 m. n. Son: Setc i ntos once
mil ochocientos treinta y un pesos 251100 M. N.).

Obra: ConstrUccion De Calles C-llx20AY20, C-4X2SY27, C-32Ax23Ay2S,
en la Localidad de Chernax, Municipio de Chemax, Yucatan.

caso, para
roducción
unicipio"

AY

Tercera •• Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "40" dias nlltl.tr'a1 por lo que
"El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrnto el día "JO" del mes de "JUNIO" del ano 12013" y a
concluirlas a mas tardar el día "19" del mes de: "JULIO" del afta "2013" de: confonnidad con el programa Iobm que
fanna parte integral del presente contrato.

Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de la obra •• "El Municipio de íj~~' se obliga a tener la disponibilidad leg 1 y material
del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los traba s señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato \I

Quinta.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e instalaciones y, en s
los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos asl como, para la compra y
de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, "El
otorgará un anticipo de $113,549.381100 M. N. Son:(OOSCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS CU
NUEVE PESOS 38'100 M. N. Este importe es por el 30% (treinta por ciento) del monto totll1del contrato.

Snta.- Forma de pago.- "'El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a I
de trabajo efectivamente ejecutadas.

dinarios o
tidades

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "'El Municipio" determine, se harán estimaciones de s trabajos
cjecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos estableddos para su tramite, en un plazo que no ex erá de 30
(treinta) dlas hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimacio qs por "El
Contratista" y "El Municipio", fccha que se hará constar en la bitácora y tn las propias estimaciones; para tal e[.o:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acomp
documentación de soporte: correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico)
4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de '"El Municipio" dentro de
dlas hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

ada de la
tro de los

s 8 (ocho)

e la fecha

(dos) dlas
orizar la

solverse e

'cipio" se

b).- En el supuesto de que surj!lll diferencias técnicas o numéricas, "'El Municipio" y "El Contratista" tendrán
hábiles contados a partir de! vencimiento del plazo se11a\ado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El M
reserva ex:presamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Ca
ef&wa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratis
su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que "El Con
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagarlas en exceso mas los intereses ca
confonne a una tasa que será igual a la establecida por e! Código Fiscal de la Federación como si se tratara del
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en eso y se
computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las c tidades a

disposiCIón de "El MuniCipiO" I
Sértima.~ FIanza de cumplirmento del contrato - "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y ex:acto cumplimIento e todas y~....,,'"~~-,.~..,-::~=""-7'~~~-'I-~
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siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el
valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "'El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientrns "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora cónvenga en

aceptar las siguientes declllI'llCiones:

a).- Que la fianza se otor[!lc atendiendo a todas las estiHulacioncs contenidas en c:1contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista
espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza.garantice la ejpcución total de los trab;¡,ios materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la Ley de Fianzas en

vigor. '

Esta.&arantia subsistiráJlara.&arantizar durante UDJllazo de doce meses contados apartir de la fecha de la entre-&a:formal de
los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El ContnLtista", en los términos
señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por esdito de "El

Municipio".

Octava.- P?Ja garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales sigtlientcs a la
fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado.
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificarA por escrito

a la institución afianzadora para su cancelación.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones

del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la tc;nninación de los trabajos adjuntando el finiquito de obra
(concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que ~l?Strabajos
estén debidamente concluidos, La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles;siguientes
a la fecha en (lue se haya verificado su terminación. levantando el acta de entrl;ga recq)ción corresgondiente. Al termino de
dicho plazo sin que «El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación -se detallan..-Siempre X cuando se .satisfugan .loS-reQ.uisitos ~e.se-sdlalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe-de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabalos_y a-luicio de "El Munic!gio" existan trabl\ios terminados y estos
sean identificables Y susceptibks de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega

recepción parcial correspondiente.
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c).- Cuando de comun acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme 10 establecido en este

contrato.

d),- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláll.'lula décima sexta, la recepción parcial quedam a
juicio de "El Municipio'" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridadjpdicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo di.wuesto .por la resoluci6n judicial.
En todos los casus de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta)
hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenninación haga "El Municipio", levantando el acta de
entrega recepción respectiva formulando la estimación com:spondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el p{umfo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista .•.•, el importe del costo de laS mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se har<'lhefectivas
las.,garn.tltias otOl::gadasp.or "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajo$.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe. tendrá
el derecho.de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por: escrito, las
instnlCCiones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fonna convenida, asi como las modificaciones que,
en su caso, ordene "El Munic~pio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por suparte. "El Contratista" se obliga a establecer antici]adamente a la iniciación de los trabljjos. en el lu,gar de los mismos,
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el proyecto, las norinas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los tmbajos objeto del contrato, as! como para aceptar u objetar', :dentro del
plazo establecido anteriOl'illenle:, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
nombre y.por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trab!!ios, deberá ser ac¡;P:tado~?or "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos senalados lo cual deben'! quedar registrado en la bitácora correspondiente
así como la firma de dicho representante.

En cuallJ!lier momento. J!Or razones g!!e a su J.uicio lojustifig!!en., "El MuniciP.:io",J!Odrásolicitar el cambio de J1;P.Tesentante
de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos sel\alados,

Décima segunda.~ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores,. "El Contratista", C(lmo empresario y patrón del personal
~ue ert;lplea con motivo de los trab¡tios del.presente contrato, será el único re::;~nsable de las obljgaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "'El Contratista" conviene por lo
mismo. en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en oontra de "El ,Municipio"
en rclación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obljgado a ,erogar.,por: este conc€;pto,

Décima tcrcera.~ Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo -estipulado en -elcontrato y sus anexos o ,conforme 3;lils ordenes
de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos H.uehará.por su cuenta "El Contratista" sin @-eteIlga derecho a retribución adiciona! ajguna.por
ello. En este caso "El Municipio", si 10 estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los lrabajos
contratados en tanto no se Ilcven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tcndrá derecho a reclamar pag07guno r ellos. _ . .'¡.

Página 5 de 10 .---#/



H. AYUNTAMIENTO DE CREMAX YUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS_

MODELO DE CONTRATO

Obra: ConstruccionDe Calles C-llx20AY20. C-4X25Y27. C- 32Ax23Ay25,
en la Localldad de Chemax, Municipio de Chemax, Yucatan.

C-2x25y27,

Págjna 6 de 10

"El Contratista'" deberá sujemrse a todos los reglamentos lJ ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía püblica y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efeetllar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones <¡uese requieran para la ejecución de los trabajos ohjc\¡;) de este contrato.

Decima cuarta.- Sanciones ,por incum.plimientodel ,pro.wama.-"El Municjpio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto
de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El 'Municipio"
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avanct es menor
que lo q\le debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a),- Retener en total el S % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejcé~tados y el
importe:de los quc debieron ser realizados multiplicado por -einÜffierode meses transcurridos -desde la fecha;en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retcnsión o dcvolución que correspondaa:fin de que
la retención total sea la ,procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pella convencional por el retraso en el cumplimiento dc las obligaciones a cargo dc "El
Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al O..OOSJCinCQ.almUlar)
del inlporte de,los ..trabaj,os quc..no..sc hayan realiz:ado.cn la fecha de terminación multiplicada por el número de días
transcurridos desde la fedm de terminaciónJ~rogramada hasta el momcnto en gue los trabª"josgucdcn concluidosy recibidos
a satisfacción de "El Municipio". .

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
fuerza ma'y'oro,p'orcualg~Jierotra causa g!1e.aJJÚciodc "El Municmio", no sea inJ..l!utablea"E1 Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del cootÍ'atoo la rescisión del mismo.

En caso de q,ue"El Munidpio" o,pteQOrla rescisión del contrato, a.plicaráa "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El Municipio'.',hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
los términos de los artlculos correspondientes de la Ley de Obro Publicay Servidos Conaos del Estado de YucOlan.

Las cantidades <tllC .n:sulten. de la aplicación de .las .{!enasconvencionales q,ue,se.impoqgan..a "El Contratistá" se harán,
efectivas con cargo a las cantidades pcndientes de cubrirsc por tmbajos ejC\:utadosaplicando, si hay lugar para ello, la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto dc este contrato.

Décima Q.uinta.- Sus,pensiónde los trabajos,- "El MuniciHio", dando aviso ,t?orescrito a "El Contratista" con diez dlas ¡hábilesde
anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado' en que se
encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la tenninación definitiva del contralo.
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El MunicipiO" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los

I
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ajustes o reintegros cOlTespondienles a los anticipos entregados as! como, en su caso, se cancelarán [as fianzas otorgadas en
garantla.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las,partes convienen en (lue el contrato.podrá ser rescindido en CllSQ de inCUllJplimiento_y
al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que detennine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno deR:(;ho y
sin necesidad de declanu:ión judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
d&:i.ma séptima; en tanto que si es "El Contnrtista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la lIlltoridad

judicial_y' obten.KR la declanu:ión corn:::';ipondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "~I Con~tist:a" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de ':El 'Municipio" asl como la contravención a las disposiciones, lineamientos
bases, procedimientos y requisitos establecidos en lá Ley ih Obra Publica y SerVIdOs 'Conaos dd Estado de Yueman., "El
Municipio" ,podrá qptar entre ex!.gir el curqplimiento del contrato:J el de las .penas convenidas o declarur .1a rescisión
confonne al procedimiento que se sef1a1a en la cláusula d&:ima séptima. .

Si "El M,wticipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de dafios y petjuicios una pena
convencional gl,le--podrá ser hasta por el monto de lasgarantías oto~~.

Décima séptima.- procedimientos de rescisión.- Si "El Mwlicipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en al~as de las
causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en lUl plazo de lS (quince) i:Ilas hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si tranSCUlTido el plazo, "El Contra1ista" no manifiesta liada en su
defensa o si d~ués de analizar las rnzones aducidas .por éste "El Munictpio" estima q!Je las mismas no son satisfactorias,
dictará la resolución que proceda confonne a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que
comunicará a "El Contratista" dentro de los IS (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito
de contestación.

Cuando se de por tenninado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la suspensión de I.a'obra o la
rescisión del contrato por causas mi imputables a "El Contratista", pagara a 6t.e la parte de la obra ejecutada y 10~gastos no
recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato,~p'revio estudio gue ha,ga "El Aj'Untamiento" de lajustificación de dichos,.gastos, seiftn convenio flUe se celebre
entre IIISpartes.

Décima octava.- Tmbajos extraórdinarios.- Cuando a juicio de "El. Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabp trabajos
extraordinarios qp.e no estén coniQTe1ldidos en el.Qfo"y'ecto, en c:featál0.8_0de .conc~tos ni en el,p.roJ!llllllB, se~erá de la
siguiente forma: '

1.- Trabajos extraordinarios con. base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
,precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
detennmar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya estableCidos en el
contrato, procederá a detenninar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
1rabfLiosconforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para Clilcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnular los precios del tabulador. En uno y
otro caso "El Contratista" estará obligado a I<i.ecutarlos trab¡J,jos confonne los nuevos,l?recios.
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C-2x25y27,

d).- Si no fuera posibLedeterminar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a), l:i)y e), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste sefiaJe,someterá a consideración ¡losnuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios,
deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el
contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a
ejecutar los trabajos extraordinarios ooIÚonnea dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proPoSiciónde precios a que se refiere el inciso d)
o bien, no tleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de
los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitario~ analizados po~,observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obra Publica y S~rvicios ColÍ.exos diJ E$tluto de Yucatan.; previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal ctc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecuci6n. eficiente y
conoectade la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fill de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de: ejecución
respectivos.

En estll caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente .los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que Serefiere la cláUsulasexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para. todos sus
efectos.

2.• Trabajos extraordinarios por ~dministración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar.a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado l. podrá rell:1izarlosen forma directa. . '. .

3.- Trabajos extraordinarios portercenLpersona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones seil.aladasen los apartados 1 y 2 de estll cláusula, podro
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, comonne a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente
y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su soli~itud. "El
Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobn:::lajustificaci6n o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" estime conveniente y
se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. ,que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá.solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipion el
concederla o negarla En caso de concederia, "El Municipion decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugllTy, en caso de negarla, podrá exigir 11 "El Contratista" el cumplimiento del contrato
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LICITACIÓN PÚBLICA: No. FISM-R33-CHEMAX-2013-06-1R
ordenándole que adopte las medidas necesarias !l fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente flffilSdo por las partes, fanna
parte integral de este contJll1o.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando
estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique'Variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adicional
entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a
, la naturaleza y carncteristi~ esenciales de la obra objeto del contratq original.

Vig~sima.- Subcontrataeión.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato se
entenderá por subcontratll£ión el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de. otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratacióno

En lodo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe
de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El'Contratista"o

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito
de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la. .ciudad de
Mérida. por lo tanto "El Contmtista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera •• Régimen jurldicó.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Publica y Servicios Cotlexo~de[ Estado
de Yucatano, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de YucalÍlIl.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y convien¡; aun cuando llegare a cwnbiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contratoo

"."~~"'~ H. AYUNTAMIENTO
• o~ f~.--.~ Z012 - 2015
.' ,;~~; SECRETARIA
. ,?"o" <f' MUNICIPAL
,'0 :.(_" ''~~:"'J,~;.i'o'CHEMI>.X, YUCATAN.y ntamiento

C. SILVESTRE HOlL EK.
PrCSl ente Municipal

C. LUCIO BALAM HERRERA

El presente contrato se firma en el (la) localidad de ''''~~~ municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el dla _ del
mes de 8 DE JUNIO del año 2013.
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C-2x25y27.

~-
c. FLORENTINO VARGAS TEC
nTRFTOR DE ORRAR PlffiT .TeAS

J3+~
TR<;llGOS~~~ }?St

. C,~AAMAL
TF'sORRRO M1JNIClPAT.
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Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados.

Nombre del documento:

Contrato de Obra Pública para la Ampliación del Sistema de Agua Potable e-6 X 11 Y 13,
C-16A X 3 Y S, C-3 X 16 Y 16A, en la Localidad de Xalau, Municipio de Chemax,
Yucatán.

Período que se publica:

Enero a Julio 2013

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

Nombre y firma del Titular de la Unidad Administrativa:. ~

Nombre y firma del Titular de la UMAIP:

~!-!t1~~C_ """ 101l.201S
C. Narcizo oil Oxté

Fecha de generación del documento: 08 de Junio de 2013

Fecha de actualización de la información: 31 de Julio de 2013

PALACIOMUNICJPAL DE CHEMAX, YUCATÁN. TELS: 01 (985) 9620013, 9620094



R. AYUNTAMIENTO DE CREMAX YUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PúBLICAS.

MODELO DE CONTRATO

~~- .---..--...,...,'

Obra: AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE C-6XllY13. 16AX3Y5 Y3X16Y16A, EN LA
LOCALIDAD DE XALAU. MUNICIPIO DE CHEMAX. YUCA TAN.

CONTRATONo. FISM-R33-CHEMAX-2013-07-AD
Conlrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte el

Ayuntamiento de "CHEMAX" representado en este acto por su Presidente Municipal "c. LUCIO BALAM HERRERA" Y el
Secretario Municipal, "'C. SIDVESTRE HOIL EK", cargos que por ser público no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: C. PEDRO ANDRES CANUL UC" al que se denominara "El
Contratista", representado (a) por "e. PEDRO ANDRES CANUL UC" en su carácter de "Administrador Único" de
conformidad con las declaraciones y clausulas siguientes:

DECLARACIONES
L- E'''Municipio'' declara que: ,

1.1.-El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y poHticodel Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la de celebrar,
a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempei\o de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario,

1.2.- QUl; el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del Ramo 33, y a cargo del Fondo de Infraestructura
Social Municipal ejercicio 2013. los cuales de acuerdo a la normatividad vigente serán administrados y ejercidos por el
Gobierno Muoicipal conformf: a sus propias leyes.

1.3,- Tiene su domicilio para efectos de este contnno en el Palacio Municipal de ''''CREMAr' sitio en domicilio conocido
de este Municipio.

IA.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Ditecta con f4ndamento en
los artículos 162, 163 Y 164Y 165 de la Ley del Gobierno de los Municipios del'Estado de Yucatán y 35 de la Le}' de Obra
Publica y Servidos Conexos del Enado de YucalfÚl.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existenda mediante con la original y copla del registro federal de Hadenda con la dave CAUP-
590203-242, Su representante acredita su personalidad como "Administrador Único". Manifestando, bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadasni revocadasen forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es CAUP-590203-242

2.3.~ Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 446A de la calle 48, COLONIA CENTRO en la
localidad de Tizimin, munidpio de Tizimin del Estadode Yucatán

2.4.- Tiene capacidad jurldica para contratar, reÍlne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra Publka y Servidos ConeJWsdel
Estado de Yucatán., para la contratación y ejecución de obras públicas, asi como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de
conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
finnados por las partes, fonnan parte integral de este contrato;
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2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la ohra objeto de este contrato a fin de considerar todos [os factores que
intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los supuestos que le impidan participar en la licitación
y/o celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria correspondiente.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración dI¡: "El
Contratista" para quefonnen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Lq de Obra
Publicay Servidos Conexos del Estado de YUC41lÍn.

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H. Congreso del E:rtado y/o a la Secretaria
de la Contralorfa General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obnL,
durtlllte las auditorlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácom fonna parte integral de este OOntrato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las finnas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencla de la obm, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar 10
siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión
de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada <:aso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, as! como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato,- "El Municipio de CREMA)(" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar parn "El
Municipio de CHEMAx', hasta su total tenninación, de confonnidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trablijo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este
contrato, una obra consistente en: AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE C-6X11Y13, 16AX3Y5 y
3X16Y16A, EN LA LOCALIDAD DE XALAU, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCA TAN.

Segunda.- Monto del controto.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de S ]29,579.25
importe en letras "Son: CIENTO VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 25/100 M. N.)
Mas la cantidad de $20,732.68 importe en letras "Son: Veinte mil Setecientos Treinta y Dos pesos 68/100 M. N.) Que
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corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 15'),31].931100 m. n. Son: Cientos Cincuenta
mil Trescientos Onc:e pesos 931100 M. N.).

Tercera.- Plazo de ejecución._ El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrnto será de "30'" dlas naturales por lo que
"El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dla "10" del mes de "JUNIO" del afio "2013" y a
COncluirlas a mas tardar el día "9" del mes de "JULIO" del año "2013" de conformidad con el programa de obra que forma
parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obl'1l.- "El Mwt1clplo de CHEMAX" se obliga a tener la dlsponlblJldad legal y material
del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contra1:o previamente a la fecha de inicio de los trabajos seflalada
en la Cláusula Tercera de este contrato

Quibta.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para
los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos asl como, para la compra y producción
de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen pennanentemente y demás insumos, "El Municipio"
otorgad un anticipo de $45,093.581100 M. N. Son:(CUARENTA y CINCO MIL NOVENTA Y TRES PESOS 581100
M. N. Este importe es por ~130%'(treinta por ciento) del monto total del oontnlt.:).

Sexta._ Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes. en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de los trabajos
ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por '"El
Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de' supervisión de "El Municipio" la estimación acompafiada de la
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los
4 (cuatro) dlas hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho)
dias hábiles siguientes deberá revi.sar y autorinlr, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que SUIjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y ''El Contratista" tendrán 2 (dos) días
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo senalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo ''El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda defiuitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calculllI'án sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de ~El Municipio".

Séptimll._ Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales
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siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contrntista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el
valor del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la instiUlción afianzadora convenga en
llCeptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d)." Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 9S y 118 de la Ley de Fianzas en
vigor. '

Esta garnntla subsistirá para garantizar durnnte un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de
los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, paro. responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos
señ.alados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

OctavlI.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la
fecha de la finna del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado,
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MlD1icipio".

Esta fianza subsistirá hasta [a total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito
a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos." NO APLICA

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean tenninados
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidllS y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminaciÓn de los trabajos adjuntando el finiquito de obra
(concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos
estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes
a la fecha en que se haya verificado su tennmación. levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al lénnino de
dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientememe de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sefialan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar Ienninada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos [em¡inados y estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse, porlrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.
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C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicill.!.
En lodos los casos de recepciÓDparcial, exceptuando el inciso eh se procederá a recibir Jos trabajos dentro de Jos 30 (treinta)
hábiles contados l.I. partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio"', levantando el aeta de
entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas
las gamhtías otorgadas por "El Contratista".

D~cima primera.~ Supervisión de los trabajos.• "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe, tendrá
el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrnto y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinemes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que,
en su caso, ordene "El MWlicipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ttiecuciónde los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contrntista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciaci(ín de los trabajos, en el lugar de los mismos,
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el proyecto, las nonnas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro del
plazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de "El Contratista", Previamente a su intervc:nción en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos sefialados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente
asl como la firma de dIcho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante
de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos seftalados.

Décima segunda ••Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.• "El Contratista", como empresario y patrón del personal
que emplea con motivo de los trabajos del presente contrnlo, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio"
en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembobar l! "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera .• Responsabilidades de "El Contratista•..• "'El Contrntista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes
de "El Munlclpio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabaJos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ''El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por
ello, En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos'y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo seftalado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato.
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Si "El Contratista" realiza lrabajos por mayor valor del indicado, independien,:emente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago ll'lguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujel8r5e a todos los reglamentos u ordenamientos de las IlUtOridadeS COmpetentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
t5tahkcioo "EJ MUIlldpio" paTa la ejecudbn de sus ITabajas.

"El Contratista" será responsable de los daílOs y perjuicios que cause a "El Mun¡cipio" o a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a Jo estipulado en cl contrn.lo. por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ttiecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa. "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto
de este rontrato se estan ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio"
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor
que lo que debió realizarse. "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes ténninos;

a).- Retener en total el :5 % (cinco por ciento) de: la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que: se
presente el atraso hasta la revisión, por Jo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que colTeSp<tnda a fin de que
la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones 11 cargo de "El
Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, paro. el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al 0.005 (Cinco al millar)
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación multiplicada por el número de dlas
transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos
a satisfacción de "El Municipio".

Para dctenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadllS por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualquier otrn causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea. imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de IIlSpenas convencionales sefialadas anterionnente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisiÓn del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrilto, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas. en
los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Publicay SerI1iclos Conexos del Estado de YucaJán.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para eno, la fianza
otorgada P8fll garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta •• Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días hábiles de
anticipación, tiene la rncultad de suspender tata! o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se
encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que eIJo implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por tenninado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta '1 se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas engarantía

Décima sexta •• Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y
al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que detemíine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y
sin necesidad de declaración judicial, bastando para ,ello 'que se ,<;umpla el procedimiento que se establece en la cláusuJa
décima séptima; en tanto que ,si .es ¡:El Contrati,sta;", quiel!- ,decid,e, ~in~rll?, :será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga JadecJaración'eortespondiehte. , . I .... '_'., '. e,., ' . ,"~o

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Mlllljcipio~ ,351Como la contravenciÓn a las disposiciones, lineamientos
bases, procedimientos y requisitos establecidos 'en 'la iej di! 'OhTi/ Pu'6tieay Servidos Conexos delEstlU10 (Ú YUCIlJdn., "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se seftaia en l,ac1~llsula:déci~na reptima. .~," .".:.:, _,' ,,' ... ' . I

Si "El Municipio" ópta por la rescisión, "ElContratista'; estará 'obíigádci-~ Pagar por concepto de daflos y peljuicios illla pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias Olorglidas.. . '., , .

Décima séptima._ Procedimientos de rcscisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión, lo comunicara a "El ,Contratista" por escrilo a fin de que éste. en un plazo de 15 (quince) días hábiles
exponga al respecto lo que a Su derecho convenga Si tránscurrido el plazo, "El ContratistiJ." no manifiesta nada en su
defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias,
dietará la resolución que proceda CQnforme a lo establecido en lus dos últimos p{urafos de la dáusula décima sexta, lo que
comunicará a "El Contratista" dentro de Jos 15 (quince) dlas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido e[ ¡;:scritode contestación,

Cuando se de por tenninado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento~ detennine la suspensión de la obra o la
rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no
recuperables, siempre que éstos 'sean razonableS, estén debidamente CQmprob8dos, y se relacionen directamente CQn el
contrato, previo estUdio que haga "El Ayuntamiento" de lajustificaeión de dichos gastos, según convenio que se celebreentre las partes.

Décima octava.~ Trabajos extraordinarios._ Cuando a JUICIO de "El ,Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo 'de conc'eptos ni en el programa, se procederá de lasiguiente fonna: ,

I.~Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" Sil ejecución y éste se obliga a realizarlos confonne a dichosprecios.

b)_- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios.en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

c).~ Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en [os incisos a) y b), "El
Municipio" aplicara los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
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nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y
otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutrr los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a), b) y e), "El
Contrntista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste se.tiale,someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios,
deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los ptecios unitarios establecidos en el
contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dfas naturales. Si ambas
partes Jlegaren a un acuerdo.respecto a los precios lUlitariosa que se refiere este ,inciso. "El Contratista" se obliga a
ejecutar los trabajos extraordinarios confonn~ a dichos.p~ecios_~itari~~. .
e).- En el caso de que "El Contratista" no presente Oportunamentela proposición de precios a que se refiere el inciso d)
o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de
los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de Obra Publica y Servidos Omuos dd Estado de YuCllldn., previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc"que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las ObnlS se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para fonnular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Cóntratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y :rus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
ef(X:tos.

2.- Trabajos extraordinariospor administración directa;

Si "El Municipio" delerminase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinariospor tercera persona:

Si "El Municipio" no opla por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados I y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confonne a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente
y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El
Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Estado" estime conveniente y
se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.
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H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX YUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS.

MODELO DE CONTI!ATO

Obra: AMPLlACION pEL SISTEMA OE AGUA POTABLE C-6X11Y13, 16AX3Y5 y 3X16Y16A, EN LA
LOCALIDAD DE XALAU, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCA TAN.

CONTRATONo, flSM-R33-CHEMAX-2013_07_AD

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trab~os dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que- haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigír a "El Contrntista" e( cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo
originalmente pacbdo en el programa de ejecución de Jos trabajos, que debidameote firmado por las partes, for.ma
parte integrnl de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando
estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adicional
entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las condiciones que se refieren a
la naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato original.

Vigésimll.- SubcontrataciófL_ "El Contratista" no podrá realizar la obm por otro. Sin embargo, paro los efectos del contrato se
entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contrntista" encomienda-a otra persona la realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los télTllinos del plÚTafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio". el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo casa de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe
de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera._ Cesión de los derechos de cobro.- "El Contrnti.sta~ solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimllCiones que por trabajos ejecutados le expida ''El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escritode "El Municipio".

Vigésima segunda .• Jurisdicción._ Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por ?Zón de su domiciiio presente, futuroo por cualquier otra causa

Vigésima tercera._ Régimen jurldico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Públka y Servicios Conexos del Enado
de YucaJán., por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta .• Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de estecontrato.

El presente contrato se fmna en el (la) localidad de ""CHEMAx" municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día _ delmes de 8 DE JUNlO del afta 2013.

POR "EL MUNICIPIO DE CHEMAX YUCAT AN
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H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAXYUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS.

MODELO DE CONTRATO

Obra: AMPLlACION OEL SISTEMA DE AGUA POTABLE C-6X11Y13, 16AX3Y5 y 3X16Y16A, EN LA
LOCALIDAD DE XALAU, MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCA TAN,

CONTRATO No. FISM-R33-CHEMAX-2013_07_AD

Presidente Municipal
C. LUCIO BALAM HERRERA Secretario del Ayuntamiento

C. SILVESTRE HOIL El(.

C. FLORENTINO VARGAS TEe
DIRETOR DE OBRAS PúBLICAS

POR "EL CON1RATISTA"

.J2¡.a I/¡!./tt
TESTIGOS

C. LAZARO MARtA CAAMAL
TESORERO MUNICIPAL
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2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados.

Nombre del documento:

Contrato de Obra Pública para la Construcción de Calles C-16 X 15 Y 17, C-15 X 16 Y 18,
C.18 X 13 Y 15, C.15 X 22 Y 22A, Reconstrucción de Calles C.16 X 17 Y 19, C.17 X 16
Y 18,C-15 X20Y22,C.22X 15 y 19, C.17X20Y22, C.17X 18 Y20, C.22 X 19Y
21, C.21 X 20A Y 22, C.20 X 21 Y 23A de la Localidad de San Pedro, Chernax.

Período que se publica:.

Enero a Julio 2013

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

Nombre y firma del Titular de la Unidad Administrativa:

Nombre y firma del Titular de la UMAIP:

UMAIP
H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX

201l.201S

Fecha de generación del documento: 20 de Junio de 2013

Fecha de actualización de la información: 31 de Julio de 2013

PALACIOMUNICll'AL DE CHEMAX, YUCATÁN. TELS: 01 (985) 9620013, 9620094
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I '.t- Municipio de.
Contrato No.

Nombre de la
obra:

Ubicación:

CHEMAX YUCATÁN
FISM~R33_0 19-20 13-14-LP

CONSTRUCCIÓN DE CALLES C-I6 X 15 Y 17, C-ISX 16 y
18, e.IB X 13 Y 15, C-15 X 22 Y 22-A Y RECONSTRUCCIÓN
DE CALLES C-16 X 17 Y 19, C-17 X 16 Y lB, C-lS X 20 Y 22,
e-22 X.15 y 19, C-17 X 20 Y iz, C-17 X 18 Y 20, C-22 X 19 Y
21, e-2I X 20A Y 22, e-20 X 2] Y 23A DE LA LOCALIDAD
DE SAN PEDRO CHEMAX
SAN PEDRO CHEMAX, YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chemax, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal Lucio BaJam Herrera" y el Secretario Municipal, "c. Silvestre HoiJ Ek " cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
Municipio" y por la otra parte:' "Ansera S.A. de C.V." al que se denominara "El Contratista",
representado (a) por el C.P. Rene Oswaldo Blanco Gamboa en su carácter de "Administrador
Unico" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

1.- E[ "Municipio" declara que:
DECLARACIONES

1.].~El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades
está [a de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios
para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los -servicios públicos
municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

].2.- Que e[ costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

* Ramo 33 (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal).

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en eJ Palacio Municipal domicilio conocido de la
localidad y municipio de Chemax Yucatán.

J.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"Licitación Pública"

1.5.~ Será exclusivamente responsable:

a).- Designar los lugares -en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del-proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva No. 1158 fechada el día 18 de Junio del año de
2010, otorgada ante la fe del notario público No 24 con oficinas en la .Iocalidad de Mérida, Yucatán, pero
pudiendo ejercer funciones en todo el estado inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio
bajo el No. 49484-1 y su representante acredita su- personalidad como "Administrador Único", según el
testimonio de la escritura pública No. 1158 de fecha 18 de Junio del año de 2010, otorgada ante la fe del
notario público No. 24 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, manifestando, bajo protesta de ~
decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en f01111aalguna.

Página 1 de 13



Municipio de.
Contrato No.

Nombre de la
obra:

Ubicación:

CHEMAX YUCATAN
FISM-R33_019-2013-I4--LP

CONSTRUCCIÓN DE CALLES C-16 X 15 Y 17, C-J5 X 16 Y
lB, C-IB X 13 Y 15, C-15 X 22 Y 22-A Y RECONSTRUCCiÓN
DE CALLES C-I6 X 17 Y 19, C-17 X 16 Y ]B, C-15 X 20 Y 22,
C.22 X 15 Y 19, C-17 X 20 Y 22, C-17 X lB Y 20, C-22 X 19 Y
21, C-21 X 20A Y 22, e-20 x 2] y DA DE LA LOCALIDAD
DE SAN PEDRO CHEMAX
SAN PEDRO CHEMAX, YUCATAN

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: ANS091104TV9

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 307 de la calle 20-L de la colonia Jardines del
Norte, municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto
de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y servicios
conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados p@rlas partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los
previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas federal y
la Ley de Obras Públicas y servicios conexos del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora fornla parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar
los avances y modificaciones de la ejecución de la obra., durante las auditorias que se estimen pertinentes,
motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta
conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para fumar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los r1J /...~_
trabajos, debiéndose observar lo siguiente: ~ _

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;
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Municipio de.
Contrato No.

Nombre de la
obra:

Ubicación:

CHEMAX YUCATÁN
FISM-R33-019-2013-14-LP

CONSTRUCCIÓN DE CALLES C-16 X 15 Y 17, C-15 X 16 Y
18, C-18 X 13 Y 15, C-15 X 22 Y n-A Y RECONSTRUCCIÓN
DE CALLES C-16 X 17Y 19, C-17 X 16Y 18, C-15 X 20 Y 22,
C-22 X 15 Y 19, C-17 X 20 Y 22, C-17 X 18 Y 20, C-22 X 19 Y .
21, C-21 X 20A Y 22, C-20 X 21 Y 23A DE LA LOCALIDAD
DE SAN PEDRO CHEMAX
SANPEDRO CHEMAX, YUCATAN

b).- Debera de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota debera precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "CONSTRUCCiÓN DE
CALLES C-16 X 15 Y 17, C-15 X 16 Y 18, C~18X 13 Y 15, C-15 X 22 Y 22-Á Y RECONSTRUCCIÓN DE CALLES C-16
X 17 Y 19, C-17 X 16 Y 18, C-15 X 20 Y 22, C-22 X 15Y 19, C-17 X 20 Y 22, C-17 X 18 Y 20, C.22 X 19 Y 21, C-21 X20A y
22, C-20 X 21 Y 23A DE LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO CHEMAX".

Segunda.- Monto del contrato.~ El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad $ 2,102,834.05 (Son: Dos Millones Ciento Dos Mil Ochocientos Treinta y Cuatro Pesos 051100
M.N. ) Más la cantidad de $ 336,453.45 (Son: Trescientos Treinta y Seis Mil Cuatrocientos Cincuenta y
Tres Pesos 451100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
2,439,287.50 (Son: Dos Millones Cuatrocientos Treinta y Nueve Mil Doscientos Ochenta y Siete Pesos
SO/IOOM.N.).

Tel"cera.- Plazo de ejecución.:: El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 días
naturales por 10 que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de-este contrato el día 24 de Junio
de 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 24 de Agosto de 2013 de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. ~

Quinta.~ Ánticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas
e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de
los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos
que se instalen permanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30%
(treinta por ciento) del monto del contrato.
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•
Municipio de.
Contrato No.

Nombre de la
obra:

Ubicación:

CHEMAX YUCATÁN
FISM .R33-Q 19-20 13-14-LP

CONSTRUCCIÓN DE CALLES C-16 X 15 Y 17, C.lS X 16 Y
18, C-18 X 13 Y 15, C-15 X 22 Y 22.A Y RECONSTRUCCIÓN
DE CALLES Coló X 17 Y 19, C-17 X 16 Y 18, C.15 x 20 y 22,
C-l2 X 15 Y 19, C-17 X 20 Y 22, C-17 X 18 Y 20. C-l2 X 19 Y
21, C-21 X lOA Y 22, ColO X 21 Y 23A DE LA LOCALIDAD
DE SAN PEDRO CHEMAX
SAN PEDRO CHEMAX, YUCATAN

Sexta.~ Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones
de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en
un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren
aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la
bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).M"El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de
corte y la residenCia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá
revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que sUljan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la
revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser
posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que
la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En
caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas
en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el
Código Físcal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde [a fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El
Municipio". ~

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
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.. "
Municipio de.
Contrato No.

Nombre de la
obra:

Ubicación:

CHtMAX YUCATAN
FISM..:R33-o19~2013-14_LP

CONSTRUCCiÓN DE CALLES C~16X 15 Y 17, C-15 X.16 y
18, C~18X J3 Y 15, C-I5 X 22 Y 22-A Y RECONSTRUCCIÓN
DE:CALLES'C-16X 17 y 19, C-17 X 16 Y 18, C-15 X20 y 22,
C-22 X-l5 y 19;'C-17 X 20 Y 22, C-17 X 18 Y 20, C_22X 19 Y
21; C.21 X iOA'y 22, C~20X 2J Y 23A DE LA LOCALIDAD
DEBAN PEDRO CHEMAX
SANPEDRO CHEMAX, YUCATAN

del importe total del co'ntrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).~ Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato;

b).~Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fiapza,. Q exista espera, su vigencia quedará, automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia'del co"ntrato;
, ,. . . . '.. , , .l'

d).- Que la institución afianzadora acepte, expresamente Jo preceptuado en los artículos
95 y ll8 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá pára garantizar durante-un plazb B¿ doCe m'es'e's'contados a partir
de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y ,de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los térmi"nos' seña:Iado's en este contrato y en
la legislación aplicable y solo"podrá ser cancelada con 'autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autoriiada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
"El Municipio" lo notificará: p~r escrito a-la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la reVISlon y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por "El . ~

Municipio", a solicitud escrita de" ,,'El Contratista" la .que se d~berá acomp~ñar' de 'la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo. que'.no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de preCios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;
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-MuniCipio de.
Contrato No.

Nombre de la
obra:

Ubicación:

CHEMAX YUCATÁN
FlSM -R33-O 19-20 13-14.LP

CONSTRUCCIÓN DE CALLES C-16 X 15 Y 17, C~15X 16 y
18, e-lB x 13 \' 15, Cw15X 22 Y 22-Á Y RECONSTRUCCIÓN
DE CALLES C-16 X 17 Y 19, C-17 X 16 Y 18, C-lS X 20 Y 22,
C.22 X 15 Y 19, C-17 X 20 Y 22, C-17 X 18 Y 20, C-22 X 19 Y
21, e-2I x lOAy 22, e-lO x 21 y 23ADE LA LOCALIDAD
DE SAN PEDRO CHEMAX
SAN PEDRO CHEMAX, YUCAT AN

IJ.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades
de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

1Il.- En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en
que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera' de' los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a
lo siguiente:

i, ",,' ,'," i ,'.!" .1 .•

a),w los aj~t~~' se' calcularan. respecto de'. la-obra por ejecUtar conforn'l.e' aLprograma de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hiJbiese'atras6 Tioim"(iu'table:aJ¿óntratista, 'el vigente pactado
en el convenio respectivo, en la fecha en que se 'haya prodl:l6Ú:lp'el i~cí:eJi¡é~to-.~h':~l~dsto:ae;16s'insliinos;

I " •. , ' , ~ ••• > _.", , j. •

. T', i'",' ., .. . , -,,
b).wLos incrí?:l11entoso decrementos:,en, los insumos'.serán,.ca1culados con base en los

relativos o índices que publica el Banco de México;

c).-Los precios or"iginales del contrató .perriianecerAil 'fijos 'JÍ~:ha la:'tenriinación de los
trabajos contratados; el ajuste se 'aplicara a los Costos 'directos conserVando 'constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo.el ejercicio del contrato;

. '. '

d).- La formalizaciÓn del ajuste 'de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumen'to o reducción c'orrespondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio'.' recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en""su ,totalidad, si los :riJ.ismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás e's.tipulaciorÍes del contrato.'

Para tal efecto, "El Contratista" ,notificará :por escrito la tenniIlación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciories); "El M~nicipio" verificará dentro de los 30
(treinta) días hábiles siguientes que''los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción' de los trabajos
se llevará a cabo dentro de los30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su
terminac~ó~\ levantando. e~ acta de enr:rega recepción conespondi.e~te. Al término de 'dicho plazo sin que Oh-'

'''EI MuniCIpIO" haya reCIbido los trabaJOS, estos se tendrán por.reclbldos. ~

Independientemente de 10 anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y Jo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.
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CHEMAX YUCATÁN
FISM-R33-0 19-20 13-14- LP

Municipio de.
Contrato No.

••••1I.'~"

~-..,.¡.,,~-
.~-.

Nombre de la CONSTRUCCIÓNDE CALLES C-16X 15Y 17,C-15X 16Y
18, e-18 X 13 Y 15, C-15 X 22 Y 22-Á Y RECONSTRUCCIÓN

obra: DE CALLES C-16X 17Y 19, C-17X 16 Y 18,C-15X 20 Y 22,
e-22 X 15 Y 19, C-17 X 20 Y 22, C-17 X 18 Y 20, C-2! X 19 Y
21, C-21 X lOA Y 22, C.20 X 21 Y 23A DE LA LOCALIDAD
DE SAN PEDRO CHEMAX

UbicaciÓn: SANPEDRO CHEMAX,YUCATAN

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de l?s trabajos 7.ajuicio de '.'El Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y sw~:eptJble.sde utlhzars~,podra efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepclOo parclal correspondiente.

,.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima
sexta, la recepción parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a
lo dispuesto por la resoluciónjudicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir
los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de e~trega re~epción respectiva fonnulando la
estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectUarse la estimaci6n á que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas,. para con "El Municipio" y a cargo de "El
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados y si estos no fueran _suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y
dar a "El Contratista", por escrito, las '¡nstrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida, así como las modificaciones que, en.su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayah a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugare~ de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los t~bajos, en el lugar 'de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
de?erá conocer .el proy~cto. 1?S normas y las espe~ificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos ~
objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
e~timaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de
"El'Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio",
quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante.
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Municipio de.
Contrato No.

Nombre de la
obra:

Ubicación:

CHEMAX YUCATÁN
FISM-R33-Q 19-2013.14-LP

CONSTRUCCIÓN DE CALLES C-16 X 15 Y 17, C-15 X 16Y
18, C-IB X 13 Y 15, C-15 X 22 Y 22-A Y RECONSTRUCCIÓN
DE CALLES C-16 X 17 Y 19, C-17 X 16 Y lB, C-15 X 20 Y 22,"
C-22 X 15 Y 19, C~17X 20 Y 22, C-17 X lB Y 20, C-22 X 19Y
21, C-21 X 20A Y 22, C-20 X 21 Y 23A DE LA LOCALIDAD
DE SAN PEDRO CHEMAX
SAN PEDRO CHEMAX, YUCAT AN

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", corno
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia
de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con
[os trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere
visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de
la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta
"El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello" En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados
en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado,
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para"
la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y pel]U1clOsque
cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a
lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o
por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de
recabar y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que'se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato. ~ :'"

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento d"el prógrama.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar ,sí las obras objeto de este contrato se están ejecutando, por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio"- comparará semanalmente el avance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El
Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:
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CHEMAX YUCATÁN
FlSM-R33-Q 19-20 13-14-LP

Municipio de.
Contrato No.

Nombre de la CONSTRUCCIÓN DE CALLES C-16 X 15Y 17, C-lS X 16 Y
obra: 18, C-18 X 13Y 15, C-IS X 22 Y 22-A Y RECONSTRUCCIÓN

DE CALLES C-16 X 17Y 19, C.]7 X 16 Y 18, C-15 X 20 Y 22,
C-22 X 15 Y 19, C.17 X 20 Y 22, C-17 X 18 Y 20, C.22 X 19 Y
21, C.21 X 20A Y 22, C-20 X 21 Y 23A DE LA LOCALIDAD
DE SAN PEDRO CHEMAX

Ubicación: SAN PEDROCHEMAX, YUCATAN

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

" ".

~-~\~,'.
i:ll~'••

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso,
la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya
los trabajos en la fecha señalada :t::n el prográma vigente, una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 2/000 (dos al.wi.llar) dy!importe de'i,ostrabajos' que.no se, hayan,realizado en la fecha de
terminación señaláda en el programa multiplicada p'Or,-el,núril'ero de díás',transcuri'idos 'desde la fecha de
terminación prograJ11ada hasta el 'momento en que. los 'tra~ajos,qúe4e~ c~'mchHd~~'y recibidos 'a .satisfacción
de "El Munidp'io". ,.; :., ~ ' ; "',' ~'.'.' , -:', < ,: " .: " •

-1 " .." -" ., , " ,', , " "

." .! .\
Para determinar la aplicación: de..I~ [~anciones estipuladas.no se\tomarán en-c.uenta las, demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza rrayor, o 'p'0r c,l;laJquier otr~ c3;usa que" <r:jl:licio"de, '~EI Mu~~cipio~', no sea
imutablea"EIContnitistá"." '. ,h,.V, .... , .. ,' '. ",".'- ','.""1;'1""'_'.1.:",.""", ".

p " " t •• ' __,': ' . ' ;"', ,,'.', ',:¡ 'J "¡

Independ ientemente de .Ia ,~pllc~ei6r;r'~:~~i,ll<penas "coirve~ciqn~ie~' ~~~~~~~,a:s,~teiib~m~n,te; ,"El' Municipio"
podrá optar entre'exigir er¿umplinii¿htcrUel'cbritnito o"hi f'escisión del 'mismo.' ., .. 1 ,,' "

En caso de que "El Mu'rlici;io".opte:'poi'I.{re;scisión '4¿1ebhtrato, apÜcaiá:,a "El CüJitrátista'-' una sanción
consistente en un porcentaje del valor'del cóntrato q~e podrá ser, ajtiieio:'de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades 4~~r:esulten de" l~ aplicación' de las ,penas convencionales que se impongan a "El
Co~tratista:'" .~eh~~~n e.fe~ti~ás ':'Cci~rla!géhá'laS '9antl~a,des' pendientes',' de ,:cu.b~irsepor' trabajos ejecutados
aplicando~' si 'ha~, higar paiá:':,e.ll~;..l~,.'til;l~:t.a,of~~g~4~,p~ ~gara:iit¡zar'el c~pliniiento del contrato y la
terminación de'.las'obrás'oBjeto"'de';éste~c6ntTat¡j;'_'2:" ~ ,:' :", _ ':' > .

,. !. ,

Décima Quinta ..,":'Susp,~D,s¡Ón..d_e,J<?s-~raba)9s.i.:¡~El¥úr;icipib:~';:daridó 'aviso por escrito a "El Contratista"
con diez 'díaS' .~áb:ij~~,.'4~r,,:~t,1~,iRá~i6ii;','tl~~~',~W}atvi.~~':',4(:s~,SÍ?e~.aer..~0iaí',:,o",p~rci'aJmente las obras
contratadas en ;¿,li~l!-l~'ief::.e~do'.ehque 's((éD:cuen-wen'.!potcau'sas justifit'adás ¿'.'de iriterés 'general, ,sin que
ello -implique 1a:,'te:~inaCión:defitiitiva"del;,contrato, reanudándose ,las obras ,al cesar las causas que

.m~~v~~~Ia,s~.s,~?~~j:?~:?¡~';!i,;:,;,~~~:¿,i}}c,i,~~,:j/~l::\'. ':,.,,;'1.:,::':;:,"-,,::'",".., ,:.'.~ '" .-,'"." . --<fft-
....E~,~~~'d'e ,si:iSp~ts¡ód:db~lHti~~¡akl'ó~',~b'~Ó~:"EI'MUnici'jiici"Pbdd:'dar por tennin~do anticipadamente' .
el ~optraFo; P?T'C~.usasJUsti.fJ'9ad~.0 d~ mt~res general"ajustándose las partes' a lo.establecido en la cláusula
d~i~a se~ta Y, ~~ har~' l,os.'iiT~ste~"?reintegros --correspondientes a los ánticipos entregados así como, en su
c~s?, ~e cancelar~m las fianzas ~torgadas en garantía,

Décima .sexta.- ~~Cisión' del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de mcumpllmlento Y al respe~to aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo,
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CHEMAX YUCATÁN
FISM-R33-019-2013_14_LP

Municipio de.
Contrato No.

Nombre de la CONSTRUCCIÓN DE CALLES C.16 X IS y 17, C-15 X 16 Y
obra: lB, C-lB X 13 Y ]5, C.lS X 22 Y 22-A Y RECONSTRUCCIÓN

DE CALLES C-]6 X 17 Y ]9, C-17 X 16 Y ]B, C-lS X 20 Y 22,
C-22 X]S y ]9, C-]7 X 20 Y 22, C-]7 X lB Y 20, C-22 X 19 Y
21, C-2l X 20A Y 22, C-20 X 21 Y 23A DE LA LOCALIDAD
DE SAN PEDRO CHEMAX

Ubicación: SAN PEDRO CHEMAX, YUCATAN

dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judiciaJ, bastando para ello que se
cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista"
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de -las ordenes de "El Municipio" así como la contravención
a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento et:!,vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las"¡:i~nas con:venidas~o 'declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima. ,..,

,'",,,'" ;-, C,;', ;-':i.'.;-<;')'-;,¡;' "\!r.-,':'~;''-._
Si "El Municipio" opta por la n~scisión, "El Contratista";estatá.obligadb' a-pagar PQ"r'.~COtlcepto'£ledaños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser ha~a p.or~ell~oht9_:1e)~~~nij~:0~o/g~d,~~ .~,:' .

. ' ':' ,-J,,"; '~';'_~"""""'_",.,

Décima séptima.- Procedimientos de rescisi~,~.~ ~i:;~i..i~viu.ri\~p!'q;!..'~drisfd~ri;.\~~~¡"ti.t:o~tra't'ist3" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a ':EJ Contratista" por escrito a fin de que
éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si
transcurrido el plazo, "El 'Contratista" no mariifiefu. riada eh su' defensa o si'después de-analizar las razones
aducidas por éste "El Municipio" estima que las . ,

mismas 'no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en Jos dos
últimos párrafos de la ?láusula ~écima sexta, 'o que comunicará a "El Contratista" dentro de Jos 15 (quince)
días hábiles siguientes a lafe~ha eh que htibiere)e,cibidci' erescrit'O de:contestatión.

, . , .

Cuando se dé por tenninado' antiCipadamente el contrató o '''EI Ay~ntamiento'; determine la suspensión de
la obra o [a rescisión del contrato por causas oC! imputables a "El C6n'tratista", pagara a éste la parte de la
obra ejecutada. y los gastos 'no recuperables; siempre, que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados 'y sláeiacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de
la justificación de dichos g~tos, según conveniQ,~'ques(cel~lire>e~-ir,é ÚLs,pattes,. ." .

Décima octava.-'Tr'ab'ajos' extraordiharicis.- -COandó'a'jiJicio:d~:"E(Ayurttartiié~to:" 'sea necesario .llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no e'stén comprendidos 'en,el proyecto; en el catálogo de_conceptos ni en
el programa, se 'procederá de la, sigUié.nte/árma~"" " ,- .', ¡ , -

1.- Trabajos extraordirlflrios coh 'base '~n precios unitarios:

a).- Si existen conceptos"y preCios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos confomüi a:dichos precios. '

IPágina lO-de ,13

bj,- Si' para estos -trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los
análisis de los precios ya establecido"s en'el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención
de "El Contratist.a y éste estará obligado a ejecutar los trabajos confomie a tales precios.



Municipio de.
Contrato No.

Nombre de la
obra:

Ubicación:

CHEMAX YUCAT ÁN
FISM-R33-O 19-20 13-14-LP

CONSTRUCCiÓN DE CALLES C.16 X IS y 17, C-1S X 16 Y
18, C-18 X 13 Y IS, C-IS X 22 Y 22.A Y RECONSTRUCCIÓN
DE CALLES C-16 X 17 Y 19, C-17 X 16 Y 18, C.IS X 20 Y 22,
C.22 X IS y 19, C-17 X 20 Y 22, C-17 X 18 Y 20, C-22 X 19 Y
2], C-21 X 20A Y 22, C-20 X 21 Y 23A DE LA LOCALIDAD
DE SAN PEDRO CHEMAX
SAN PEDRO CHEMAX, YUCATAN

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los
incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su
defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme los nuevos precios.

d),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale,
someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijac'ión de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determinación de los precios 'unitarios establecidos' en el contrato, debiendo resolver "El Municipio"
lo conducente en un plazo no .maY9! de 15 (quince) días :naturales, ,Sj;amb.as'p~~ llegaren 11 un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refie're este'incisd/'EI Contfatista'~'s'e'-dbliga"a 'ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. . ... '; 1',.: ,', ¡l' ~

'" '. '. -"'

,e).- En el caso de que "El Contrati~" no prés~.nie '~';poriun¡iI~ente'la"p~oposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bien, no .lleguen las partes a ,un ,acuerdo1respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondieiites de la' Ley" de Obras Públicas del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre' las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc, que intervendrán en e'stos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y som.eterá a la aprobación de aquel los
planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio".para .formular los documentos de
pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio'" dará' a "El Contratista" la
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

orden de trabajo
unitarios quedarán

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizar.los en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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CHEMAX YUCATÁN
FISM-R33-O]9-20]3-14_Lp'

Municipio de.
Contrato No.

,'8'.'. '

, ,;.

- .: "-", Nombre de la CONSTRUCCIÓN DE CALLES C-16 X 15 Y 17, C-15 X 16 Y
obra: 18, C-18 X 13 Y 15, C-15 X 22 Y 22-A Y RECONSTRUCCiÓN

DE CALLES.C~16 X 17 Y 19, C-17 X 16 Y 18, C-]5 X 20 Y 22,
C-22 X 15 Y 19, C-]7 X 20 Y 22, C-]7 X ]8 Y 20, C-22 X 19 Y
21, C-21 X 20A Y 22, C-20 X 21 Y 23A DE LA LOCALIDA.D
DE SAN PEDRO CHEMAX

Ubicación: SAN PEDRO CHEMAX, YUCA TAN

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confonn~
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos O de fuerza mayor o cuando par
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir COIl el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o
la que "El Estado" estime convenief!te y se harán conjuntamente las -modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran impl:ltables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, ,una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer.
a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas"necesarias a fin de que lbs trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes, fom1a parte integral de este contrato.

b).-Convenio ádicionaJ de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y
explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante
convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el
contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio
adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar
las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato
original.

Vigésima.- $ubcontratación.- "El Contratista" no podrá reálizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato. ~

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.
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Municipio de.
Contrato No.

Nombre de la
obra:

Ubicación:

CHEMAX YUCATÁN
FISM-R33-0 19-2013-14_LP

CONSTRUCClÓN DE CALLES C-16 X 15 Y 17,C~15 X 16 Y
18, C-18_X 13 y 15, C-15 X 22 Y 22-A Y RECONSTRUCCiÓN
DE CALLES C-16 X 17 Y 19, C-]7 X 16 Y 18, C-15 X 20 Y 22,
C-22 X 15 Y 19, C~17 X 20 Y 22, C-17 X 18 Y 20, C-22 X 19 Y
21, C-21 X 20A Y 22, C-20 X 21 Y 23A DE LA LOCALIDAD
DE SAN PEDRO CREMAX
SAN PEDRO CHEMAX, YUCAT AN

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de
"El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Junsdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.
Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por: la-Ley de Obras Públicas del
Estado de Vucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil
del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se
refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la
Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Chemax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 20 del mes de Junio del año 2013.

Q;i?
C. Lucio Balam Herrera
Presidente Municipal

~
C. Simón Uch Cauich

Regidor de obras publica

por "El Municipio"

C.P.René O lanco Gamboa
Admi Istrador único

Testigos
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. H. Ayuntamiento Constitucional De Chemax .....QaCI!£MAX
.' . Estado De Yucatán, México ~_..

2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados.

Nombre del documento:

Contrato de Obra Pública para la Ampliación de la Red Eléctrica en Media y Baja Tensión
en C-23 y 23A X 2 Y 6, C-23B X 2, C-2 y 4 X 23 Y 23A de la Localidad y Municipio de
Chemax, Yucatán.

Período que se publica:

Enero a Julio 2013

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

Nombre y firma del Titular de la Unidad Administrativa:

-"2
I cstre Hail Ek

Nombre y firma del Titular de la UMAIP:

UMAIP
H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX

2011.2015

Fecha de generación del documento: 18 de Junio de 2013

Fecha de actualización de la información: 31 de Julio de 2013

PALACIO !vlUNICIPAL I)I~CHEMAX, YUCATAN.TELS: 01 (985) 9620013, 9620094
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Municipio de:

Contrato No.:

Nombre de la Obra:

Chernax, Yucatán
F1SM-R33-019-2013-11-LP
ArnpL De Red Eléctrica en Media y Baja Tensión en C-
23y23Ax2y6, C-23Bx2, C-2y4x23y23A, de la Localidad
y Municipio de Chemax, Yucatán.

•

•

Contrato de obra publica con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de ~.£tl~ffi!i:.X't,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal ~~IO;j~,~la"fu)ii~!!~~y el Secretario
Municipal. ~~J?]i~lfHQIf~~cargos que por ser ~~b_li~osno es I"!.~:esarioacreditar, a quienes en 10 sucesivo se
les denominara ~EI Municipio" y por la otra parte: ~cq!!~¡;:l:.;~~Q~C¡W;al que se denominara ~El Contratista",
representado {a} por ~'J(j&.:~¥úni,i~1j".Jf~m~ro:~lJ!R~,en su carácter del&;!bilii~iE~ñl~~:de conformidad con las
declaraciones Ycláusulas siguientes: - - - -

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos Yla eficaz prestación de los servicios públicos .

1.2.- Que el costo total de los trabajos será finanCiado con recursos provenientes de:

gRAMO 33, Fondo de Infraestructura Social Municipal.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de t~_ijiá~sito en domicilio
conocido. Palacio Municipal de este Municipio .

•
1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
,:tlCifáC16pyúP.!L~

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con [a escritura constitutiva no. 188 fechada el día 21 de febrero de 2005, otorgada
ante la fe del notario público No. 97 con oficinas en la localidad de Mérida. Yucatán. inscrita en el Registro Público
de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 42130 y su representante acredita su personalidad como ~Administrador
Únicow,según el testimonio de la escritura publica No. 188 de fecha 21 de febrero de 2005, otorgada ante la fe del
notario público No. 97 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas
ni revocadas en forma alguna.

2.2.' Que su registro federal de contribuyentes es ~CON-050221-PP5w.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 381-A de la calle 42 X 37 Y 39 Ca\. Jesús Carranza, de
la localidad de Mérida, municipio de Mérida. Estado pe Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la /) ~.
organización y elementos suficientes para obiigarse a la ejecución de loStrabajos relativos a la obra objeto de este ~
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las
normas de construcción vigentes: el proyecto ejecutivo: las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato:

2,6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución: ,
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Municipio de:

Contrato No.':

Nombre de la Obra:

Chemax, Yucatán
FISM-R33-019-2013-11-LP
Ampl. De Red Eléctrica en Media y Baja Tensión en CM
23y23Ax2y6, C-23Bx2, C-2y4x23y23A, de la Localidad
y Municipio de Chemax, Yucatán.

•

•

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipio;:; del Estado de
Yucarnn.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado. según corresponda. verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y ~EIContratista" previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b),- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para ~Er Contratista" y otra para la
supervisión de la obra;

c}.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

cj.- El contenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica. responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención. así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. Expuesto lo anterior. las partes se
sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto Que forman parte integrante
de est~ cO,n,!r~to.:~~~__obr~.,~~~~~~~~e~;}~jh~y:m~~!ªWI.~~~!}Yl~t~-ª,~~~~!íiI@)::C::~~?:??~'~:c:.
23B4':G;2y4:5Q3Jf'51~;'q~,!¡i,',~~@lt~_~,~!lm!l~ de este muniCIpIO,

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de /7P
$.1'36,7 ¡084:15:"(so~u"n' fníliOñ'TieScientos ~sesenti¡,9.siete Mlll'$chentiL y;:'cuatro~\P!:1SbS~;::l5"mD':'M::Jitjmas la J?-/-,
cantidad de"-$~l~,~?.?A~;(ªº~t-~Ric~=~~~~i~qr~~~.~.íWjr~~.(lintQs~fr~ln~.ry .•••1i,~)~~~~A:E?6~~2~¥~l".s~,~
corresponde al Importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de $l'SBS;817,61--(SON:'un-mlllon.gulmentos
tjEh~nW'i_ci.ni:ó~'mil_í:?~!fo~f~~~~~t~f~~]J7X9~fD1 -~~'~ "-~- ----~ .. - '"_.,~ .. _. '"- -~-

Tercera.- Plazo de ejecucfón.- El plazo de ejecución de Jos trabajos objeto de esté contrato sera de ~6b'mía'$" días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día ~24:rdelmes-de
~J~h¡ó' del año ".491::?:-y a concluirlas a mas tardar el día ~~ del mes de ~e~fu1 del año ~.?,tl:1':3~'d~'conformidad
con el programa de obra Que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra,- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de lós trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
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Municipio de:

Contrato No.:

Nombre de la Obra:

Chernax, Yucatán
FISM-R33-019-2013-11-LP
Ampl. De Red Eléctrica en Media y Baja Tensión en C-
23y23Ax2y6, C-23Bx2, C-2y4x23y23A, de la Localidad
y Municipio de Chemax, Yucatán.

•

•

Qulnta.- Antlclpos.- ~EI Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que uEI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de lo~
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás
insumas.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolUCión del
mismo, en su caso .

Sexta.- Forma de pago.- MEIContratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que MEIMunicipion determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo tia mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
reSidencia de obra de MEIMunicipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para
tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipion la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análiSiS cálculo e integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones. contará con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que uEI
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos,

SI "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles. a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si transcurrido este plazo
"El Contratista" no efectúa reclamaCión alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El ContratistaW y perderá su derecho a ulterior reclamación.

C).-El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~E' Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha dei pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipiow

Séptima."Fianza de cumplimiento del contrato,- MEIContratlstaW
, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de

todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipion, dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por Institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El MuniCipio".
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MunicipIo de:

Contrato No.:

Nombre de la Obra:

Chemax, Yucatán
FISM-R33-019-2013-11_LP
Ampl. De Red Eléctrica en Media y Baja Tensión en C-
23y23Ax2y6, C-23Bx2, C-2y4x23y23A, de la Localidad
y Municipio de Chemax, Yucatán.

•

•

El contrato no surtirá efecto mientras "El-Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o e:<ista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte e:<presamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal
de Fianzas en vigor .

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de ia fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido ~EI
Contratista", en los terminas señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipiow

•

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Octava,- Fianza de garantía del anticlpo,- Para garantIzar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista~ dentro
de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipiow la
fianza por el importe total del anticipo otorgado, e:<pedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, Que será promovida por
"El Municipiow

, a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los
veinte dlas hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios. que muttiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de e:<istir atraso. no imputable al contratista, respecto a la
reprogramaclón que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos e:<ciuslvamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b),- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
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Municipio de:

Contrato No.:

Nombre de la Obra:

Chemax, Yucatán
FISM~R33~OI9~2013- I l-LP
AmpL De Red Eléctrica en Media y Baja Tensión en C-
23y23Ax2y6, C-23Bx2, C-2y4x23y23A, de la Localidad
y Municipio de Chemax, Yucatán.

Cuando Jos í~d.ices "Que req~i.era ,,"El contrat!sta y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de Mexlco; El MUniCIPIO procedera a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multiüitada:

c),-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

•
Décima.- Recepci6n de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato .

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a ~EI Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 MuniCipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en' los términos de contrato. Al finalizar la verificaci6n ..en un plazo de diez días hábiles,
"El Municipio" procederá a su recepción física. mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el
Municipio".

Independientemente de Joanterior .. "EI MunicipIO" efectuará recepciones parciales de trabajos.en los Casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan fos recjuisitos que se se'ñalan:

a).- Cuando "El Municipion determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratistan el importe de los trabajos ejecutados.' '. . .. '~, :', . ".

" ,"
b).- Cuando sin estar terminada' la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunIcipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

•
c).- Cuando de común acuerdo ~EIMunicipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

d).- Cuando ~EI Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso 'se estará a lo dispu'esto por la
resolución judicial.

..;--.,:i,.~.. ~
"7l' ;

~.

,
En todos Jos casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir Jos trabajos dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación ~ue de su terminación haga ~EI MuniCipio", ,
levantando el acta de entrega recepclón .res~ectiva formulañdb la eSt[rnaciób c~'rr!,~'pondie~t_e.' &B.ff(;7
Si al recibirse los trabajos y efectLiarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobádas, 'para con "EI,Municipio" y.á'cargo ,de "El Contratista", ,el importe del.
costo de las mismas se'deducirá de las cantidades pendiénies;.de cúbi-)rse"pór trabajos ejecutados y si 'estos no_
fueran suficientes, se tia,rán efectiv'as las garantías otorgadas por "'EI'cOntrátlsta'" .. '" , , '.

Décima primera.- Supervisión de ¡ós traÍ>ajos.- "El Municipio", a trávés de ,los representantes que para tal efecto.
designe, tendrá el derecho de supervisar :en todo: tiempo los .trabaJos'objeto 'del pres-ente- contrato y aar. a ':EI~
Contratista", por escrito: las instrLlcclones Que estiine pertinentes .relacionadas con su ejecución, en'lá 'foima',
convenida. así como las modificaciones qu'e: en su caso, ordene ~EJMuniCipio". ,- ~
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Contrato No.:

Nombre de la Obra:

Chemax, Yucatán
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•

•

Es facultad de "'El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, ~EI Contratistan se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de
los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y
las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y
en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por "El Municipio", qUien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual debera Quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" pOdra solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reuna los requisitos señalados .

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista". como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato," será el 'único' responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trábajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto,

Décima tercera.- Responsabllidades de "El Contratlsta".- "El Contratistan será el único' responsable de la ejecución
de los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima 'necesario, podra ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendra derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos. haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos,

"El Contratistan será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio~ o a terceras personas con
motivo de la ejeCUCiónde los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en ,el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "'El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables,

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este j,p
contrato. . .,' _ ' ' v$~
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio" tendrá la .facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se estan ejecutando por "'El Contratistan de acuerdo al'p~ograma aprobado para lo
cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. SI comó'consecuerll;:ia'de,dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, uEI Municipio" sancionara 'a ~EI Contratista" en los
siguientes términos:

a),- Retener en total ei 5 % (cinco por ~iento) de la diferencia entre el importé de los trabajos realmente .éjecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde lá fecha en-
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la,'retensión' o' devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:
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Contrato No.:
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•

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de-atraso la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligacione~ a
cargo de MEIContratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación sei'ialada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde ia fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipion, no sea imputable a MEl
Contratistan•

Independientemente de la aplicación de las penas convencionaies señaiadas anteriormente, "El Municipio" podra
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MunicipioM opte por ia rescisión del contrato, aplicará a MEIContratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de MEIMunicipion, hasta'por el monto de las garantías
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se imp(lngan a ~EI Contratista" se
haran efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos,- ~EIMunicipio", dando aviso por escrito a MEIContratista" con diez días
hábiles de anticipaciÓn, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudandose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadaménte el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la ciáusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía,

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas,

DéCima séptima.- Procedimientos de resclsl6n,- SI ~EI MuniCIpIo" conSidera que ~E) Contratista" ha inCUrrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el íncumplimiento por escrito a fin-de que este,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas gue
estime pertinentes. Transcurrido dicho piazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que ~e hubieren

---~,-.-'-0
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•

•

aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los qu.ince días hábiles siguientes al plazo seRalado
anteriormente. deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ~EIMunicipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionadas directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emit.ida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubnr el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el
finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la
notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
considerarse el costo adicional de tos trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa;
así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados .

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles. contados a partir de
la notificación de la resolución que determine la rescisión dei contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a Juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma:

1.. Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aj.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, ~EI Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratistan su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~EIContratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios .

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y b), ~EI
Municipio" aplicará fos precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso ~EIContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establécida en los.incisos a), b) y cl, "El ff '
Contratista", a requerimiento de "El Municipio~ y dentro del plazo que éste sei'iale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la -determinación de Jos precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
"El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e}.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se-refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios,'~EI Municipio" podrá ordenarle lá-
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa,' en Jos
términos correspondientes de la Ley de Obras Publicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo: personal etC. -cjue
intervendrán en estos trabajos.

Página 8 de 10



..
Municipio de:

Contrato No,;

Nombre de la Obra:

Chemax, Yucatán
FlSM-RJ3-0l9-2013-II-LP
Ampl. De Red Eléctrica en Media y Baja Tensión en C-
23y23Ax2y6, C-23Bx2, C-2y4x23y23A, de la LOcalidad
y Municipio de Chemax, Yucatán.

•

•

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabllidad por la ejecuciÓh'efi' t
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de ~EIContratista". IClen e y

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verrficar Que las obras se realicen en forma eficiente Yacorde con
sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y prC}¡sramas de
ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

En todos estos casos ~El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos .

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "Ei Contratista" los trabajos extraordinarios "por los prOcedimientos
a que se refiere el apartado 1, podrá reaiizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~EI Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta Cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las dispOsiciones legales
relativas.

Décima novena.- COnvenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a "El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando tos motivos en que apoye su solicitud.
"El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado ~E1Contratista~ o la que ~El Municipio" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá sollcftar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista~ el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma ~
parte integral de este contrato.

~
b).-Convenjo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de pregios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta 'ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre -las partes respecto a-las nuevas conaiciones; estos convenios serán autorizados bajo -la
responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no 'podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Página 9 de 10



, . ','

Municipio de:

Contrato No.:

Nombre de la Obra:

Chemax, Yucatán
FISM-R33-0 19-2013-11-LP
Ampl. De Red Eléctrica en Media y Baja Tensión en C-
23y23Ax2y6, C-23Bx2, C-2y4x23y23A, de la Localidad
y Municipio de Chemax, Yucatán.

•

vigéslma.- Subcontratación.- "El Contratistan no podrá realizar la obra 'por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subc~ntratación el acto. por el cu~1 "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adqUiera materiales o eqUipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista",

Vigésima primera.- cesi6n de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio" .

Vigésima segunda.-Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado ee Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la t~oCfa'.J.~~ ..~ municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
i[l~.del mes deDli!i1p.del año ~@,

• cc::i/ii;}
Presidente Municipal

por "El Municipio"

Ing. aúllván amero Eljure
Administrador Único

Testigos

-
~ ,,_":.O"~UNTAM1ENTO

C.SilvestreKQjt.' 'J: ~'6 012-2015
Secretario Muh~.' ~~~ ~ SECRETARIA

••...~~0.i! MUNICIPAL
~';...:4~'''' CHfMPX, VUCATÁN.

C.L"~am,,
Tesorero Municipal
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C. Florentino Vargas Tec
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'. .. H. Ayuntamiento Constitu,ciona: De Chemax ,~""IAX

. Estado De Yucatan, Mexlco ~
2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados.

Nombre del documento:

Contrato de Obra Pública para la Construcción y Pavimentación de Calles C-5A X 16 Y 18,
C-6 X 4 Y 8, C-7 X Cementerio, C-9X 8 y 10, C-18 X I Y 3, C'22X I y lA, C-16A X 3
Y 5, C-3 X 16 Y 16A, Localidad de Xalau, Municipio de Chemax, Yucatán.

Período que se publica:

Enero a Julio 2013

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

Nombre y firma del Titular de la Unidad Administrativa: /'

, ,
~ ,. :"~;I'>~'"H.AYUNTAMIENTO

/. -< ''"''!i',,,!f(", 2012- 2015
C. Silvestre Hoil E~_S~~ll.~SECRETARIA

"\~~f;7?L!{l . MUNICIPAL
'~<4 CHEMAX, YUCATÁN.

Nombre y firma del Titular de la UMAIP:

~C.N= oilOxté

UMAIP
H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX

2012.1015

Fecha de generación del documento: 18 de Junio de 2013

Fecha de actualización de la información: 31 de Julio de 2013

PALACIO MUNICIPAL DE CHEMAX. YUCATÁN. TELS: 01 (985) 9620013. 9620094
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H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX YUCATAN
2012.2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.

MODELO DE CONTRATO

•

Obra: Construccion y Pavímentacion De Calles C-5Ax16y18, C-6x4y8. C-7xCementeño, -C-
9x8y10, C-18x1y3, C-22x1y1A, C-16Ax3y5, YC-3x16y16A, Localidad <le Xalau, Municipio
de Chemax, Yucatan.
LICITACIÓN PÚBLICA: No. FISM-R33-019-2013-16-LP

. ContratilH~' pública co~base en-preciosunitari?S y tíem~.det<:l_~~~_~,_~~O::~. ~ _~_~ el
Ayuntannento de "._:._~_.. _,__',_'.".;!:, ~ en este acto por SIl Presidente MWI1Clpal.~(l;-:¥!J_@!~~ __3~'" y el
Secretario Municipal, ~}~~'~~~¡t,¥X~ºW:~ca;gos que por ser público no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara "El Municipio" Yparla otra parte: C. PEORO ANDRES CANUL UC" al que se denominara "El
Contratista'. representado {a) por "C_ PEORO ANDRES CANUL UC" en su carácter de "Administrador Único" de
conformidad con las declaraciones y dáusulas siguientes:

DECLARACIONES
1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-£1Presidente MWllCipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la de celebrar,
a nombre del Ayuntmniento Y por acuerdo de este, todos los actos y contrntos necesarios para el desempefio de los negocios
administIativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que'el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

El costo total de los tnlbajos seril con recnl'505 provenientes del Ramo 33, y a cargo del Fondo de Infraestructura
Social Municipal ejercicio 2013, 105 euaIeti de ameroo a la Dormatividad vigente serán administrados y ejercidos por el
Gobierno Municipal conforme a sus propias leyes.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ''''CW~q" sitio en domicilio conocido
de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó ~ediante el procedimiento de Invitacion cuando menos a 3 contratistas
con fundamento en los artículos 162, 163 Y 164 Y 165 de la Ley del Gobierno de los MunicipiOS del Estado de Xgcatán y
35 de la Ley de Obra PublicayServicios Comxos delEstllÓDde Yucatan ~/{)-O\HE.'> ~. ~ ~ O

I '~"" :TtUlUS <YA)
1 5 _ Será exclUSIvamente responsable de ; .;iJ !'!> ~\ 4t.. ''''tú'

I~ lt ...~ -1:l

a} _Designarlos lugares en que se debc:ri:u e3ecuta:rlas obms objeto de este contrato, y g !i 'a ~
b) _La elaboración y entrega a "El Con~" del proyecto genernl y los planos de la ohm. ~ ~"..- ? e

.' lt 21-;r;. ,.. (" J
2.-"El ContIatlsta" declarnque. • .,.#' /

2.1.- Acredita su exiSteooa mediante con la original y copia del registrO federal <te Hacienda 0-Y.fg1~r;'J ~~ •.t-.
CAUP-590203-242, Su representante acredita su personalidad romo "Administrador Unicon. ma 0';-'
baja protesta de decir verdad, que tas facultades no le -han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de rontribuyentes es CAUP--S90203-242

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 446A de la calle 48, COLONIA CENTRO en la
localidad de l1zimin, municipio de TlZimin del Estado de Yucatán

2.4.- Tiene eapacidadjuridica para c.ontratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos snficientes para obligarse Ella ejecución de los tI'abl.gos relati.v{ls ¡¡, la obm {lbjeto de este contrato~

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de OlHa Publial y Senicios Conexos del
&tado de Y=atan., para la Cv"rltrataci6n y ~ecución de obras públicas, asi como las nornus de construcción "igentes y las

~mfi=,on~&laob~cl~y_.cl P'=::i:~O~:'I~W£/:V;;¡7&-ogOda
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H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAXYUCATAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.

MODELO DE CONTRATO

Obra: Construccion y Pavimentacion De Calles C-5Ax16y18, C-6x4y8, C-7xCementerio', c-
9x8yl0, C-18xly3, C-22xlylA, C-16Ax3y5, y C-3x16yl6A, Localidad de Xalau.Municipio
de Chemax, Yucatan.
LICITACIÓN PÚBLICA: No. FISM-R33--019-2013--10-LP

conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados por las partes, foIIIillD. parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionndo debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores 'que
intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo de protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de.los supuestos que le impidan participar en la licitación
ylo celebrar el contrato respectivo, según la convocatoria correspondiente.

2.8.. Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que formen parte integrnl del mismo.

3.- Ambas pw1es declanm:

3. 1.- Se obligan ro los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Publica y Serricios COIIeXOSdel Estodo tk YllCIIl'an.,

3.2.- La bitiloom forma parte de los ÍllstrumentDs que vinculan a -laspartes en sus derechos y obligaciones concertados en este
contrato y será el instrumento que permita a la Contadwia Mayor de Hacienda -del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria
de la Contmlorfa General del Estado. según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra,
durnnte las auditorias que se estimen pertinentes,. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjmrtmnente por "El Municipio" y "El Contm6s1:lf' previo al ínicio de los trabajos objeto de esta
contrato. registrando las firmas autorizadas para :firmar al dar .y/o recibir insIrncciones y debiendo penrnmccer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se effX:túen en el sitio de los trabajos. debiéndose obsavar lo
siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar ~oliadas yestarreferidas al presente contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Mwricipio" y dos copias. una para "El Contrntísta" y otra para la supervisión
de la obro;

c). - Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales., y

c).- El contenido de cada' nota deberá precisar. según las circunsta:ncias de cada caso: número. cla~~~laha,
descripción del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad-si la hu~~ de o~~
atención, así como la referencia, en su caso. a la nota que se contesta. ('.-$J; \)~~ '4 -r';'" \

. ~" • , '..r
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: 1.f;'t" 1. \ t\

:::J :1 ~ ~\
CLAUSULAS :c~' 1". ñ:-i:. "t! tI• ~,~ J

Primera.- ObJt1~ ~~ l:.~ntrato.- "El Municipio de !-»:~encomienda a "El Contratista" y este,se-obliga a 0. ~ '1il~~.,..o/
Municipio de~ª~,hasta su total terminación, de conformidad con las-nonnas de construcción, especificacio ~brltJ~
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Ypresupuesto ,que forman parte integrante de este --_ ..
contrato. una{)bra consistente en: Construccion y Pavimentacion De Ca:lles C--5Ax.16y18, C-6x4y8, C-
7xCementerio, C-9x8yl0, C-18xly3, C-22xlylA, C-16Ax3y5, y C-3x16y16A, Locafidad de
Xalau, Municipio de Chemax, Yucatan.

Segunda- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la cantidad de $ 1'001,273.49
importe en letrns "Son: UN MILLON UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 491100 M N.) mas la
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H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX YUCl\.TAN
2012-2015

DIRECCION DE OBRAS PUBUCAS.

MODELO DE CONTRATO

Obra: Construceion y Pavimentacion De Calles C-SAx16y18, C-6~4y8C-7xCementerio C-
9x8y10, C-18x1y3, C-22x1y1A, C-16Ax3y5, y C-3x16y16A, Localid"d de Xalau, Municipio
de Chemax. Yucatan.
LICITACIÓN PÚBLICA: No. FISM-R33-019-2013-10-LP

GlIIltidadde $1.60,203.76 ~rte en letras "Son: Ciento Sesenta mil J?oscicntos Tres pesos 76/100 M. N.) que
corresponde al impOrtedel tmpuesto al valor agregado hacen un total de $ 1 161,477.251100ID. u- Son: Un MillODCiento
Sesenta y Un mil Cuatrocientos setenta y Siete pesos 251100M N.).

"Terrera.. Plazo de ejecociólL- El plazo de ¡;jecuciónde los tmbajos objeto de este contrato será de "45" días naturnles por lo que
"El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "24" del mes de "JUNIO" del afuJ"2013" Ya
ooncluirlas a mas tardar el día ""7" del mes de .'AGOSIO" del año "2013" de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.e Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio de JWE.~ se obliga a tener la disponibilidad legal Ymaterial
del lugar en que debeIá ejocutmse la ohm materia de este contrato previmnente a la fecha de inicio de los ~os señalada
en la Chiusula Ten:era deesteoontrnto

Quinta.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los tra~os la constrocción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para
los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e início de los trabajos así como"para la COIIlpIllyproducci6n
de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen pennanent~ y demás insumo:>,''El Mnnicipio"
otorgará' un anticipo de $348,443.181100 M N. Son:(TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL
CUAmOCIENTOS CUARENTA y TRES PESOS 181100.M. N..Este importe es por el 300AJ (treinta por ciento) del
monto total del contrato.

Sexta.. Forma de pago.- "El Contratista" reCllriráde "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de-aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejeCutadas.

Página 3 de 10

•
Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se haIán estimaciones de los trabajos
ejecutados, que se pagarán una V<2 satisfechos los requisitos establecidos pam su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la feclJa en que se hubíere:ri'aceptado y firmado las estimaciones por "EJ.
Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).. "El Contratista" debenl entregar a la residencia de snpervisión de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación de soporte correspondiente (resmnen de estimación, generndorns,bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los
4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho)
días Mbiles siguientes deberá reyisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que SUIjandifeR:Dciastécnicas o numéricas, "'ElMunicipio" y "'El Contratista"'"tendrán 2 (dos) días
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la revisi6ri, para conciliar dichas diferencias y autoriiar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas his diferencias, las pendientes debetán resolvcn¡e e
incorporarse en la siguiente estituaCión. _
Las estimaciones atmquc hayan sido pagadas no se conside'lan oomo aceptación ~ los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltanteS o niI!IejecritádOso.pOrpagoirindebidos. ~
Sí '<ElContratista" estuviere incODÍorrnecon las estimaciones" tendrá-1mplazo de.IO (diez) días hábiles, a'-partirde la fecha
en que se haya formulado .laestimación para hacer por escrito la reclaInación. Si transéurrioo esie-plazo "El Contratista" no
efectúa reclmnación alguna, se considerara que la estñrnición queda deñiñ6wmente <iCeptadapor ":'ElContrntista~y perderá
su derecho a ulterior reclamación. .

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En casOde que "El Contratis1a" baya
recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las' cantidades Pagadas en exceso mas los intereses oom:spondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Fedeiaci6n como si se tra1aradel supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales Estos cargos se calcularán sobre las cantIdades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago haSta la fecha en que se pongan efectivam~te ~dades 8,

d¡spoSlciónde "El Mlllncipío'" " 1 06'",. ~O~"., "E.¡1

J2/tÍ?I~' '\"'~,
'~ -,... '" rl. -1

~

. t.~ ,f 7~'"'" ~. " ~- ~ •... %~~ .... ~-
",' ,'~ ,::; :-...'0/y,'01'" ",r,\ .;:c./
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H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAxYUCATAN
2012.2015

DIRECCION DE OBRAS PUBUCAS.

MODELO DE CONTRATO

Obra: Construccion y Pavimentacion De Calles C-5Ax16y18, C-6x4y8, C-7xCementerioJ C~
9x8y10, C-18x1y3, C-22x1y1A, C-16Ax3y5, y C-3x16y16A, Localidad de Xalau, Municipio
de Chemax, Yucatan.
LICITACIÓN PÚBLICA: No. FISM-R33-019-2013-10-LP
Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel Y exacto cumplimiento de todas y

cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentBI a "EJ Municipio", dentro de los quince días naturnles
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista~ hubiese recJ.bido la adjudicación, una póliza de.fianzA por el
valor del 10 % (diez: por ciento) del importe total del contrato otorgada JXlr institución afianzadora debidam~ autorizada Y
comprobada solvencia, 8 favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afumzadora convenga en
aceptar las siguientes -declaraciones:

a). - Que la fianza se otorgue atendiendo B todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b ). -Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refieIe la fianza, o exista
espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

C).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrnto;

d).- Que 1a institución afianzadora acepte expresamente lo preceplw:l.do en"los articulas 95 y 118 de la Ley de Fíanzas en
vigor.

Esta gamntia subsistiní pam garantizar durante Wl plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de
los tmbajos, la que se:hará constar en d ada de: entrega recepción, pma responder de los defectos que IeSU1tare:nal dichos
~os, de los vicios ocultos y de cualquier otrn responsabilidad en que hubia-e incurrido "El Contratista", en los términos
seful!ados en este contrato y en 'la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada. con autorización por escrito de "El
Municipio",

Octava.- Para garnntizar la correcta inversión' del anticipo; "'El-Contrntista~ dentro de los 1j (quince) días naturn1es siguientes a la
fecha de la firma del contratO, deberá presentar a "EI Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado,
expedída por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "'El Municipio".

Esta fianza subsistirá hastn la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "'El Mwricipio~ lo notíficará por escrito
a la institución afianzadora para su cancelación. -

~#jíilf¿N_U#f~ifS~fNq:~GA:
Décima.- Recepción de los trabajos.- "El MWJicipio" reaOirá los -tmbajos 'Objeto deI-presente contrnto hasta que sean lemrinados

en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estiplilaciones
del contrato. '

Para tal efecto, "El Contrntista" notificará por escrito la tenniiJacíón 'de-los :t:rabIjOs.adjuIwindO el finiquito de: obra
(concentrado de estimaciones); "'El MWlicipio" verificará deritro de los 30 (ircinlli) días hábiles siguientes que los trabajos
estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se l1evlirá-a'cilbo dentro de loS.30 (treinta}días hábiles siguientes
a la fecha en que se haya verificado su.terminación, levantando,a acta de entrega recePciáñ eorrespondieÍ1te. Al termino de
dicho plazo sin que "El Municipio" baya recibido los tIabajos, estos se tendrñnporreCIlridos.-

lndependientemente de lo anterior, "El: Mtwicipio'" efectuaiá recePcioñes parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "'El Municipio" detenniire-5usperidO-l~-trabajos-y"10 ~ta:l.~ se ajuste a 10 p&;tado Se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los'trabajos ejeCutados. ,. , ,

b}- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trnbaj~s y ajuicio de ""El MunicipiO" existan tm~jos ~~ ",
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse sUTccepCión; en estos casos 'se levantare eM(.# W,..~ c.:i;'..
recepción parcial correspondiente. /) / 4" dl 10-!~ " 4r~\ "l'\l~.,
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Obra: Construccion y Pavimentacion De Calles C-5Ax16y18, C-6x4y8, C-7xCementerio, c~
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de Chemax, Yucatan.
LICITACIÓN PÚBLICA: No. FISM-R33-019-2013-IO-LP

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contrntista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.

d).- Cuando "El Municipio'" rescinda el contrato en los términos de la cláusuladéc:ima sexta,]a recepción parcial quedam a
juicio de '"ElMunicipio" quien liquidará el impork: de los trabajos que decida reclmr.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto par laresoluciónjudiciaL
En todos los casos de recepción parcial, exreptnando el inciso e),-se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta)
hábiles contados a ¡mtir de la fecba de:veñficaci6D:que de su ~ción baga "El Mmñcipio~, levantando d aeta de
entrega recepción respectiva formulando.la estimación rorrespondieore.

Si al recibirse los tra~os y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas. paro.con .'El Municipio" ya cargo de "El Contratista", el ímporte del costo de las-mismas se
deducirá de las cantidades pendiez¡tesde cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran.suficientes, se harán efectivas
las garnntías otorgadas por "El Contrntista".

Décima primera.- SupaviSión de los lIab:Yos.-"El Mmñcipío"".a través de los repIeSeIl1llllt qucpara tal efecto designe. tendrá
el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del ¡m:sente oontmto y dar a "El Contmtista", por esaito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que,
en su caso, ordene "'El Mwricipio".

Es facultad de "El Mtmicipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o 'fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trnbajos, en el lugar de los mismos,
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un Iep1esent.ante,quien deberá conoct:r' el proyecto, las normas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trábajos objeto del oontratD,ilslcomo pma aceptar n objetar,.dentro.del
plazo establecido anteriOflIlente, las estimaciones de tIab<goo liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
nombre y par cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien califiCllI'lÍsi reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrudo en la bitacom oorrespondiente
así como la fuma de dicllo representante.

En cualquier momento. por razones que a sujuicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cmnbio de rqresentante
de "El Contnrtista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados..

Décima segunda- Relaciones de "El Contratista" con sus trábajadores.- "El Contrntista", como empresario y patrón del personal
que emplea con motivo de los trubajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de tIabajo y de seguridad social '"'El.Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Mnnícipio"
en relación con los trabajos dei contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima terrera.- Responsabilidades de "El Contmtista••.- "El -contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en.el contnrto y sus anexos o conforme alas onle:nes
de "El Mwricipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los,trabajos adicionales'que
resulten necesarios, IIUSffiOS que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adi?~~por
ello En este caso "El MunicipIO", si lo estima necesano, podrá ordenar la suspensión total o -pan;1~~~~~~a~os G
contrutados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOSy sin que eslD sea motivo parn ampliar el plazo ~'~P1p8mJe. 0t.
temnnaclón de los trabajos objeto de este contrato ~J' 'lo "cr: ,:~ \

~
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LICITACIÓN PÚBLICA: No. FlSM-R33-019-20I3-10-LP

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contra1ista"" debcril sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en. matt:ria de
col15tlUcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones,. que con base en aquellos, haya
estableádo "El Municipio" para la ejecución de SIlS trabajos.

''El Contratista" será responsable de los daños yperjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trablqos, por no ajustaIse a lo estipulado en el oontrnlo, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesmios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás flUtorizBc:ionesque se requieran para la «jecucifmde los tmbajos objeto de este cantrato.

Décima cuartll.- Sanciones por incumplimiento del progrnma.- "'El Mmñcipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto
de este contrato se están ejecutRndo por "'El ConlIatista" de acuerdo al ¡rograma aprobado para lo cual "El Municipio"
COmparatá semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resuhaque el avance es menor
que lo que debió realizmse, "'ElMw1ic:ipio" sancionará a ""El Contratista" en los siguientes térnrinos:

a).- Retener en total el 5% (cinco po¡- ciento) de la diferencia mire el importe de los trabajos railmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado par e11IlÍJI1ero de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tmrto mensualmente se hará la retensión o devoluci6n que corresponda a fin de que
la retenci6n total sea la procedente",

Si al efecl:uarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" esta en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como. pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de ""El
Contratista";

b).- Además de la sanción del pl.IDto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contrnl:íst.a" no concluya los trabajos en la
fecha señalada me1 programa vigenH; una pena convencional consistente en una C8nti.dad igual al O.OQ~LCjngL~_.milJ,ar)
P.~U.m-!lQ.~A~J9!?J@hajQlLq1,!e._n(L~JmYl:l~U!;:!li?£!_Qº_.~_1!_f~h& de tenninación multiplicada por el número de días
transcunidos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos Yrecibidos
a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no- !Jea-imputable 8. "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de laspenas convencionales reña1adas anteriarIneIIte, "El Mrmicipío'" podrá optar entre
exigir el cwnplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que «El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ''El Contratista" una sanción consistente en un
porrentaje del valor del contrato que podIá ser, 8. juicio de "'El Municipio". hasta por el monto de]as garantías otorgadas, en
los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra PIlblic6.yServi.cios ClJnexos dd Esta40 de Yw:atall.

Las cantidades que resuhen de la aplicación de las penas convencionales que se -impongan a ''El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendienles de cubrirse portrabajos ~ecutados aplicando, si hay lugar pma ello, la fianza
otorgada para garllIl1iZltrel cumplimiento del contrato y la te:nniImión de las oi:Jrasobjeto de este contmto.

Dédmll. Quinta.. Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días ~es de
anticipación, tieue la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier es14d~cliWl.fi[ se O' ..
encuentren, por causas Justificadas o de interés general, sin que ello implique la tenmnación defiDiti:Váj"del ~o, 0;0.
remlUdándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión ~~ \» v. >. '-tI!"~¡>tI! !~ ~ \ 1\
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LICITACrÓNPÚBLICA: No. FISM-R33-019-2013-10-LP

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio'" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se banín los
aju.<;teso reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como. en su caso, se cancelarán las fianzzlsotorgadas en
ganmtia

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento Y
al respecto acepl.a:nque ClI8Ildo"'ElMunicipio" sea el que detetmine rescindido, dicha rescisión operará de pleno derecho y
sin necesidad de declaración judicial., bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindido. será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incump1inñento o violaci6n por parte de "El Contratista'" a cualquiem de las obligaciones que se cstipIJlanen él
presente contrato y sos anexos, de las ordenes de "El.MUIricipio"asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos
bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley ik Obra PublictJy Servicios (bnexos tld.&tculo de Yucatan., "El
Municipio" podrá optar entre exigir el ctunplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declmar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décimn séptima.,
Si ''El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado 11. pagar por concepto de dafiosy perjuicios una pena
convencional que.podrá ser basta por el monto de las gamntfas otorgadas.

Décima séptiÍna.- Procedimíentos de rescisiÓD.-Si "'ElMunícipio" considem que "EJ Contratista'" ha íncmrido en algunas de las
causas de rescisi6n, lo comunicará a "El-CanIra:tista"por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quinre) dias hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convengll.. Si transcurrido el plazo, "'El Contratista" DOm.a.n.ifiestallII.daen su
defensa o si después de aIializar las razones 'aducidll.spor éste "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias,
dictará la resolución que'proceda conforme a lo 'establecido en los dos últimos párnúos de la climsula déciJ:n¡¡sexta, lo que
comunicará a "'El Contratista" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito
de contestación.

Cuando se de por tenninado anticipadamente el conl:rn1oo "'El Aywrtamiento" deternrine la suspensión de la obra o la
rescisión del contrato-por causas DO impotables a "'El Contratista". pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no
recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidmnente comprooodos y se relacionen directamente con el
contrato, previo estudio que haga "El. Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según amvenio que se celebre
entre las pllrtes.

Décima octava..- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El A)'IDltamiento" sea necesario nevar a cabo trabajos
extraordinmios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procede¡"áde la
siguiente fOIlIlll:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

11.).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables.a los trabajos que se trate,.''El
Municipio" estará facullado paraordenar a "'ElContratista'" su ejecución y éste se obliga a real:iuuios conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no exíslieren conceptos y precios nnitHriósen d connato y "El Mimicipío'" considem fadl"b1e
determinar los nuevos precios con.base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos.en el
contrato, procederá a detemrirurrlos nuevos con la intervención de "El. Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios. _

~

.., .
c).- ~i.n.o tuer.:-po~ible det~ los nuevos ~os nnitarios en la forma establecida en los inci ~a'J¥b ','El 0d"~'\.
MumCIPIO"aplicara los preclos unrtanos contenIdos en sus tabuladores en vigor o. en SIl defecto, calctil "', -'¡"f<J''.
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del ta~iiorj' "¡;.-o\
otro caso "El Contratista" estará obligado a ~ecutar los trabajos conforme los nuevos precios. ~ 5 ~ %: \

.r:4 /- .' ',.. J. ñl
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- ef$posible determinar los n~.~ precios unitarios en la forma establec¡da en los incisos a), b) y e), "El
d).- SI I;l0~ ti requerimiento de "El MtmlcIJll~~y deIl~?eI p~ que:'éste .S1eilaJ.e, S<>meterna consideración los nue:ros
con~.Utrios acompañado~ de sus ~VOS. análisis en la m~lg~Cla de qtle~ para la fijación de estos precIOS,
preciOS~ cae el mismo criterIo qm: ~u.biere segw.dopara la detern:rinac¡ón<le los Precios unitarios establecidos en el
deberá aph bieOdoresolver <'ElMmnClplO"lo ~~e ~ un plazo no IlUl)'Orde 1S (quince) días naturales. Si ambas
contrato, de a mI acuerdo respecto a los precros umtari?S 8 ~ .serefi~ este ir:tciso, "El Contratista" se obliga apartes uegart:l'l~os extraordinarios confmme a dichos precIOSllIUtanos.ejecutar los

SOde que "El Contratis!ll"no presente ~ente ~ proposit:ión de tm;rios a que se refiere el inciso d)
e).-.En el caegoc:ulas partes a ID!acuerdo respecto a los CitadosprecIos.,"Ellv[Unicipi " podrá ordenarle la ejecución de
o bIen.,no.II e:drnordinarios.,aplicándoles precios unitarios analizados PGr ob~ción directa, en los ténninos
los tmbaJa:' teSde la úy tk Obra PubúJ::tly Servidos Conexos _tkl £VUelo de 1?"ucatarJ.,previo acuerdo entre las
correspondi~ procedimientoconstructivo, equipo, personal etc. que mtervendrán en. ~os trabajos.partes sobre e

111organización y dirección de:los tmbojos, así como la ~dad por la c::iecuciónefici~ y
En este: caso,obray los riesgos inhen:ntes 11la misma, senm 11caIgo de "El Cott~"cortecta de ls

d fm de que "El Municipio" puedlI verificar que las obras se fell1icen ~ fonna eficiente y awrde con sus
Ad~s., ron "E! Contmtista" pn:pnroá y someterá a la aprobación de aquel los -lanos y prognmuu; de ejecuciónnecesidades, -<.t'
respectivos_

"ElContnrtista", desde so iniciación, deben'l ir comprobando y jllSti.Uicando mensualmente los costos:e::drepn:sentmrl:e de "El Municipio" parn fOl1lIllla:¡-los documentos de: pa ~o a que se refiere la.cláusula sexta
de este contrSIO.

estOS¡;asos"El Mrmicipio" dará ~ ''El ~~tIatista" la or:dende tt.-abajo.. correspondiente 11tal evento, los
En todos SUSespec:ific:acionesy los preoos nmlarios quedarán mcorpora.cIos al presente conlnrto para todos susconceptos y
efectos.

. . --.linariaspor adminjstmci6n directa:2.- TrabaJosex1f3U'''''--

- .ci¡io"determinase no encomendar-1I"El Contratista" Jos tnIbajos ~os por los proeedimien1os1I
81 "El Muro apartado1 podrá realizarlos en furma directa.que se refiered ,

3 T '-' ...".,."ordiJariospor ten:ern per.rona:.- raU1Jos•..,u.<~

. . .po"no opta por mngwllI de las soluciones señaladas en los ~ s I y 2 de esta cl~ poClní.
Sl "El MUI1lCl¡3ejecución de los tlabajos extraordinarios a terceras personas,. con- ••...~ a las disposiCIOneslegalesencomendar ~....••'
relativas_

1,

1,
I. ,

conveniosadicionaIe>._Décima DoveDlI_-

- adicionalde ampliación de plazo: En los CllSOSfortuitos o de fu~ Dll- yor o cuando por cualquiera otra
ak ConveIllOj¡PfIJÍ3blea "El Contmtista" le fuere imposible a este cumplir coQ. el ~ solicitará oparnmamente

causa n~(lJ la prórroga que considere oeccsaritt ~do los moti:-vos 'e en que apoye su solici~ de~
Y ~ .. o"resolveráen un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales ~bre Ualajustificación oproeedenC1~
MumCljJly,1ll so caso, concederá la que haya solicitado "'El Con~sta" o l~ q~ e "El Estado" estime convem~~{RE'" ,
prorrogaOJIliuntamentelas modificaciones al programa correspondientes. .c.."'"O 0:-"
se harán ,;~ .•\'Ol'0ll .•.• ~'.,. '.

"".'"' -'l ..-,'.

. ~sen causas que impidan la terminación de los tIabajos den~ de 'lilas plllZOS. !F.•• -';(, -li,:,>
~l se b1esa"E1Contratista", éste podrá solic~, tam~i~. ~ pr?~~a.~o ~ optativo para "El ~JPlo, ~ ~;
IIDP~erl~cpegarl!l. En caso de concederla, 'El MumClplO deCIdiráSIP-t'-<:>ced.9.~!límZjner a C l ~ ,~111
oon,= -O . ~,." £1
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•

sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podÍ"á eJrigir a "El Contratista~ el cuÍnplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a.fin de que los fuiliajos queden cOnclwdos oportnnaincnte o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trablgos, que debidamente fumado por las partes, forma
parte mtegml de este contmto.

b) ...convemo adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando
estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) dé! monto pactado en el coutrato 'Y no ímplique variaciones
substanciales al proyecto original

Si las modificaciones exceden el ~e indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio adicional
entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá se< autorizado bajo laresponsabilidad del C.
Presidente Municipal Dichas modificaciones no podrán, en modo algtmo, afectar las condiciones que se refieren a
, la nattrraleza y características esenciales de la obm objeto del contrato originaL

Vigésimn.- Subcuntrataci6n.- "'El Cont:ratista." no podrá R:a1izar la obra por otro. S"membargo, para los efectos del oontndo se
entenderá por subcontratarión el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la :realización de parte de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El MW1Ícipio", el cual Iesolverá si acepta o rechaza la subcontrataeión.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la ohm será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe
de los tra~os" El subcontratista no qoo1arn subrogado en mngtmo de los derechos de "El Contratista"'.

•
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.-"EI Contratista" solo ¡xtdrá ceder o comprometer sus derechos de cobro

sobre las estimaciones que J>OT trabajos ejecutados le expida ''El Mmricipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito
de "El Municipio" .

Vigésima segunda.- Jurisdicción.~ Para la interpretación y cumplimiento del'contrato así como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de
Mérida, por lo tanto "'El Contratista" rermncia al fuero que pudiem corrisponderle porI8ZÓJl de su domicilio presente, futuro
o por eualquil":Totra causa.

Vigesima tercera- Régimenjurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley4e Obl'd PublU:tJy Servidos Couexos tlelEJJudo
de YueattJn., por su Reglamento ypor las disposiciones .que resultaren -aplicRb1esdel CódigQ'Civildel Estado de Yucal:án.

Vigésima cuarta.- Declaración finaL- "E1 Contratista" declara seT..mexicano y .coÍi~en~,"_1lUIlcuando }legÍu-e a. cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este COn:tfato'se refiere y a no invoéar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de pe.rder'en beneficio "de tÍl.Naéí6n"M6ticana tOdo .derec1í:o derivado de este
contrato. " -" " _. .

J'Ú
c. LUCIO BALAMBERRERA
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El presente oorrtrnto se firma en el (la) localidad de "' •.~ muñicipio del mismó- nombre, Estado de Yucatán el día _ del
mes de 18 DE JUNIO del año 2013. '

,,~,oo,~ H AYUNTA

"ELMUWÍ~l~r~-=IO
a.'t-~~~.:SECR!ITARIA._
~,,{S?:?,¡t MUNICIPA ~.
"' •.[..f:J'.u
~:¡.&; CHEMAX, y . del Ayuntamiento

C. SILVESTREBOa EK
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H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX YUCATAN

2012-2015
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS.

MODELO DE CONTIlATO
>¡-"

Obra: Construccion y Pavimentacion De,Calles,c:5Ax16y18, C-6x4y8._C_7xCeménterio,.C~
9x8yl0, C-18xly3, C-22xlylA, C-16Ax3y5, y C-3x16y16A, Localidad de Xalau, Municipio
de Chemax, Yucatan.
LICITACIÓN PÚBLICA: No. FISM-R3~019-Z013-1o-LI'

cj¡_~~A:UuCPE ROAOPlES cve
R.F.C.-CAUP-590203-242•

. ' ..•.

•

~¡'r
c. FLORENTIN6 VARGAS TEC
DIRETOR DE OBRAS PUBLICAS

TESTIGOS

C. LAZARO MAHLA CAAMAL
TESORERO MUNICIPAL
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' . H. Ayuntamiento Constitu,ciona: De Chemax ~_
" Estado De Yucatan, Mexlco "":",,,.~.~-

2012 - 2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto ya quién le fueron asignados.

Nombre del documento:

Contrato de Obra Pública para la Reconstrucción de Calles C-29 X 16 Y 18, C-26 X 23 Y
23A, C-20 X 13 Y 19, C-19X 18 y 20, C-18AX 19 Y21, C-13AX 13 y 16, C-17 X 14 Y
16, C-6 X 9 Y 13, C-6 X 13 Y 16, C-6 X 14 Y 16, C-23 X 30 Y 32, C-21 X 6 Y 10, C-19 X
6 Y 10, en la Localidad y Municipio de Chemax, Yucatán.

Período que se publica:

Enero a Julío 2013

Unidad Administrath'a responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

Nombre)' firma del Titular de la Unidad Administrativa:

est é Hail Ek

Nombre y firma del Titular de la UMAIP: .

UMAIP
H. AY\lNTAI'IIENTO OE CHEHAX

1011.1015

Fecha de generación del documento: 18 de Junio de 2013

Fecha de actualización de la información: 31 de Julio de 2013

PALACIO MUNICIPAL DEClIEMAX, YUCATÁN. TELS: 01 (985) 9620013, 9620094
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" Municipio de CHEMAX, YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-o19-2013-08_LP

Nombre de la Obra RECONSTRUCCIÓN DE CALLES C-29d6yI8, C-26x23y23A,
C-20x13yI9, C-19xl8y20, C-18Ad9y21, C-13Ax13y16, C-17xI4y16,
C-6x9y13, C-6x13y16, C-6x-14y16, C-23x3Oy32, C-2h:6yl0, C-19x6yl0
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

Contrato -de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX. Yucatan, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal, C. SILVESTRE HOIL EK cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte; "JUAN
JOSÉ FERNÁNDEZ MENDOZA" al que se denominara "El Contratista", representado (a) por "'C. JUAN
JOSÉ FERNÁNDEZ MENDOZA" en su carácter de "ADMlNISTRADOR ÚNICO" de conformidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-A] Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los serviciospúblicos,

1.2.- Que el costo total de los trabajos será fmanciado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax, Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.- LICITACIÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los articulas 25, 28, 35 Y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~'EJContratista" declara que:

2.1.- Acredita su personalidad mediante su Acta de Nacimiento No. 2858810, expedida por el Oficial 01 del
Registro Civil de Valladolid, Yucatán, México (¡on fecha.de 19 de Diciembre de 2008, lo que declara bajo
protesta de decir verdad.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es FEMJ-581124-836,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 164 de la calle 42 x 23 y 25 de la colonia Santa
Lucra, de la localidad de Valladolid, municipio de Valladolid, Estado de Yucatán;
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Municipio de CHEMAX, YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-019.2013...fJ8-LP

Nombre de fa Obra RECONSTRUCCIÓN DE CALLES C~29x16y18. C-26x23y23A,
C-20x13y19, C-19x18y20, C-18Ax19y21, C-13Ax13y16, C-17xl4y16, .
C-6x9y13, C-6x13y16, C-6x14y16, C-23x3Oy32. C-2lx6ylO, C-19x6y10
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

2.4 .• Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones téCnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente él contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabl\io, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 5] Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se 'acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que fonnen parte integral del mismo.

3 .• Ambas partes declaran:

3.1.. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos cotrespondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instnunento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloria GeneraJ del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante -las auditorlas que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ''El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para finnar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo pennanecer en la residencia -de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:-nÚlnero, clasificación,
fecha. descripción del asunto, calL~a, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su CBSO, a ia nota que se contesta.
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Municipio de CHEMAX, YUCAT ÁN

Contrato No. FISM-R33-019.2013-oS_LP

Nombre de la Obra RECONSTRUCCIÓN DE CALLES C-29d6ylS, C-26I23y23A,
C-20x13yI9, C-19d8y20, C-1SAx19y21, C-13Ad3y16, C.17:d4y16,
C-6x9y13, C-6x13yI6, C-6x14y16, C-23x3Oy32, C-2h:6yl0, C-19x6yl0
EN LA WCALIDAD y MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

P•.ime •.ll..- Objeto del contra(o.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; RECONSTRUCCIÓN
DE CALLES C-29I16ylS, C-26x23y23A, C-20x13y19, C-19I1Sy20, C-18AI19y21, C-13Ax13y16, C-
17x14y16, C-6x9y13, C-6x13yI6, C-6x14y16, C-23x3Oy32, C.2h:6yI0, C-19x6yIO EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$3,562,504.75 (Son: Tres Millones Quinientos Sesenta y Dos Mil Quinientos Cuatro Pesos 75/100 M.N.)
mas la cantidad de $570,000.76 (Son: Quinientos Setenta Mil Pesos 761100 M.N.) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $4,132,505.51 (Sao: Cuatro Millones Ciento
Treinta y Dos Mil Quinientos Cinco Pesos 51/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejeeucióu.- El plazo de ejecución de Jos trabajos objeto de este contrato será de
"60" días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia "24"
del mes de "JUNIO" del afto "2013" y a concluirlas a mas tardar el dia "22" del mes de "AGOSTO" del año
"2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos seftalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

QUiDta.~ Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de CQnstrocción asl como
el inicio. de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente
en su caso y demás insumos .

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al tennino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dlas naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se. formularán con una.periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se p~~arán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte dfas naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de ''El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:
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Mwlicipio de CHEMAX, YUCATÁN

Contrato No. FISM-R33-019-2013-08-LP

Nombre de la Obra RECONSTRUCCIÓN DE CALLES C-29xl6y18, C-26x23y23A,
C-20x13y19, C-19x18y20, C-18Axl9y21, C~J3Ax13y16, C-17Il4yI6.
C-6x9y13, C-6x13yI6, C-6xl4y16, C-23x3Oy32. C-2h6yIO, C-19x6yl0
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de
la documentación que acredite .cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación .

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcun:ido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio".

Séptima..Fíanz& de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la-terminación de los trabajos-a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).~Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.
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Municipio de CHEMAX, YUCAT ÁN

Contrato No. FJSM-R33-019-2013-08-LP

Nombre de la Obra RECONSTRUCCIÓN DE CALLES C-29x16y18, C-26x23y23A,
C-20:d3y19, C-19xl8y20, C-18Axl9y21, C-13Ax13y16, C-17x14y16,
C-6x9y13, C-6x13yl6, C-6x14y16, C-23x3Oy32, C-2h6yIO, C-19:I.6ylO
EN LA LOCALIDAD Y.MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

Esta .garantía subsistirá para garantizar durante un .plazo de doce meses'contádos~a.partir'de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en .el acta de'entiega reeepCión,.j:Íararesponder de los"
defectos que resultaren en dichos' trabajos, de los vicios. ocultos y de c~qui.er'otm.re~oilsábiiidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos seiialados en este contrato-yen la'legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito efe"El Municipio".

Octava.- Fianza de garantia del anticípo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la Ímna del contrato, deberá.
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a mvor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación .

Novena.- Ajuste costos (NO APLICA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Mun'icipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante Jos siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que muhiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fultante pactado .en el presente
contrato;

1Il.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

e La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a) .• Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los tmbajos
pendientes de ejecutar.

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, l¡l fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodología que expida .Iamulticitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la tenrnnación de. los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;
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d).-La fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sidn realizadns de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Cnntratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el fmiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se seüaJan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contrntista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ''El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara. el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fonna que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).~ Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir .

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenninación haga "El
Mwlicipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por ,trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los ttabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista", por escrito. las instrucciones que estime pertinentes rélacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, asf como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fubricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesiona~ experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la finna de dicbo
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos seftalados.

Décima segunda.~ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disp::lSiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Conuatista".R "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta '~J
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sefialado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los claftos y perjuicios que cause a "El Municipio" o 'l terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Página 7 de 12



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN

F[SM-R33-0l9-2013-08~ LP

RECONSTRUCCIÓN DE CALLES, C-29I16y18, C-26x23y23A,
C-20xl3y19, C-19x18y20, C-18Ad9y21, C-13Ax13y16. C-17xl4y16,
C-6x9y13, C-6d3y16, C-6d4y16, C-23x3Oy32, C-2h6yIO, C-19x6y10
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de-
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa'
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a .
"El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el .5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados yel importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión. por 10 tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "'El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio". no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales seftaladas anteriormente, ''El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, apHcará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Públicae y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la tenninación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de -anticipación, tiene la facultad de suspender t9tal o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren,_por.causSsjilstificadaS o de futéiés general: sin-que ello iinplique la
tenninación definitiva del contrato, reanudándose las-obras al cesar..ias'cilUsis.que motivaron-'Ia ~ension.

En caso de suspensión definitiva de ios trabajos, "El Munic.ipio" podrá ,d3r,--pOrtermi~ado anticipa'd;amente el
contrato, por causas justificadas o.de -mterés. gimefaJ, ajuStándós.~ las~paites-:!l'lo- establecii:!.~~.~_fi(9.. ,¡;:lárisilla
décima sexta y se harán los-ajustes o _reintegros correspondien1eS'a)üS,anticipos' e~tr~gildbs aSí-como, en su .
caso,secancelaránlasfianzas-otorgadas-eng~!iá. . ;,' ._' , :~, '-...-.. . . ',:_ ~.
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Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el cantrata podrá ser rescindido. en Caso
de incumplimiento. de las obligacio.nes a cargo de "EI Co.ntratista" y al respecto aceptan que cuando. "El
Municipio." sea el que detennine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho. y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento. que se establece en la cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Cantratista" quien decide rescindirlo, será necesario. que acuda ante la
autoridad judicial y abten~a la declaración co.rrespondiente.

En caso de incumplimiento o. vialación par parte de "El Contratista" a cualquiera de las abligaciones que se
estipulan en el presente cantrato y sus anexas, de las ordenes de "El Municipio" asl como. la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos estableéidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexas del Estado de Yucatán y su Reglamenta en vigar, "El Municipio" padrá aptar entre exigir
el cumplimiento. del contrnto y el de las penas _convenidas o. declarar la rescisión canfarme al procedimiento.
que se sefiala en la cláusula décima séptima.

Si "El Mwlicipio" apta por la rescisión, "El Contratista" estará.~obligado' a p~ por concepto. de daflo.s y
peJjuicios una pena co.nvencional que podrá ser hasta par el manto.de las garantías o~o.rgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rest=isión.- Si "El Municipio." cansidera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comuniCará a "El Contratista" el incumplimiento. par escrita
a fin de 'Que éste, en un plazo de quince días hábiles expanga al respecto lo -que a su derecho. canvenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido. dicho. plazo, se resolverá considerando. lós-argumentos
y pruebas que se hubieren apartado; la reSo.lución deberá dictarse dentro. de las quince días hábiles siguientes
al plazo senalado anteriormente, deberá estar fundada y mativada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su do.micilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se baya previsto..

Cuando se determine la suspensión de las trabajas o se' rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio." éste pagará las trabajos ejecutados, así como. las gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobadas y relacio.nados directamente can el contrato.

En caso. de rescisión del contrato. por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, basta que
se otorgue el finiquita que proceda; lo. que deberá efectuarse dentro. de los treinta d.fas naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha reso.lución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el fmiquito
deberá considerarse el costo adicianal de los trabajo.~ por-ejecutar y que se encuentren atrasados confonne al
programa; asf como, lo relativo a la recuperac,ión de los materiales y equiP.os, que en su caso hayan sido
entregadas. -

Una vez no.tificada por "El Municipio." la tenninación anticipada de los trabajos o. la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándase un acta circunstanciada so.bre el estado en que se encuentra.

"El Cantratista" estará o.bligado a devalver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias hábiles, contadas a
partir de la notificación de la resolución que detennine la rescisión del co.ntrato, toda la do.ctlDlentación que se
le hubiere entregado. para la realización de las trabajas.

Déci~a octava.- Trabajos extraordiDarios.~ Cuando. a juicio. de "El Ayuntamiento" -sea necesarió llevar a
cabo trabajos extraordinarias que no. estén co.mprendidos en el proyecto, en el catálaga de conceptos-ni en_el
programa, se procederá de la siguiente forma: '-
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1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El MuniCipio" estará fucultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "'El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de ''El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la fanua establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a-ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a), b) y
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Mun.icipio" y dentro del plazo que éste sefiale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompaftados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detenninación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en UD
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a UD acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oporttmamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los ~itados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatim y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección -de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Coirtratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, -"El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos..

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para fonnular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incOIporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:
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Si "El Mooicipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por 10$
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa

3.- Trabajos extraon::linarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones sefialadas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios ModifieatoJi&.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prorroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en Wl plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contrati.sta", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordeÍlándole que adopte IlI,'l medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación"de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veintietnco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente ftnnado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-CODvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir.esta
ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales eotre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán' autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contnÚo origina~ ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.~ SubcoDtrntación.~ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin. embargo,,'para-Ios
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "EI.-Contratistá"-encoIIiienda-,a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera ..materiales '0' e-qfupos q~e. -mchiyan 'su .
instalación en los trabajos objeto del contrato. -.;

-,
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los,'términos del.p~o-anteri.or,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio". el' cual resolverá si ácepta-.o' rechaia la
subcontrataciÓD.

Página J 1 de ]2



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN

FISM-R33-0 19-20 13-08- LP

RECONSTRUCCIÓN DE CALLES C-29x16yI8, C-26x23y23A,
C-20x13y19, C~19xI8y20, C-18Ax19y21, C-13Ax13y16, C-17xI4y16,
C-6x9y13, C-6x13y16, C~6xI4y16, C-23x30y32, C-2h:6yl0, C-19x6yl0
EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de '''El
Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

•
Vigésima scgunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este e}.."presamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa .

Vigésima tercera.~ Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invllcar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Localidad de Cherna:¡¡ municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el dia 18 del mes de Junio del afio 2013.

por "El Municipio"

C. Silvestre Hoil Ek
Secretario de H. Avunt.llmii>.Atf'O
,.,on,,,. H AVUNTAW1IT

".:'¡'¡f~!l~~\. 2012 - 2015
por "El Contratista" z-¿~~I"-SECRETARIA

JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ \t\ii2:~} MUNICIPAL
MENDOZA \~~~.JiCHEMAX. 'fUCATÁN.

~ Ad lstrador UIiIco _

~~
C. LucIO Balam Herrera
Presidente Municipal

•
por "Los Testigos"

C. Simón Uch Cauich
Regidor de Obras Publicas.

.~

-e Florentino Vargas Tec
Directo.r de Obras Públicas
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-.. - H. Ayuntamiento ConstitucionalDe Chema.x~
."" Estado De Yucatán,México """".~-"~.

2012-2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados.

Nombre del documento:

Contrato de Obra Pública para la Construcción de Guarniciones y Banquetas en Diversas
Calles en la Localidad y Municipio de Chemax, Yucatán.

Período que se publica:

Enero a Julio 2013

Unidad Administrativa responsable de poseer la información:

Secretaría Municipal

Nombre y firma del Titular de la Unidad Administrativa:

_,n~'" H AYUNTAMIENiO
W /~~'f,~~~,~'2012 - 2015

:> - • :' ¿~-"''i)il<;; • SECRETARIA
-'u,,;'i'~t>..' l IPALves 're Hoil EU\ :tl..C~.il MUNIC .

~\:;,\:h-'í..:.# CHEMAX VUCATAN.-<....,.~~ '

Nombre y firma del Titular de la UMAIP:

~ UMAIPH, AYVNTAIIIENTO DE CHEMAX
C. NarciZ(;iíXté........... 2012-2015

Fecha de generación del documento: 18 de Junio de 2013

Fecha de actualización de la información: 31 de Julio de 2013

PALACIO MUNICIPAL DE CHEMAX, YUCATÁN. TELS: 01 (985) 9620013, 9620094



"
~J., "

,.,Municipio de. CREMA){, YUCATÁN
. ,. . ,:~" . '.' . . ..' ,

"'o ~ :' 90ntrato No ... F1SM-R33-019-2013-097LP "",'._...., ,.
~" -... , '.' '" "'~',, . ..,.,. -. ", .,., '. - -

Nombre de lli Obra cONsrimccIóN:' mi GUARNICIONES 'Y 'BANQUETAS EN
'\O"" . ".'. .:",,/ .•. '., •. _: ~ ,>,;. , ,.D~RSAS ..~tALLES ',EN-l.LA"'LOCÁLIDAP y: ~CIPIO DE
~.' -'.. .', '¡""-';;:CHEMA:XYUCATÁNé-'c{~~"..-""... ' .',"~ ---.-,..._.
t~;:J:~~JO;,1> 'l;, "~o ,~. :~<t '::. ;.:t,;~.;.~::~C7'''-.~":'',:..>~(.;.~',_:..:~~:;¡;:~~t~_~,.:)~~~;:~"...~)"':,'~.~.".~." ...
V~.'.~~~ ' .-'"":':.Céiiitra:to-de-bbr.f pública '~n-bas~ -en precios unháriOS.y.,tiempo -deterininado que celebran por una parte el
I~~' -_. ,'.MUnicip)o ile CHEi\1AJ(Yucatán, el travé~, de;sU"AYunianii"ciito'cori:lo'autoridad cOñtpetente para el ejercicio

. '.&1 Poder Municipal; representado en .este- acto:. pOr' su' Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal, C. SILVES':'fREBOa EK cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio'" y por la otra parte: "JORGE
ALONSO MARTIN VALES" al que se denominara "El Contratista", representado (a) por "C. "S. JORGE
ALONSO MARTIN VALES" en su carácter de "PROPIETARIO'" de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes: \

Declaraciooes

1.- El "Municipio'" declara que:

l. l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y Yitico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre r acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempefto de los negocios adm nistrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).~ Fondo De Infraestnictura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido S/N Col. Centro de la Localidad de Chemax, Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1._LICITACIÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28, 35 Y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los Jugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia como PERSONA FÍSICA con el Certificado de Nacimiento No. 2359978
fechada el dia, 13 de Mayo de 2008 otorgada por el Oficial del Registro Civil con oficinas en la localidad de
Tizimín, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ~MA VJ-760805- TKS",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 420 de la calle 53 X 52 V 54 de la localid
TIZfMTN, Municipio de TJZJMJN, Estado de Yucatán;
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Municipio de CHEMAX. YUCAT ÁN

Contrato No. FISM-R33-019-2013-o9_LP

Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN
DIVERSAS CALLES EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCAT ÁN.

2.4.- Tiene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
asf como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra., el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente flrmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fro de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7 .•Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contralorla General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución -de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" Y"'El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorinldas para firmar al dar y/o recibir inStrUcciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a :fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" Y otra para
la supervisión de la obra; i

c).- Las copias deben ser desprendibles, no as! las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, asf como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
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Municipio de CHEMAX, YUCATÁN
ContratoNo. FISM-R33-019-2013-o9-LP

Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN
DIVERSAS CALLES EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATÁN.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes;

CLAUSULAS

Primera.~ Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a rea.liz2r
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCIÓN DE
GUARNICIONES Y BANQUETAS EN DIVERSAS CALLES EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO
DE CHEMAX, YUCATÁN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$1,987,679.84 (Son: Un Millón Novecientos Ochenta y Siete Mil Seiscientos Setenta y Nueve Pesos
84/100 M.N.) mas la cantidad de 5318,028.77 (Son: Trescientos Dieciocho Mil Veintiocho Pesos 771100
M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $2,305,708.61 (Son: Dos
Millones Trescientos Cinco Mil Setecientos Ocho Pesos 61/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"60" dias naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia "24"
del mes de "JUNIO" del afto"2013" y a concluirlas a mas tardar el dla "22" del mes de ••AGOSTO" del afio
"2013" de conformidad con el programa de obra que fonna parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos seflaladaen la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- ADticipos.~ "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asf como
el inicio de los trabajos¡ la compra de materiales de construcdón, la adquisición de equipo permanentemente
en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por -amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria del Municipio
mediante cbeque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Serta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte dfas naturales, contados a partir de la fecha en que hayan . o
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora X n
propias estimaciones; para tal efecto:
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Municipio de CHEMAX, YUCAT ÁN

Contrato No. FISM-R33.0l9-2013..09-LP

Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN
DIVERSAS CALLES EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCAT ÁN.

-_.- ;)._ "ElC~~~..deberá ~tregar a la re.sidencia de obra de "El. M~cipio" la estimación acompañada de
la" .docwnentaCión que acredite cada concepto (resumen de estimaciÓn, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a ca~.e~ación) de~ de los. s.eis dfas h~iles. siguientes a la
. fecha de corte; la residencia de obra de "El MurnClplO", para realizar la rev1S1ón y autonzaclón total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dlas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que sUljan diferencias técnicas O numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).~ El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los iiItereses correspOndientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dfas
naturales, desde la fecha del pagó hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de-uE1 Municipio".

Séptima.-FianZ3 -de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince dfas naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b) .•Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

C).• Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Le
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la ti-
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para respon
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Municipio de CHEMAX, YUCATÁN
Contrato No. FISM-R33-019-2013-09_LP

Nombre de la Obra CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN
DIVERSAS CALLES EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCATÁN.

defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos sefialados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantfs del snticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "'ElMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "'El Municipio" 10
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APLICA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún DO ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por '"ElMunicipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompafiarde
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dfas hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte dlas hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

ll.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

lll.- En el caso de trabajos con insumas detenninados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos O decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que detennine el Banco de México;
Cuando los {ndicesque requiera '"El contratista y "El Municipio", no se encuentren de.ntrode la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodologfa que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, pennanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utili
originales durante todo el"ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acu
aumento o reducción correspondiente, por 10que 110 se requiere convenio alguno.
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Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio'" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez días hábiles, "El Municipio" proceaerá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que OCWTa10 anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se seflalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y 10 ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se,levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y ''El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima se>;ta, la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá-a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva fonnulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargó de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades. pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías 'ótorgadas'por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a'través de los representantes que para tal
efecto designe, tendtá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime ,pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, as! como las modificaciones que, en SIl caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el ugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar. &lula
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profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, as! como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen Y en general para actuar a nombre y por cuenta de ''El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ''El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
senalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente as! como la finna de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a sujuicio 10justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de ''El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos sefialados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .• "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por 10 mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo sefialado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemeqte de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a lás disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

''El Contratista" será responsable de los daftos y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar Y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad-de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuenci
de dicha comparación resulta que el avance es menor que 10que debió realizarse, "El Municipio" sancio a
"El Contratista" en los siguientes ténninos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses tran
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b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha sefialada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tenninación
seftalada en el programa multiplicada por el número de días traIlscwridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ''El

Municipio".

desde la fecha en que se presente el atraso basta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retrasO en el cumplimiento de las obligaciones a

cargo de "El Contratista";

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito_o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~ELMunicipio'\ no sea imputable a

"El Contratista".

"

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo ..

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión -del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un ~~taje .del valor. del.contrato, que po~, ser¡' a juicio de "~El Municipio", hasta por el
monto 'de las garantias oiO~, en 10s-térfninos-de los_artlcu10s correspondientes.:de-la Ley de'Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado'de YuCatáit y 'su RegJamento en vigor. . .

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que. -se,impongan a "El Contratista'.
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cLi:brltse Por tl'$8.Jos 'éJeclitados.aplicaudo, si hay
lugar para ello,-la fianza otorgada pará giuantizár el cUmplimiento de{contrato y'la tern1lnaeión de las obras
objeto de este contratO. . . . ' ' ,._-' -'

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El MUnicipio", -dando aviso por- éscrito a "El Contratista"
con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total Oparcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por.causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del c.onttato, reanudándOse las i?bras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por- terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en.la cláusUla
décima sexta y se harán los .ajust~s o q:integros cotrespondientes a loS"-anticipOs entregados asI como, en su

caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.

Décima sexta.- ReScisión del contrnto.- Las partes cOnvienen en que e1.oo~~~,~ set-rescindido en caso
de incumplimiento ,de las obligaciones ,~ cargo _de ''El" Contr.ati~" y 'at respecto aceptai1 que cuando "El
Municipio'. sea el que detennine rescindirl0, dicha rescisi6n operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaraci6njudicial, bastando para ello ~e se c~p~ el p'roced.imil?l!-~o-q~e.seC?St3b~~~,epla clá~ décima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide ,resciJiditlo, -sem_necesario- que acuda ante
autoridad judicial y obtenga la dec1amd6~ co~pond¡en~:_"-""" ," .:- ..', ',--'," .... ": .... - - .'. - . - - ,-'-" .-" -- ' -

En caso de incumplimiento o violación-por parte de <<El Contratista" a cualquiera de las obugaciones se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de «El Municipio" as1 como la conttave ción
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra PúJ:j .
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, I,-,""Jí"p",; ,- 'e o;,; '. \:. " " ~ .' ::., .
.: .' ~.~ ~';~-'I"-~;;2d""lTh":Y"~Jm -'.~-R.e~l"ft'OentOen vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir

eJOS.conexos de ~ ••• o ,UCQ' -Y ,~-, - . _~ al dimi"
cuTI'í ,furi¡ento~del:CQ~trafu::ftl ¥:1aS: penas. Convenidas:~ dec~ .la resclSlón COlllorme proce ento
--s1!~'fi41á"e<nl~láilS:ul¡{-a~cim~ ~éptima.
-~,,-;..¡;.~,.-"~'-'-.-,.";:,')¡";.,,,-+'i' c'" ,- " .

,,_, Si-.~:~~~mi~;.r ~~ti.~_h,_~scisión, ''El cO~iratista'" esta"rá obligado a pagar por concepto de daños y
.5 ':"'-pp~jüjciosUiiá péna convencional que.podrá ser h~4t por el monto de las garantías otorgadas.
", : J~"-'~-,~.'"'.. 'j;- -' "-", . '

Décim~""~séptioia.-_ Procedimientos de rescisióD.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incumdo en algunas de las' causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incwnplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes
al plazo sefialado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

, .•

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ,"El Contratista" y emitida la detenninación
respecti..-a, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los' trab.yos ejecutado~ 'sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que 'deberá efectUarse delltro de los tiei:i:íta'di;U;nafur8Jes siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantlas. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; asl como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por ''El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a -la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Mwricipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos enraordinario5.- Cuando a juicio de "El Aywrtamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables. a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ''El Munici 10"
considera factible detenninar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis e los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención e "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos confonne a tales precios.
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solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dJas naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El COntratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será 9ptativo para "El
Municipio" el concederla o negarla En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar Y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista •• el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de .que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato,

b).-Convenio adicional de ampliación .de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos ~n la parte correspondient~; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados ~onjWlta o ,s<?paradament~ 't no, ieqaseD el vein~c~co. por ci~o del mon~ o del plazo
originalmente pactado.ni impliqu~. v~ión .substan~iaJ al pr0y,ect~. m:iginal 'ni se celebren para eludir esta
ley. ,.. ,

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varIan el objeto del proyecto. se podrán eelebrnr
convenios adicionales .entre las partes re,specto ,a, las nuevas condiciones; ..estos ,convenios serán autorizados
bajo la responsilbiliél.<id de "El' Mun'icipiü".' nidla.s modificacio'ne~{ TIO '.-podrári:::en'modo ,algu'no,,-afec'tar las
condiciones que se refiernn a 'la na~eza i caracterlSticas ese~"ciaIes'&i" obJetó- d~1 contnlio orlgfu.al, rii.
convenirse p~ra "eludir ~n cua1cjuie-r:~t?~~el eUmpl.imien'to,:dee_sta)ey. , ~',,:'..'" .. , . "

Vigésima.- Suboontratación.- '''J;;l.c::ontrntis'ié nó pOdrá reai4ar"'la:.obra Phr';~tro.. SIn embargo, p~ los
efectos del contrato se entenderá por subcontráiación el acto' por ..el cual "El (:óntrátista" encomienda a otra
persona la realización de parlé. 'de- ,los trabajós: o cuando -adquiera materiales o ,equipos que incluyan su
instalación en'los ~bajos obje~.dC1 contrato, .. - " ,. - .

Cuando "El Contratista Preten~ uÜlizar los seri,icios de ,otra:.émpresÁ 'en los 'términos 'del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente pOr escrito a ,"El -Mun'icipió", él cuaf resolvern si acepta o rechaza la
subcontratación, .

En todo caso de subcontrata;Ci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El s.ubcoritratista no quedara subrogado en ~guno de los derechos de "El
Contratista",

Vigésima primera~'~ Cesión de":lris'dereclios de cobro.- ''El 'Contratista" solo podrá ceder o c.omprometer sus
derechos de 'cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Mtmicipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "EI'Muriicipio". '

. .:. - , l.

Vigésima segbnd~.- Jurisdicción'.- Pamela interpretaciÓn, Y,cuinpliniit:;nto,.del 'contratO así como para todo
aquello ,que no este expresa.n:iente ,estipulado' en' él .0, las p3Ítes se'someten a la-jurisdicción de s
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, :por lo tailto "El Coritrirtista'" renuncia al fuero que d ra
corresponderle por razón de su' domicilio pre~ent:e, futuro O por cualquier otra causa,
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Vigésima tercera.- Régimen juridko.-' El presente ~triü:o se regirá por la Ley de Obra P6bIlca y
Servicios Conexos del Estado de Yueatáñ; por su Regbnóento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado,:de,.Yucatánj todos ellos vigentes .

."," . . ,

Vigésima euarta.- .Declaraei¿n'final.-,'$l:éoÍ1~" deciara ser mexicano y Conviene, aun cuando llegare
a cambiar de' nacionalidad,' en 'segiliise_~nsideiándo .coÍno mexicano por cuanto a este contráto se refiere y a
no invocar 11\ próteccióñ de niflgÓn góhiémo-"eXtranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana tOdo derecho derivado"de eSte ctintráto.

El presente contrato se tinna en la --Localidad de Chemax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día lS.del mes de Junio del afio 2013,

c.~
Presidente Municipal

~.
C. Simón Uch Cauich
Regidor de Obras Publicas

por "El Municipio"
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Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto ya quién le fueron asignados.
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Municipio de.
Contrato No.

Nombre de
obra:

Ubicación:

CJ-IEMAX YUCATÁN

FISM-RJJ-O 19-20 13-13-Á 1)

la AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE C. 16 X
15 Y ]7, C-15 X 16 Y 18, DE LA LOCALIDAD DE SAN
PEDRO CHEMAX
SAN PEDRO CI-IEMAX, VUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
pal1e el Municipio de Chcmax, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal Lucio Balam Herrera" y el Secretario Municipal, "C. Silvestre Hoil Ek " cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en 10 sucesivo se les denominara "El
Municipio" y por la otra parte: "Anscra S.A. de C.V." al que se denominara "El Contratista",
representado (a) por el c.P. Rene Oswaldo Blanco Gamboa en su carácter de "Administrador
Unico" de conformidad con la,; declaraciones y cláusulas siguientes:

1.- El "Municipio" declara que:
DECLARACIONES

¡.l.-EI Presidcnte Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades
está la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios
para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos
municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

* Ramo 33 (Fondo de Aportaciones para la [nfraestructura Social Municipal).

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal domicilio conocido de la
localidad y municipio de Chemax Yucatán.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimientq .de:
"Adjudicación Directa"

1.5.- Será exclusivamente responsable:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.].- Acredita su existencia COIl la escritura constitutiva No. 1158 fechada el día ¡8 de Junio del aí'io de
2010. otorgada ante la fe del notario público No 24 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, pero
pudiendo ejercer funciones en todo el estado inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio
bajo el No. 49484- J Y su representante acredita su personalidad corno "Admll1istrador Único". según el
testimonio de la escritura pública No. 1 ¡58 de fecha 18 de Junio del año de 2010, otorgada ante [a fe del
notario público No. 24 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, manifestando, bajo protesta dc
decir verdad, que las facultades no [e han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.
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Municipio de.
Contrato No.

Nombre de
obra:

Ubicación:

CHEMAX YUCATÁN
FISM-R33-Q 19.2013-13-AD

la AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE C. 16 X
15 Y 17, C-15 X 16 Y 18, DE LA LOCALIDAD DE SAN
PEDRO CHEMAX
SAN PEDRO CHEMAX, YUCA TAN

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: ANS091104TV9

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 307 de la calle 20-L de la colonia Jardines del
Norte, municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.~ Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto
de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y servicios
concxos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que' como anexos debidamente
firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar lodos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los
previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas federal y
la Ley de Obras Públicas y servicios conexos del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren Jos numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:
,,'

3.1.~ Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la COlltraloría General del Estado, según corresponda, verificar
los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías 'que se estimen pertinentes,
motivo por el cual dicha bitácora fonna parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta
conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los
trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;
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Municipio de.
Contrato No.

Nombre de
obra:

Ubicación:

CHEMAX YUCATÁN
FISM-R33-019_2013_ 13-AD

la AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE C. 16 X
15 Y 17, C-15 X 16 Y 18, DE LA LOCALIDAD DE SAN
PEDRO CHEMAX
SAN PEDRO CHEMAX. YUCATAN

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para [a supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto [o anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera .• Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consístente en; "AMPLlACION DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE C-16 X 15 Y 17. C-15 X 16 Y 18 DE LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO CHEMAX".

Scgunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad $ 124,554.87 (Son: Ciento Veinticuatro Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro Pesos 87/100 M.N.)
Más la cantidad de $ 19,928.78 (Son: Diccinueve Mil Novecientos Veíntiocho Pesos 78/1 00 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 144,483.65 (Son: Ciento
Cuarenta y Cuatro Mi[ Cuatrocientos Ochenta y Tres Pesos 6S!l 00 M.N.),

,,'

Tercera.- Plazo de ejecución:.: El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 dias
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 24 de .Junio
de 2013 y a concluirlas a más tardar el día 24 de Julio de conformidad con el programa de obra que forma
parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas
e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de
los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos
que se instalen permanentemente y demás insumas, "El Municipio" NO otorgará anticipo.
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Municipio de.
Contrato No.

Nombre de
obra:

Ubicación:

CHEMAX YUCATÁf';
FISM-JUJ-O 19-20IJ-IJ_AD

la AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE C. 16 X
15 Y 17, C-15 X 16 Y 18, DE LA LOCALIDAD OE SAN
PEDRO CHEMAX
SAN PEDRO CHEMAX, YUCATAN

Scxta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que restilten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones
de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en
un plazo que no excederá de JO (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren
aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la
bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de
corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) dias hábiles siguientes deberá
revisar y autorizar, ensu caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la
revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser
posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio" sc reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que
la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En
caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas
cn exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el
Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se coMputarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El
Municipio".

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a paltir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
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Municipio de.
Contrato No.

Nombre de
obra:

Ubicación:

CHEMA,X YUCATÁN

F'ISM-R33-0 19-201 ]-13-Á O

la AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE C. 16 X
15 Y 17, C-15 X 16 Y 18, DE LA LOCALIDAD DE SAN
PEDRO CHEMAX
SAN PEDRO CIIEMAX, YUCATAN

---...
,~

del importe total del contrato otorgada por illstitución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

contrato;
a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos
95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir
de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier aIra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en
la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- FianZ:l de garantía del anticipo.- (NO APLICA). Para garantizar la correcta inversión del
. anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del
contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida
por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
"El Municipio" 10 notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación_

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por "El

Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre [a procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes.

1.- Revisar todos y cada lino de los precios del contrato para obtener el ajuste; -¡
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Municipio de .
Contrato No.

Nombre de
obra:

Ubicación:

CHEMAX YUCATÁN
FISM-R33"'() 19-2013-13_AD

la AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE C. 16 X
15 Y 17, C-15 X 16 Y 18, DE LA LOCALIDAD DE SAN
PEDRO CHEMAX
SAN PEDRO CHEMAX, YUCATAN

Tl.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondienles cantidades,
de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

.111.-En el caso de fas obras en las que este bien establecida y definida la proporción en
que intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de Jos costos de los insumas que intervienen en dichas
proporciones.

lo siguiente:
La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a

a).- los ajustes se calct¡)aran respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecllclon pactado en este Contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado
en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Decima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si Jos mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30
(treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos
se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su
terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al ténnino de dicho plazo sin que
"El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en

los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

,
!
1-
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Municipio de.
Contrato No.

Nomb,"c de la
obra:

Ubicación:

CHEMAX YUCA TAN
FISM-R33-0 19-2013-13_AD

AMPLlACJON DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE C. 16 X
15 Y 17, C-15 X 16 Y 18, DI'; LA LOCALIDAD I)E SAN
PEDRO CHEMAX
SAN PEDRO CHEMAX, YUCATAN

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos)' ajuicio de "El Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción, en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato,

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima
sexta, la recepción parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a
lo dispuesto por la resolución judiciaL

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir
los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
termmaClOn haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente.

Si al recibirsc [os trabajos y efectuarse [a estimación a que se refiere e[ párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El
COlltl'atista", el importc del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y
dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El 'Municipio".

Es facultad de "El MUllicipio", a través de sus representante.s, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
Jugares de adquisición o fabricación.

Por su pal1e, "El Contratista" se obliga a establecer anticip<1damente a la iniciación de
los tmb<tios, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá conocer e[ proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos
objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de
"E[ Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio",
quien calificará si reüne los requisitos seiia[ados Jo cllaJ deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representantc.

I
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Municipio de.
Contrato No.

Nombre de la
obra;

Ubicación:

CHEMAX YUCATAN

FISM-R33_0 19-20 T3- I3-A D

AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE C. 16 X
15 Y 17, C-15 X 16 Y 18, DE LA LOCALIDAD DE SAN
PEDRO CHEMAX
SAN PEDRO CHEMAX, YUCATAN

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia
de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El. Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere
visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Conlratista"._ "El Contratista" será el único responsable de
la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta
"El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados
en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado,
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecllción de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a .todos los reglamentos 1I

ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya estalirecido "EfMunicipio" para
la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perJUICIOSque
cause a "El Municipio" Oa terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a
lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" O
por violación a las reyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de
recabar y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima Cllarta.- Sanciones por incumplimiento del programa._ "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El
Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación conesp'ondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso,
la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista"; .

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de
terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción
de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea
imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterionnente, "El Municipio'.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato O la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

,"
Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la
terminación de las obras objeto de este contrato,

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos .• "El Municipio", dando aviso p(~rescrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier cstado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que
ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente
el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi. como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que detennin¿;e1cindirlo.

I
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dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se
cumpla el procedimiento que se est<'iblece en la clausula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista"
quien decide rescindirJo, será necesnrio que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención
a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
peljuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rcscisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que
éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si
transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste "El Municipio" estima que las

mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se dé por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la suspensión de
la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la
obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razoh'llbles, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de
la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en
el programa, se procederá de la siguiente forma:

.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los
análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención
de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. //}
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c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su
defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los ~Iementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale,
someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio"
lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo dc "El
Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a Taaprobación de aquel los
planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su IIllc13ción, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de
pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los, precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2..- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado l, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima navena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o
la que "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de 'los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer
a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes, fomla parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y
explicitas "El Municipio" podrá modificar Jos contratos bajo la base de precios unitarios mediante
convenios siempre y cuando estos no rehasen el25 % (veinte y cinco por cient~) del monto pactado en el
contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones. exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio
adicional entre las partes respecto de las lluevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar
las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato
original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de palie de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.
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En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El suhcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de
"El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.
Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil
del Estado de Yucatál1.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se
refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la
Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de Chcmax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 22 del mes de Junio del año 2013.

Presidente Municipal

d
C. Simón Uch Cauich

Regidor de obras publica

por "El Municipio"

p~:a:a"
C.P..fteñéO:Biañco Gamboa

Administrador único

Testigos
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C. SilvE*>tre Hoil" Ek
Secretario Comuna

~
C. Florentino Vargas Tec
Director de obras publica
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UBTCADO EN C. 19 X 19 Y 45.

PERÍODO QUE SE PUBLICA:

AGOSTO A DICIEMBRE DE 2013
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MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA FOPEDEP 2013

CONTRATO: CHEMAX-FOPEDEP.003-2013
OBRA: REHABILlTACION DE CANCHA EM CENTRO DEPORTIVO SOLIDARIDAD UBICADO EN C. 19X19Y45
UBICACiÓN: CALLE 19X19Y45
LOCALIDAD: CHEMAX, YUCATAN.
No. EXPEDIENTE: CHEMAX-FOPEDEP-003-2013
No. OBRA: CHEMAX-FOPEDEP.003-2013

H. Ayuntamiento de CHEMAX

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte ~EI Municipio de CHEMAX" representado en este acto por el Presidente Municipal de "El
Municipio de CHEMAX", "C. LUCIO BALAM HERRERA" Y el Secretario de "El Municipio de
CHEMAX", "C. SILVESTRE HOIL EK" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El municipio de CHEMAX" y por la otra parte
"EMPRESA" al que se le denominara "El Contratista", representado (a) por "REPRESENTANTE."
en su caracter de "REPRESENTANTE LEGAL" de conformidad con las declaraciones y
clausulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- "El Municipio de CHEMAX" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo y politico del MUNICIPIO DE CHEMAX y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del MUNICIPIO DE CHEMAX y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos
en unión del Secretario.

1.2. Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palado Municipal de "CHEMAX"
ubicado en domicilio conocido, Palacio Municipal, de este Municipio.

1.3.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:

"INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS".

1.4.- Sera exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- El "Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es PECE791026 JS9
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MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA FOPEDEP 2013

CONTRATO: CHEMAX-FOPEDEP-003-2013
OBRA: REHABILlTACION DE CANCHA EM CENTRO DEPORTIVO SOLIDARIDAD UBICADO EN C. 19X19Y45
UBICACiÓN: CALLE 19X19Y45
LOCALIDAD: CHEMAX, YUCATAN.
No. EXPEDIENTE: CHEMAX-FOPEDEP-003-2013
No. OBRA: CHEMAX-FOPEDEP-003-2013

H. Ayuntamiento de CHEMAX

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar, re:úne las condiciones técnicas y económicas y
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos
relátivos a la obra objeto de este contrato.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las mismas, para la contratación y ejecución de obras públicas,
asi como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos
en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

2.6.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número CALLE 18 #282 X 38 Y 40 LOCA
FRAC.CAMPESTRE,MERIDA.YUCATAN
2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno
de los supuestos previstos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan él este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas;

3.2 - La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría
Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General
del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integral de este contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio de
CHEMAX" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando
las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residenCia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los
trabajos, debiéndose observar los siguiente:
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CONTRATO: CHEMAX-FOPEDEP-003-2013
OBRA: REHABILlTACION DE CANCHA EM CENTRO DEPORTIVO SOLIDARIDAD UBICADO EN C. 19X19Y45
UBICACiÓN: CALLE 19X19Y45
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No. OBRA: CHEMAX-FOPEDEP-003.2013

H- Ayuntamiento de CHEMAX

a).- Las hojas originales y sus copjas deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio de CHEMAX" y dos copias, una para
"El Contratista" y otra para la supervisjón de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

d).- El contenjdo de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solucjón, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la
referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterjor, las partes se sujetan a las sjguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio de CHEMAX" encomienda a "El Contratista" y este
se obliga a realizar para "El Municipio de CHEMAX", hasta su total terminación, de
conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarjos, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; "OBRA" en la colonia Centro de este Municipio.

Segunda .• Monto del Contrato.- El jmporte de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la cantidad de $861,995.55 más la cantidad de $137,919.29 que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado, hacen un total de $999,914.84

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de "69 "dias naturales por lo que "El Contratjsta" se obliga a inicjar las obras objeto de este
contrato el día" 15 "del mes de" JULIO" del año" 2013 "ya concluirlas a más tardar
el día "14 " del mes de " SEPTIEMBRE " del año" 2013 •• de conformidad con el
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio de CHEMAX" se obljga a tener la
djsponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este
contrato prevjamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de
este contrato.
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CONTRATO: CHEMAX-FOPEDEP-003_2013
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H- Ayuntamiento de CHEMI\X

Quinta.- Anticipos.- se otorgara el 30% de anticipo al inicio de los trabajos

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio de CHEMAX" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las
cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio de CHEMAX~
determine, se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las
estimaciones por "El Contratista~ y "El Municipio de CHEMAX", fecha que se hará constar en la
bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
a),- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio de
CHEMAX" la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente
(resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte (fotográfico) dentro de los 4 (cuatro)
dias hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio de
CHEMAX" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso,
la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio de CHEMAX~
y "El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo
señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes
deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que "El Municipio de CHEMAX" se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si ~EIContratistan estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación, Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El contratistan y perderá su
derecho a ulterior reclamación.
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CONTRATO: CHEMAX-FOPEDEP.003-2013
OBRA: REHABILlTACION DE CANCHA EM CENTRO DEPORTIVO SOLIDARIDAD UBICADO EN C. 19X19Y45
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H- Ayuntamiento de CHEMAX

c}.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este MUNICIPIO DE
CHEMAX. En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes confonne a
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se
tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán
sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales, desde la fecha
del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El
Municipio de CHEMAX".

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a "El Municipio de CHEMAX", dentro de los quince días naturales siguientes
contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio de CHEMAX",
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d) Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de
la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega-
recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada
con autorización por escrito de "El Municipio de CHEMAX".
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CONTRATO: CHEMAX-FOPEDEP-003.2013
OBRA: REHABILlTACION DE CANCHA EM CENTRO DEPORTIVO SOLIDARIDAD UBICADO EN C. 19X19Y45
UBICACiÓN: CALLE 19X19Y45
LOCALIDAD: CHEMAX, YUCATAN.
No. EXPEDIENTE: CHEMAX.FOPEDEP.003-2013
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H- AyunlamlOOlo de CHEMAX

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- .- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~EI
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio"
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.-(NO APLICA} Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de
los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias
no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio de CHEMAX", a solicitud
escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria
necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha
de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio de CHEMAX", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición.
La revisión de los costos se hará mediante cuales quiera de los procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;

11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que
intervienen [os insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo
siguiente:

a).- Los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el
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CONTRATO: CHEMAX-FOPEDEP-003-2013
OBRA: REHABILlTACION DE CANCHA EM CENTRO DEPORTIVO SOLIDARIDAD UBICADO EN C. 19X19Y45
UBICACiÓN: CALLE 19X19Y45
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No. OBRA: CHEMAX.FOPEDEP-003-2013

H. Ayuntamiento de CHEMAX

vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento
en el costo de los insumos;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los relativos
o índices que publica el Banco de México;

c).- Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de indirectos y utilidad original durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse medIante oficio de resolución que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipío de CHEMAX" recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio de CHEMAX" verificará
dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente
concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días
hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de
entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Municipio de
CHEMAX" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio de CHEMAX" efectuará recepciones parciales
de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los
requisitos que se señalan:

a)_~Cuando "El Municipio de CHEMAX" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se
ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio de
CHEMAX" existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción
parcial correspondiente.
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c).- Cuando de común acuen;:io"El Municipio de CHEMAX" y "El Contratista" convengan en dar
por terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio de CHEMAX" rescinda el contrato en los términos de la cláusula
decimasexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio de CHEMAX" quien
liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo
dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha de verificación que
de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva
formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio de CHEMAX"
y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades
pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.- "El Municipio de CHEMAX", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los
trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que
estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las
modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio de CHEMAX".

Es facultad de "El Municipio de CHEMAX", a través de sus representantes, realizar la
inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sean
en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los
trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tíempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y fas especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro
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CONTRATO: CHEMAX-FOPEDEP-003-2013
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H- Ayuntamienli:l de CHEMAX

de! plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se
formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio de CHEMAX", quien
calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar
el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que
reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista",
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en
su contra o contra de "El Municipio de CHEMAX~ en relación con los trabajos del contrato y se
obliga a rembolsar a "El Municipio de CHEMAX" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista~ será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El Municipio de
CHEMAX" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los
trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista~
sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este ~so "El Municipio de
CHEMAX", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para
ampliar el plazo señalado para fa terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y
a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio de CHEMAX"
para la ejecución de sus trabajos.
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"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio de
CHEMAX" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a
lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El
Municipio de CHEMAX" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio de CHEMAX"
tendrá la facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio de CHEMAX"
comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio de
CHEMAX" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el
número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión,
por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la
retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional
consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en
que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio de CHEMAX".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de
"El Municipio de CHEMAX", no sea imputable a "El Contratista".
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaíadas anteriormente,
"El Municipio de CHEMAX" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión
del mismo.

En caso de que "El Municipio de CHEMAX" opte la reSCISlon del contrato, aplicará a "El
Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a
juicio de "El Municipio de CHEMAX", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los
términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las mis:mas.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a
GEl Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio de CHEMAX", dando aviso por
escrito a "El Contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren por
causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del
contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio de CHEMAX" podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.~ Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio de
CHEMAX" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide
rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente .
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MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA FOPEDEP 2013

CONTRATO: CHEMAX.FOPEDEP-003-2013
OBRA: REHAB1UTACION DE CANCHA EM CENTRO DEPORTIVO SOLIDARIDAD UBICADO EN C. 19X19Y45
UBICACiÓN: CALLE 19X19Y45
LOCALIDAD: CHEMAX, YUCATAN.
No. EXPEDIENTE: CHEMAX-FOPEDEP-003-2013
No. OBRA: CHEMAX-FOPEDEP-003.2013

H- Ayuntamiento de CHEMAX

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El
Municipio de CHEMAX" asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas, "El Municipio de CHEMAX" podra optar entre exigir el cumplimiento del
contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se
señala en la cláusula décima séptima.

Si uEI Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estara obligado a pagar por concepto de
daños y perjuicios una pena convencional que podra ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Sí "El Municipio de CHEMAX" considera que
"El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicara a "El
Centratista" por escrito a fin de que és1e, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga. Si 1ranscurrido el plazo, "El Con1ratista" no manifiesta
nada en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por és1e "El Municipio de
CHEMAX" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda
conforme a lo establecido en los dos últímos parrafos de la clausula décima sexta, lo que
comunicará a "El Con1ratis1a" dentro de los 15 (quince) dias hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El MUNICIPIO de CHEMAX"
determine la suspensión de la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El
Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
el contrato, previo estudio que haga "El MUNICIPIO de CHEMAX" de la justificación de dichos
gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El MUNICIPIO de CHEMAX"
sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no esten comprendidos en el proyecto,
en el ca1álogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
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MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA FOPEDEP 2013

CONTRATO: CHEMAX-FOPEDEP-003_2013
OBRA: REHABILlTACION DE CANCHA EM CENTRO DEPORTIVO SOLIDARIDAD UBICADO EN C.19X19Y45
UBICACiÓN: CALLE 19X19Y45
LOCALIDAD: CHEMAX, YUCATAN.
No. EXPEDIENTE: CHEMAX-FOPEDEP-C03-2013
No. OBRA: CHEMAX-FOPEDEP.003-2013

H- Ayuntamiento de CHEMAX

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabajos que se trate, "El Municipio de CHEMAX" estará facultado para ordenar a "El
Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Municipio de CHEMAX" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a) y b), "El Municipio de CHEMAX" aplicará [os precios unitarios contenidos en
sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en
cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno
y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio de CHEMAX" y
dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios
acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos
precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de [os
precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio de CHEMAX."
lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios
unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios
a que se refiere el inCISOd) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los
citados precios, "El Municipio de CHEMAX" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
mismas, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo,
personal, etc. que intervendrán en estos trabajos.
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MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA FOPEDEP 2013

CONTRATO: CHEMAX.FOPEDEP-003_2013
OBRA: REHABlllTACION DE CANCHA EM CENTRO DEPORTIVO SOLIDARIDAD UBICADO EN C, 19X19Y45
UBICACiÓN: CALLE 19X19Y45
LOCALIDAD: CHEMAX, YUCATAN.
No. EXPEDIENTE: CHEMAX-FOPEOEP.003-2013
No. OBRk CHEMAX.FOPEOEP-003_2013

H. Ayuntamiento de CHEMAX

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así 90mo la responsabilidad por la
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo
de ~ElContratista~.

Además, con el fin de que "El Municipio de CHEMAX" pueda verificar que las obras se
realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio de CHEMAX"
para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato,

En todos estos casos "El Municipio de CHEMAX" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios
quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio de CHEMAX" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por Jos procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en
forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio de CHEMAX" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza
mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible
a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio de
CHEMAX" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado
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MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN
2012.2015

CONTRATO DE OBRA- PROGRAMA FOPEDEP 2013

CONTRATO: CHEMAX-FOPEDEP-003-2013
OBRA: REHABIUTAC10N DE CANCHA EM CENTRO DEPORTIVO SOLIDARIDAD UBICADO EN C. 19X19Y45
UBICACiÓN: CALLE 19X19Y45
LOCALIDAD: CHEMAX, YUCATAN.
No. EXPEDIENTE: CHEMAX.FOPEDEP-003-2013
No. OBRA: CHEMAX-FOPEDEP.003-2013

H- AyuntamienlO de CHEMAX

"El Contratista" o la que "El Municipio de CHEMAX" estifTle convenientemente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar, también, una
prorroga pero sera optativo para "El Municipio de CHEMAX~ el concederla o negarla. En

caso de concederla, "El Municipio de CHEMAX" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a
fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el
contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por
ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que
debidamente firmado por las partes, forman parte integral de este contrato.

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Bajo su responsabilidad y por razones
fundadas y explicitas "El Municipio de CHEMAX" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no rebase el 25%
(veinticinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez,
un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que
deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del Presidente Municipal, C. lUCIO BAlAM
HERRERA. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato
original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El
Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando
adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto del contrato.
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MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA FOPEDEP 2013

CONTRATO: CHEMAX.FOPEDEP-003_2013
OBRA: REHABILlTACION DE CANCHA EM CENTRO DEPORTIVO SOLIDARIDAD UBICADO EN C. 19X19Y45
UBICACiÓN: CALLE 19X19Y45
LOCALIDAD: CHEMAX, YUCATAN.
No. EXPEDIENTE: CHEMAX-FOPEDEP..Q03-2013
No. OBRA: CHEMAX-FOPEDEP_003-2013

H. Ayuntamiento de CHEMAX

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de. otra empresa en los términos del
párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio de CHEMAX", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará.
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutadas le
expida "El Municipio de CHEMAX", con la aprobación expresa, previa y por escrito de "El
Municipio de CHEMAX".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a
la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista"
renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, por su Reglamento y por las
disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por
cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero,
bajo la pena de perder de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Ciudad de "CHEMAX" municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el dia 08 del mes de JULIO del año 2013.
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MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN
2012-2015

CONTRATO DE OBRA - PROGRAMA FOPEDEP 2013

CONTRATO: CHEMAX-FOPEDEP-003-2013
OBRk REHABILlTACION DE CANCHA EM CENTRO DEPORTIVO SOLIDARIDAD UBICADO EN C. 19X19Y45
UBICACiÓN: CALLE 19X19Y45
LOCALIDAD: CHEMAX, YUCATAN.
No. EXPEDIENTE: CHEMAX-FOPEDEP-003-2013
No. OBRA: CHEMAX-FOPEOEP-003-2013

H. Ayuntamiento de CHEMAX

POR "EL MUNICIPIO DE CHEMAX"

C. LUCIO BALAM HERRERA
PRESIDENTE MUNICIPAL

POR "EL CONTRATISTA"

Z CASTILLO
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la
Obra

Chcmax, Yucatán
. LO-831019977-N2-2013
Mejoramiento de la Eficiencia del Sistema de Agua
Potable de la Localidad de Chemax, Yucatán (Y. Etapa).

Contrato de obra públJca con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de "ttiémax~.Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal: representado en este acto por su Presidente Municipal relucio;Balam'f1errefa"- y el Secretario
Municipal, «C.-Silvestre:¡:loírEk~ cargos que por ser públicos no es necesario ~"Créd¡tar,-'~!-qUie;;Se~lo sucesivo se
les denOmj~ara -"é'MurÍ'i~lpio~ y por la otra parte: ),:ºº~?AG~~g:S=A:3=l,Et::\I::~_a~1Que se~~~.?minara "El ContratistaP,
representado (a) por ~lnij~A3~~trva,nRom~ro.~.ljür~~ en su carácter de r.Ad~Jn~tfM\)r.!J,:,lgo: de conformidad con las
declaraciones y clausulas siguientes:

Declaraciones

1.. El "Municipio~ declara que:

1. l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

mRAMO 33, Fondo de Infraestructura Social Municipal.Bfg Programa ~APAZU~de la C.NA

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de 'Chernax' sito en domicilio
conocido, Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
~WCITACibNP('IBL1tA,; •.-, . _"~o,,' _'-~~~

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar ¡os lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El ContratistaP declara que:

2,1_- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 188 fechada el día 21 de febrero de 2005, otorgada ~y
ante la fe del notario público No. 97 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Público
de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 42130 y su representante acredita su personalidad como ~Administrador
Único", según el testimonio de la escritura pública No. 188 de fecha 21 de febrero de 2005, otorgada ante ra fe del
notario público No, 97 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no te han sido modificadas
ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es .CON-050221-PP5~,

2.3,- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 381-A de la calle 42 X 37 Y 39 Col. Jesús Carranza, de
la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.~ Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y Su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecucIón de obras públicas, así como las
normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato:
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la
Obra

Chemax, Yucatán
LO-83! O!9977-N2-20!3
Mejoramiento de la Eficiencia del Sistema de Agua
Potable de la Localidad de Chemax, Yucatán (3i!. Etapa).
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2.7.-Bajo de protesta de decir verdad e:o::presamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y ServiCIOS Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de
Obra Pública y ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integrai de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "Ei Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente;

a).- La hojas originales y sus coplas deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para MEl Contratista~ y otra para la
supervisión de la obra;

eJ.-Las copias deben ser desprendib!es, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevenCión, consecuencia económica, responsabilidad si fa hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. Expuesto Jo anterior, las partes se
sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS ~
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio~ encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El !

Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, ,-
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto Que forman parte integrante
de es~e c~ontra.~~~na.".?bra c~istente en; F:ri1e!~~Q!-Q)!&;flJlC!~n!lra:~déf7~J~~l!lá:~~-:~~.b!~:Ci,é;}iLo~Il."aE,~eJ;!}~rrax:i':rl!~1!it.{3~-:t¥!~). - ,

Segunda.- Monto del eontrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$E!61:18l":B3 '(~on:oéhJiéleñfos" sesei'ffiiY'uiíñiilclentó'ia'éfientayt;ún 'pés~37i'60:rvJJim mas la cantidad de
$~~7;¿89.{)9(Sbn~:clen~?lre!!i..~'yj!~!~,m.~.~i~ª~n!os o~ti~n:ia~ 1)~~~{pespsA,9/10*:'tJ¡,.!'fl que corresponde al~~~~~ñ~ci~'~~~~~~;~lb£~~~.~hacen un total de $~~~Z2:?lg.'(~o_~';n.~v~c¡e]!~~ñóViita3i~C:fi9)!Jl1
'.' ,_ .. ,.. -- .•, .. ,."."¡;;,d...,i1J~.~,,. 1;

"

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de t'€rO':(ltas~días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día ~.rdeirñ~s de
~Ju}jo.~del año ~~O'j9;y a concluirlas a mas tardar el día rr~Í':del mes de ,-"SElPtiemb"(e:del ah~~2-013~ de

••••• <-=-::. ~ ' .• -,',,",.. ~-_ .• --'conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato. .

Cuarta.- Disponlbllidad del sitio de la obra.- "El Municip¡o~ se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato prevIamente a la fecha de inicio de los trabajos
sefíaJada en la Cláusula Tercera de este contrato.
Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento dei costo giobal presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes,
bode talaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los
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trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás
insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fallante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al termino elel ejercicIO presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deben) ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o
de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que MEIContratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversi6n del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- MEIContratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El MunicipiO" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El Municipio~, fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para
tal efecto:

a)," "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho piazo, la estimación se dará por autorizada,

b),- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaCiones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que ~EI
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos. p
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de " __
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si transcurrido este plazo
"El Contratista" no efectúa reciamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reciamación,

c),- Ei lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
creditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

Séptima."Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratistan, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince
d~a~natura.les siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una /2,:?"
poilza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por instituclón~
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio", -

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a)," Qu za se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;

ej." Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d),-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal
de Fianzas en vigor,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de ~EIMunicipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cu~'ocaso, ~EIMunicipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisjón y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme ai programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
~EIMunicipio", a solicitud escrita de "El Contratista"'a que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio~, dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.- La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,~.
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato:

. -
111.- En el caso de trabajos con insumas determinadOS, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de '
costos de los mismos.

La apllcación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a}.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calcuiados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de MéXiCO:. / __..' 4"' .")
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el --2::f/
Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología Queexpida la multicitada;

cj ..Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes ios porcentajes de los indirectos y la utilidad originales

/~ 'ercicio del contrato:
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dl,-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a ~EI Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimacioneS);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles,
"El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el
Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).. Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y Susceptibles de utilizarse. pOdrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega reCepción parcial correspondiente.

cj.- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y ~EIContratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" resCÍnda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción parcial
quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judiciai declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los ~
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", )
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. ' ./

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabiiidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "Ei Contratista".

Décima primera,- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes Que para tal efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida. así como las modificaciones que, en su caso. ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspeCCión de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de ios trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o ,/.;;' ¿_"'
fabricación, ~"_

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de
los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y
las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y
en ara actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" Previamente a su intervención en los trabaJOS,

~
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deberá ser aceptado por .'EI Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bltácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo Justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores .. "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiCiones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Munlcipio~ cualquier cantidad que éste se hubiere Visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista~.- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de "El Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajOS excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio~ o a terceras personas con
molivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

~EI Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este

0001"10. ;J--
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio~ tendrá la facultad de verificar si las _
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contralista~ de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a ~EI Contratista" en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista~;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista" no concluya lOS. /_.•).ó/'#
trabajos en la fecha sena lada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al ~
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de ~EIMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El Municipio~, no sea imputable a "El

~
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI Municipio" podra
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la resclsión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas. en los terminos de los articulos correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima Quinta.- Suspensi6n de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a ~El Contratista" con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato. por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "Ei Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipion sea
el Que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento Que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es -El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista n a cualquiera de fas obligaciones que se¡:p.
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~E)Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento
de! contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento Que se señala en la
cláusula décima séptima.

Si ~El Municipio" opta por la reSCisión, ~El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuIcios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima"~ ProcedImientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista~ ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado: la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su \lez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto,

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a -El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente />. /---
comprobados y relacionados directamente con el contrato. ~

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el
finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la
notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
considerarse ei costo adiCional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa;
aSh:/crreJati~a recuperación de los materiales y equipos. que en su caso hayan sido entregados.

~~7,F5' ~---~-
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Una vez notificada por "El Municipio~ la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a MEIMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de
la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aj." Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a ~El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

ej.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y bj, "El
MunicipiO" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y cl, ~EljiJ
Contratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de , _
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinaCión de los precios unitarios ._
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
~EIContratista~ se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ej," En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas~' Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que
intervendrán en estos trabajos,

En este caso, la organi7.ación y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista",

Además, con el fin de que uEI Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

En todos estos casos "El MuniCIpio" dará a UEIContratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y )05 precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus
efectos,

I
l

i
f
1

En este caso, DEI Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El MunicipIO" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato.

inarios por administración directa:
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Si "El Mun¡cipio~ determinase no encomendar a ~EIContratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio~ no opta flor ninguna de las sOluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorios-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a ~El Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
MEIMuniciplo~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contralista~ o la que "El Municipio~ estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar. también. una prorroga pero será optativo para ~El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El MunicipiO" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar Y. en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no pOdrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato,

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabHidad, por
razones fundadas y explicitas MEIMunicipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eiudir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipiow

• Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza }' características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del parrafo anterior, debera
comunicarlo prel'iamente por escrito a MEIMunicipio", el cual resolvera si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra sera "El Contratista" a quien se cubrirá
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "Ei Contratjsta~ solo podrá ceder o comprometer sus derechos ~-
de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio~, con la aprobación expresa,
previa y por escrito de MEIMunicipio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicclón.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para lodo aquello que
no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanlo "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su(dom..~,,,], f::~_m,'~: 0::'"" /

"---L¡"eU--:z- , :"7!',Wz Página 9 de 10
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Vigésima tercera" Régimen jurídico." El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán, todos ellos vigentes,

Vigésima cuarta.- Declaración final." "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de nlngun gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la ~Loéalidad oe ~Chemax~_municipio del mismo nombre, Estado de Yucatan el día
10 del mes de ~lÍlió del año 2,0)3. '- ". , " '".',

~
Presidente Municlpal

~
C. Lazara Mahala caamal

Tesorero Municipal.

por "El Municipio.

"Raul n Romero Eijure
AdmInistrador Único

Testigos
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.~
C. Florentino Vargas lec

Director de Obras Públicas
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo eterminado que celebran por una parte el
Municipio de ~Chemax~, Yucatán, a través de su Ayuntamiento com autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Munici Ial ~<;::::r'[~9~'~aWri(~eire@':;y el Secretario
Municipal, "C."SilvestreHóil Ek~ cargos que por ser públicos no es negesario acreditar, a qUienes en lo sucesIvo se
les denominara "El Munic¡IJIO" y por la aIra parte: "GRUP9 CRO~~~_~r~D~'B;C"o.E;<;;::X?,':a~que ,s~ ,C!.en0l1!.inara"El
Contralista", representado (a) por ~C:.joséFrancisco campos Azc9rr~. en su carácter de ~Adm!n¡stiador ~n¡co' de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- Ef uMunicipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político d I Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el SecretariO Municipal y a nombre y por acuerdo el Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la efi l prestación de los servicfos públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos pr enientes de:

~RAMO 33, Fondo de Infraestructura Social Municipal,
!ttrPrograma "APAZU" de la C.NA

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palaci MuniCipal de 'Chemax' sito en domicilio
conOCido, PalaCIOMunicipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realfzó a través de:
;;LJ~IT~Q1ql~rr:!JBU04•.

1.5.- Sera exclusivamente responsable de:

aj.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras obj to de este contrato, y
b}.- La elaboración y entrega a "EI Contratista" del proyecto gener 1 y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 1442 fech da el día 04 de Octubre de 2005, otorgada
ante la fe del notario público No. 97 con oficinas en la localidad de M ~rida, Yucatán. inscrita en el Registro Público
de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 397 y su representante ac edita su personalidad como ~Administrador
Único", según el testimonio de la escritura pública No. 1890 de fecha de Diciembre de 2005, otorgada ante la fe
del notario público No. 97 manifestando, baJO protesta de decir rdad, que las facultades no le han Si~O I
modificadas ni revocadas en forma alguna.

,2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "GGS-930625-lNO", /' ./

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 420 d la calle 6 x 21"A y 23 Fracc, José María
iturrafde, de la localidad de Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yu tán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condicione técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de I s trabajos relatiVOSa la obra objeto de este
contrato.

Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos
ejecución de obras públicas, así como las

nes de la obra, el programa de trabajo, los
ue se consignan los precios unitarios y las
las partes, forman parte integral de este

obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
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2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen I
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para ia contratación
normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaci
montos mensuales derivados del mismo; el cat'alogo de conceptos en
cantidades de trabajo, que como anexos idamente firmados por
contrato;

2.6." Ha inspeccionado debidamente el Itio
qu.e intervienen en su ejecución; f~



• __ o •

Municipio de Chemax, Yucatán
Contrato No. LO-83l 019977 -N4-20 13

Nombre de la Mejoramiento de la EfiCie~la del Sistema de Agua
Obra Potable de la Localidad de 'can. Yucatán (33. Etapa).

27 BaJo de protesta de deCir verdad expresamente manifiesta Que n se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos' 51 Ley de Obras Publicas y SerVIcIos Relael nadas con las Mismas; 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley <'leGobierno de los MunicIpIoS del Estado de
Yucatán. l
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a qu se refieren los numerales de la declaración
de HEI Contratista" para Que formen parte integral del mismo.

3,- Ambas partes declaran:

3.1 .. Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamen o en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la C1ntaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según ~orresponda, verificar.los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditarlas que se estimen pertmentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integral de este contrato. I
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y MEIConttatista" previo al iniCIOde los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas reqJeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente: j
a).- La hojas origina/es y sus copias deben estar siempre foliadas yest r referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copi s, una para "£1 ContratistaH y otra para la
supervisión de la obra;

cj.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

ej.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las Circunstancias de cada caso: número, clasificación. fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia eco ómica, responsabilidad si la hubiere. y fecha
de atenCión, así como la referenCia, en su caso, a la nota que se c ntesta Expuesto lo anterior, ias partes se~
sUjetan a las sigUientes

ICLAUSULAS

Primera,. Objeto del contrato,- "El MunicipioH encomienda a HEI Cont atista" y este se obliga a realizar para uEI
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normar de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos d.etrabajo, P~~i~:..~~i~~~~?..:,_p~~gram'iy presupu:~to gu_~~~o,r::!~n~~rte_!,~t~~~~~.te
de este contrato, una obra conSistente en; c-MeJoram1enti;),'.de;la~f¡eienc¡a'!(fe¡ ,SIStema' ,(fe 'i\gU~,:Patalile;de Ja'~ó~lio~~:CfX-'~n!:rY(j!fci~lf~~t:::.E;~PJl.,." ,-.._._-. _ ....._.-"~"~'__~C_~_"_'-'_ >h,._" __ .... ,.,_ ..

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto dei presente contrato es por la cantidad de
$?61;37$.5S' (Sóñ:OChóCíeJ)tos.ses'énti:l:Y!Jñ:'rñll.tresCleñfóSséféñ'ti"f1res PéS6s'P8l1tiO-~'tN:) mas la cantidad de
~1;:J7,819');7. (SÓ~r'cie':lt.o :~~frícií :~~?ieté .'mil~och'cicientos':~je.c¡niJ~vrp~9s~}}i1.Ó6;~,"Ntqu.~ _c~r~~_:p~~~~ al
Importe dei Impuesto al vaior agregado hacen un total de $,9l!9. tl.9!:35~{S9n: 'noyecil3'ntos :noventa'y;nueve milciento rloveritá:y,ties-pes:Os}i571.UOYM7"NT - "'_c. --~.- - .- • ." " __, ,.__>_ ,. ,_ .,_.... ,

Tercera.' p;azo ;~'ej~c~:¡~~~.~El ~I~Z~-'~~ejecución de los trabajos obj to de este contrato sera de ;60"dras~ días
naturales por lo que "Ei Contratista" se obliga a iniciar las obras obj to de este contrato el día ~,1'5¡;dei mes de
"JLilib~ del ano ~20;L?~y a concluirlas a mas tardar el dia f~:!del mes de :S.~m.i~ijflj're" de('año ~2913~de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del pres nte contrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sftio de la obra.- "El, MuniCipio" se obliga a tener la disponibilidad iegal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra mater" de este contrato previ mente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este c to,
Qumta,- AntIClpoS.- ~EI MunICIpIO" otor rá treinta por ciento del qosto global presupuestado en el presente
contrato para que "Ei Contratista" re Ice ¡SitiO de los trabajOS la construcción de sus OflCll1as, almacenes,
bodegas e InstalaCiones y, en su caso el Ir s o de maquinaria y eqUIpo de construcCión así como el IniCIOde los

t \ \ I 1\.
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trabaJos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás
insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporCionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
pOI trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fallante por amortizar en la ultima estimación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del MuniCipio mediante cheque certificado °
de caja, en la mteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EI Contratista"
deberá presentar para garantizar la correcla inversión del anticipo y su total amortizaCión o la devolución del
mismo, en su caso,

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de ~EI Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El MuniCipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fe'cha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El Municipio". fecha que se hará constar en la 'bitácora y en las propias estimaciones; para
tai efecto:

aj,- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipion la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de labor¡Jtorio análisis cálculo e integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, ia estimación se dará por autorizada.,
b),- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente ei derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos ()~
iodebidos ~

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de- ; -
la fecha en que se haya formuiado la estimación para hacer por escnto la reclamación. Si transcurrido este piazo
"El C9ntratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la 'estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratistan y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EJContratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como Si se trataraidel supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan ef~ctivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

Séptima.-Flanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio", dentro de los quince
dias naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
pótiza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe .total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada:solvencia, a favor de ~EIMunicipio".

ratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
es:

da las estipulaciones contenidas en ei contratX
1:1': . .
'0 I
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b).-Queen caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera;

C}.-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la. institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de 105trabajos. la que se hara constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la
fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
"El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de 105relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio". dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedenCia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

de~

11I .• En el caso de trabajos con insumas determinados. el ajuste respectivo se estimará con la actualización
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

aj.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los Insumas, serán calculados con base en el indice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El MuniCipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de MéXICO:"El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multi ada;
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d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá Jos trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demas estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a ~E! Municipio", la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio~ verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la v,eríficación, en un plazo de diez días hábiles,
"El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente, Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterror se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el
Municipio",

Independientemente de lo anterior, HEIMunicipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detailan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

aJ," Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados,

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente,

cJ,- Cuando de común acuerdo ~EIMunicipio" y "El ContratistaW convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato,

d),- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepCión parClal ~ __
quedara a juicio de "El MunicipioH quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. _

e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución Judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajos dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio",
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estim'ación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que 'se refiere el párrafo anterior existieren
responsabiJidades debidamente comprobadas, para con ~EI Municipion: ya cargo de "El Contratistan, el importe del
costo de las mismas se deduclri3 de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El ContratistaW,

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio~, a través de los representantes que para tai efecto
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio",

Es facultad de "El Municipio
w

, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista
n

se obliga a establecer anticipadamente a' la iniciación de los trabajos, en el lugar de
los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá. acreditar cédula
profesional: ex~eriencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a -efectuar, conocer el proyecto, las normas y
las espeCificaciones y estar facultado ecular los trabajos Objeto dei contrato, así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido terio ente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y
en general para actuar a nombre y or cue \a de "El Contratista", Previamente a su inte vención en. los trabajos,



• • --- ._ .

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la

Obra

Chemax, Yucatán
LO-831 O 19977-N4-2013
Mejoramiento de la Eficiencia del Sistema de Agua
Potable de la Localidad de X'can, Yucatán (33. Etapa).

deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos senalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente aSI como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio fa justifiquen, "El Municipio" pOdrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se Obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos sei'ialados.

Décima segunda." Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, sera el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El MunicipIO" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de MEIContratista",- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 'lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de MEIMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposiCión inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Munidpio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se 'lIeven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista"' realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

MEIContratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pÚblica y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio~ para la ejecución de sus trabajos.

"Ei Contratista
W

será responsable de los daños y perjuiCIOSque cause a "El Municipio"' o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabaJOS, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "'El MunicipiO"' o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista"' deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, ;;-
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato. , _

. ,
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El Municipio~ tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se están ejecutando por "Ei Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El Municipio"' comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta Que el avance es menor Que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista"' en los
siguientes terminas:

al,- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
ei importe de los que debieron ser reatizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
Que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en Situación de atraso, la
cantidad retenida se apiicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción de! punto anterior se aplicará, para ei ca?o de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en ia fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la:fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden conclui y recibidos a satisfaccion de ~EIMunicipio"'.

Para determinar la aplicación de las s cion stipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por c alquier lot causa que, a juicio de "El Municipio"', no sea
Contratista"' _ .~, l _' _.' .

, '\~ágina6 delO~~¿ p7"-
/ (



• • ~====-'======~~~====='.:::=:..
Municipio de

Contrato No.

Nombre de la
Obra

Chemax, Yucatán
LO-83! O!9977-N4-20! ]
Mejoramiento de la Eficiencia del Sistema de Agua
Potable de la Localidad de X'can, Yucatán (3a. Etapa).

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El MunicipIo" podrá
optar entre eXigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a ~EI Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que pOdrá ser, ajulclo de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías
otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y ServicIos Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de ias penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima Qulnta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista~ con diez días
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interes general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "Ei Munlcipio~ pOdrá dar por terminado anticipadamente el
contrato. por causas justificadas o de interés general, ajustándose las 'partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que iel contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando ~EIMunicipio" sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpia el procedimiento que se establece eilla cláusula décima septima; en tanto que si
es "El Contratista" quien decide rescindlrlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EI Contratist~" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municlpio~ así como la contravención a las
dispOSiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos de! Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MuniciRio" podrá optar entre exigir el cumPJimlent0j1-
del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la
cláusula décima séptima. ,

Si "El Municipio" opta por la rescisión, ~Ei Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptlma.- ProcedimIentos de resclsión.- Si "El Municipio" considera que "Ei Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse,a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto,

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a ~EIMunicipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relaCionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida ia determinación respectiva, "El
~unlcipio" se abstendrá de cubrir :1 importe de los, trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el
finIqUito que proceda; lo que debera efectuarse de tro de los treinta días naturaies siguientes. a la fecha de la
notifi.cación de dicha resolución, a fin de proc er a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
co~slderarse el c.osto adicional de l.os tra JO R r ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa:
as! como, lo relatiVOa la recuperaclon los eriales y equipos. que en su caso hayan sido entregadqs.
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Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la resciSión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de
la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realización de ios trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EI Ayuntamiento"' sea necesario llevar a cabo
trabajOS extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma;

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios;

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

bl .. Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de ~EI Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c)." Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), ~EI
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).' Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aJ, b) y cJ, "El
Contratista"', a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteiigencia de que, para la fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince)
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
"El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).. En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d} o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~EIMunicipio" podrá ordenarle ia
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que
intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a ia aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso, "'El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la ciáusula
sexta de este contrato,

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente contrato para todos susefectos.

2.- Trabajos extraordinarios por admin.
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Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios portercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta Cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorios-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitara
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ME' Contratista~ o la que MEI Municipio" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminaCión de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista~, éste podra solicitar. también, una prorroga pero será optativo para MEIMunicipio~ el
concederla o negarla. En caso de concederla, MEIMunicipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Gonvenlo adicional de ampliación de monto; Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente ~
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalment~ pactado ni jmplique variación substancial al
proyecto original ni se ceiebren para eludir esta ley. .

Si ias modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebra
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de "El Municipio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto dei contrato original, ni convenirse para eludir en
cualqUier forma el cumplimiento de esta iey.

VigésIma.- Subcontratación._ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", ei cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien se cubrirá
ei importe de los trabajos. Ei subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo pOdrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El Municipio"

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la inter retaci' h Y cumplimiento dei contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en el mi o, l~ artes se someten a fa jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida. por lo tanto ~Ei C ntrati renuncia al fuero que pudiera correspon le por ra n de su
domicilio presente, futuro o por cuaiqu' r otra u a. / ..~

/;'"}/-
~/



•
• •

• -----c======~=======-.••
Municipio de

Contrato No.
Nombre de la

Obra

Chemax, Yucatán
LO-831019977-N4-2013
Mejoramiento de la Eficiencia del Sistema de Agua
Potable de la Localidad de X'can, Yucatán (38

. Etapa).

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatan, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finaL- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la ~LoCaliaa.d.:aii.-:Che"rriá¿¿;municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
~O del mes de Ju:li~ del año@.13.

por -El Municipio"

C. lucio 8alam Herrera
Presidente Municipal

C. José Francisc s Azcorra
Admln radar Único

Testigos

~-
C. lazá'rMatlaía caamal

Tesorero Municipal.

PáginalOdelO

c.~rgaSTeC
Director de Obras Públicas
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de "Chemax", Yucatan, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del
Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal ~C:[Uci()galamAerrera. y el Secretario
Municipal, "C. Silvestre Hciif Ek" cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se
les denominára "El MunicipIO" y por la otra parte: tRAÑPE-CONSTRUCClOrilES;'SA1:>EC:V:",,?I_qu_~~~ ~e~ominara
"El Contratista", representado (a) por ~.c.J~"'Humberto Pech Ucan~ en su caracter de ,"Admlnis~_ra~tl.rUnico" de
conformidad con las declaraciones y clausulas siguientes:

Declaraciones

1.' El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeno de los negocios administratiVOS y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

m;JRAMO 33, Fondo de Infraestructura Social Municipal.
1íI Programa "APAZU" de la C.N.A.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Chemax~ sito en domicilio
conocido. Palacio Municipal de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
"UClTACIONPUBLlCA~.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.' uEI Contratlsta~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 15 fechada el día 28 de enero de 2002, otorgada ante
la fe del notario público No. 31 con oficinas en la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Público de la
Propiedad y de Comercio bajo el No. 36740 y su representante acredita su personalidad como -Administrador
Único", según el testimonio de la escritura pública No. 15 de fecha 28 de enero de 2002, otorgada ante la fe del
notario público No. 31 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no ie han sido modificadas ~
ni revocadas en forma alguna. ~

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es -RCQ-020128-F28", ¿

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número S/N de la calle 36 x 21 Tahdzibichen Col. leona Vicario,
de la localidad de Mérida, municipio de Mérida. Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de ios trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

Página 1 de 10

de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores

2.5.- Conoce pienamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Publicas y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las
normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo. que como anexos debidamente firmados por ias partes, forman parte integral de este
contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debldament
que intervienen en su ejecución;
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2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de Jos supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato cOpia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista"' para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de
Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda. verificar los avances y
modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias Que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al Inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo sigUiente:

a).- La hojas Originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original para ~El Municipio" y dos copias. una para "El ContratistaW y otra para la
supervisión de la obra:

c}.- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atenCIón, así como la referenCia, en su caso. a la nota que se contesta Expuesto lo antenor, las partes se;b
sUjetan a las sigUientes.

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratlsta" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitariOS, programa y presupuesto Que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en: ;"Construecion ce Drenaji{PluVlal eii.Díversas"cOlonlas~de-l¡fL:ócalida"d-de
Chemax", YUCatán(4~'''Eta~~). - -- - -~ - - '" '-.-

Página 2 de 10

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras Objeto del presente contrato es por la cantidad de
$861,70'7'-84 '(S6n: ocnocieñtoS sesenU¡ y üñ-:ñi¡i -setecIentos .sléte- pesos--8<í?i.bO-l;U'i.j mas la cantidad de
$137 .873.25 (S~n_:_clen~_Y~lrlta:x sle!e ~'!1J!.....OQ~ocientqs_~~nta y tres pesos 251+00 M.N:) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $l;!99.581.:09 (Son: novecientos noveñta -Yñüeve mil
Quinientos ochenta y úri Pesós 0"9/1."90-M)f). . -- --- -- - - -.. --.----- -- ~-- ~ --- - - -- -

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de Jos trabajos objeto de este contrato será de r60-dras~ días
naturales por lo que ~El Contratista" se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el dia "i5~,del mes de
"JLiI!6~ del año ~29_13. y a concluirlas a mas tardar el día ;1'2-~ del mes de "sePtiembre" det arlo "2013" de
conformidad con el programa de obra Que forma parte integral del presente contr~t'ó: -~- _.- •

Cuarta.- Disponibilidad del sitio deiJa obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del
lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de' ste contrato.
Quinta.- Anticipos.- "Ej Municipi gará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "Ei Contrati ta" a e en el sitio de los trabajos la constrUCción de sus oficinas, almacenes
bodegas e instalaciones y, en u ca traslado de maquinaria y equipo de construcción asi como el inicio de lo~
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trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás
insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En
caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o
de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del
mismo, en su caso,

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista~ recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas
que "El Municjpio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un
plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El MuniCipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para
tal efecto:

a).- ~EI Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfico. CroquIs. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con
un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de diChO~
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. .'

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de ios trabajos ya que ~El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir de
la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo
"Ei Contratista" no efectúa reclamaCión alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instaiaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcuiarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

Séptima.-Ranza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de
t~das y cada un~ de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EIMunicipio", dentro de los quince
dl~s natura.les siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido ia adjudicación, una
p~liza de fianza. por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio",
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das las estipulaCiones contenidas en el contrato;

El contrato no surtirá efecto mientras ;"EI Contralista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las siguientes araciones:,
o).. Q"e lo fi","" oto,.", oteo IeOdk
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o
espera:

cl.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato:

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal
de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, )a que se hará constar en el acta de entrega recepción. para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en Que hubiere incurrido ~EI
Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, uEIMunicipio" lo notificará por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Octava.- Fianza de garantfa del antlclpo.- Para garantizar la correcta inversión del antiCipo, "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a ~El Municipio~ la
fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institUCión afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~,

Novena,- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajusle de casios de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por
"El Municipio~, a soliCitud escrita de "El Contratista"la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio". dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11,- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, ia fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice Nacional de
PrecIos al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El MuniCipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México: "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados I contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos ca eN do constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrat ;
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d).-La formalizaCión del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaCiones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificara por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estlmaclones):l Municipio" verificara dentro de cinco días habiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábíies,
"El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido
dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendran por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el
Municipio".

Independientemente de io anterior, "El Municipio" efectuara recepciones parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sei'ialan:

a),- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c),- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidaran en la forma que las partes convengan conforme lo establecido
en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la clausula décima sexta. la recepción parcial
quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir,

e}.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el. se procederá a recibir los trabajos dentro de los
30 (treinta) hábiles contados a partir de la lecha de verificación que de su terminación haga "El MuniClplon.
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el Importe del
costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no
fueran sufiCientes, se haran efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista ".

Décima prlmera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de (os representantes que para tal efecto
designe, tendra el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El
Contratista", por escrito. las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspecciÓn de todos los materiales que
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la Iniciación de los trabajos. en el lugar de
los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
prOfesional,. ex~eriencia y capacidad adecuadat para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y
las espeCificaCiones y estar facultado para ejecutar Jos trabajos objeto del contrato, así como para aceptar u
objetar, dentro del plazo estable' anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y
en general para actuar a nom e y' r cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
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deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipion podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requiSItos señalados.

Décima segunda,- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas ias reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en contra de "El Municipio~ en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipion cualquier cantidad que este se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución
de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o
conforme a las órdenes de "El Municlpion dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata,
con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su cuenta "El Contratista~ sin que tenga
derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podra ordenar la
suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sm que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

SI "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos,

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con \?'r
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las t1¡(j( G-
instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. ~'

?
"El Contratista" deberá efectuar 10$ tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictamenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarla,- SanCiones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se esta n ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo
cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista~ en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el S % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolUCión que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso la
cantidad retenida se aplicara como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligacione~ a
cargo de "El Contratista~;

Página 6 de 10

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicara, para el caso de que "El Contratista~ no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente en una cantidad igual al
2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en
el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden con,Cluidosy recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

Para dete~minar la aplicación de s safCi. es estipuladas no s~ to~arán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o or cua UI otra causa que, a JUICIOde ~El Municipio", no sea imputable a "El
Contratista". ~
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Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. "El Municipio" podrá
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantfas
otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se
harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar
para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a ~ElContratista" con diez días
hábiles de anticipaCión, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello Implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima
sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se
cancelarán las fianzas otorgadas en garantía,

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operara de pleno derecho y sin necesidad de declaraCión judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si ~
es "El Contratista" quien decide rescindlrlo, será necesario que acuda ante la autoridad judiCial y obtenga la
declaración correspondiente. .

En caso de incumplimiento o violación por parte de "Ei Contratistan a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio~ así como la contravención a las
disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y ServiCIOS
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~El Municipion podrá optar entre exigir el cumplimiento
del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señaia en la
cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, *EI Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución debera dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado
anteriormente, debera estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en
la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio"
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprobados y relacionados directamente con el contrato.
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En caso de rescisión dei contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta que se otorgue el
finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la
notificación de dicha resolución. a fin e¡ proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá
co~siderarse el costo adicional de.i,os ab~ por ejecutar y.que se encuentren atrasados conforme al programa;
aSI como. lo relatiVOa la recuperaclo de IOKm tena les y equipos. que en su caso hayan sido entregados.
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Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la resciSión del contrato, procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose
un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El MunicipIO", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de
la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubIere
entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo
trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa,
se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aj.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratlstan su ejecución y éste se obliga a realizarlos
conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipio~ considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "EI Contratista y éste estará
obligado a ejecutar tos trabajos conforme a tales precios,

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta Joselementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador, En
uno y otro caso uEIContratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar ios nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y cl. "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijaCión de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinaCión de los precios unitarios r
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EI Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (QUince)~
días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso,
"El Contratista" se Obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. ;

ej,- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d} o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle fa
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento,
en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que
intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como ra responsabilidad por la ejecución eficiente y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El ContratISta".

Además, con ei fin de que uEIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con
sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de
ejecución respectivos.

En este caso, ~EIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato,

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contrati "1 -orden de trabajo correspondiente a tal evento, los ~
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios }fuedara incorporados ai presente contrato para todos sus
efectos. /, 1
2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: I \
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Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos
a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipiow no opta por ninguna de las soluciones sena ladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas,

Décima novena.- Convenios Modificatorios-

al.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera
otra causa no imputable a "Ei Contratista~ le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud.
"El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de
la prorroga y, en su caso. concederá la que haya solicitado "El Contratista~ o la que "El Municipio" estime
conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista". éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El MuniCipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no pOdrá ser mayor al 25 % (vemticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte Integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podra modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y ~.
no rebasen el veintiCinCOpor ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley. ~.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se pOdrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de ~E¡Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que
se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley,

Vigésima.- Subcontrataci6n.- "El Contratista'" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista'" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

Cuando "'El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista" a quien se cubrira
el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos-de "El Contratista".

Vlgésima primera._ Gesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EI Municipio", con la aprobación expresa,
previa y por escrito de "El MunicipIO",

i
Vigésima segunda.-Jurisdlcción.- Para la irterpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no este expresamente estipulado en ry:¡ mo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto" 1 n ratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cu quie o causa.
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la

Obra

Chemax, Yucatán
LO-83! 019977-N3-20 13
Construcción de Drenaje Pluvial en Diversas Colonias de
la Localidad de Chemax, Yucatán (43• Etapa).

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
de! Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta .. Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar
de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar ia
protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho
derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la ~Lócalload.de'Cheinax" municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día
10 del mes de Juilo del año 2013. . . -

por "El Contratista"

iJ>C. Laté~ata Gaamal
Tesorero Municipal.

por "El Municipio"

Testigos

.¿;L
C. Florentino Vargas Tec
Director de Obras Públicas
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H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX
Contrato No. CHEMAX-FOPEDEP-002-2013

Obra: Reconstrucción de pavimento en calles de la colonia centro de la
localidad y municipio de Chemax, Estado de Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
"Chemax", Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado
en este acto por su Presidente Municipal C. Lucio Balam Herrera y el Secretario Municipal, C. Silvestre Hall Ek cargos que por
ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: Desarrollo
Integral del Evora S,A de C,V. al que se denominara "El Contratista", representado por el Lic. Andrés Alfonso Mora Armenta en
su caracter de Apoderado Legal de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1,- El "Municipio. declara que:

1 1,-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politice del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir conjuntamente con el
Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administrativos y la eficaz prestación de los seNicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será fmanciado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del fondo de pavimentación, espacios deportivos, alumbrado público y rehabilitación de
infraestructura educativa para municipios y demarcaciones territoriales del distrito federal, autorizado mediante convenio firmado
entre el gobierno federal a través de su secretaria de hacienda y crédito publico y el gobierno del estado de Yucatán, a través de la
secretaria de administración y finanzas, de fecha 17 de mayo de 2013 y convenio de entrega de subsidios federales por parte del
Gobierno del estado de Yucatán y el municipio de Chemax firmado con fecha 28 de mayo del 2013,

1.3,- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en calle 20 S/N x 21 y 23 de este
Municipio.

1.4,- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

Invitación a tres personas

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

al - Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.~Acredita su existencia con la escritura constitutiva No.9206 fechada el día 7 de febrero de 2002 otorgada ante la fe del notario
público No 57 con oficinas en Culiacán, Sinaloa, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 12197 y
su representante acredita su personalidad como "Apoderado Legal", según el testimonio de la escritura pública No. 1691 de fecha
26 de noviembre de 2008, otorgada ante la fe del notario público No.112 con oficinas en Culiacán, Sinaloa, manifestando, bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no,le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna,

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "DIE-Q20207.N7S",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero 613-8 de la calle 96 X 41 Y 43 Fracc. Sol Caucel, de la localidad de
Mérida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.~ Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas del Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas
de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los faclores que intervienen
en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los
artículos: 51 y 78 Ley de Ob,ras Pljblicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatan y el 94 de la Ley de Gobierno de tos MunicipiOS del Estado de Yucatan.

,{#/
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H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX
Contrato No. CHEMAX-FOPEDEP-002-2013

Obra: Reconstrucción de pavimento en calles de la colonia centro de la
locaUdad y municipio de Chemax, Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de lodos los dOClJmentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El
Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.-Ambas partes declaran:

3,1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de Obra Pública y
Servicios relacionados con las mismas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3~2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en este
contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda det H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la
Conlraloría General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato,
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato,
registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a
fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar 10siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato;
b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;
c).- Las coplas deben ser desprendibles, no asr las originales, y
d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha, descripción del
asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la
referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a 'El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta
su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en;
"Reconstrucción de pavimento en caltes de la colonia centro de la localidad y municipio de Chemax, Estado de YucatilO" .

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $ 962,767"65
(Novecientos sesenta y dos mil setecientos sesenta y siete pesos 65/100 M.N.) mas la cantidad de $ 154,042.82 (Ciento
cincuenta y cuatro mil cuarenta y dos pesos 821100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un
tO!al de $ 1,116,810.47 (Un millón cientos dieciséis mil ochocientos diez pesos 47/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución._ El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 djas dras naturales por lo
que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 15 del mes de Julio del año 2013 y a concluirlas a
mas tardar el dia 12 del mes de Septiembre dei año 2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio' se obliga a tener la disponibilidad legal y malerial del lugar en que
deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera
de este contrato.

Quinta.- Anticipos.~ "El Municipio" otorgará un treinta por ciento de! costo global presupuestado en el presente contrato para que
"El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso,
el traslado de maquinaria y equipo de construcción asr como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fallante por amortizar en ra última estimación. En caso de que al termino del
ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por 'El
Contratista" a la Tesorerla del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la
devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a fas cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.
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H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX
Contrato No. CHEMAX-FOPEDEP-002-201.3

Obra: Reconstrucción de pavimento en calles de la colonia centro de la
localidad y municipio de Chemax. Estado de Yucatán.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio' determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a
veinte dlas naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio', fecha
que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a}.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acampanada de la documentación que
acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de
calidad, pruebas de laboratorio análisis calculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) de~tro de los seis
días hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorizaCión total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada.
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se
resolverán e incorporaran en la siguiente estimaci6n.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptaci6n de los trabajos ya que "El Municipio' se reserva
expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha en que
se haya formulado la estimaci6n para hacer por escrito la reclamacl6n. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamaci6n alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista' y perderá su derecho a
ulterior reclamación.
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya recibido
pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el
Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos flscaies. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista', a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada
una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a 'El Municipio', dentro de los quince días naturales siguientes
contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza porel valor del 10 % (diez
por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras 'El Contratista' no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en aceptar
las Siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d)_-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley Federal de Fianzas en
vigor.

Esta garantla subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de los
trabajos, la que se hará constar en el acla de entrega recepción, para responder de los defeclos que resultaren en dichos trabajos,
de los vicios ocultos y de cualquier olra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista', en los términos serialados en este
contrato y en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los 15
(quince) ?ías naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total
del antICIpo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio •.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a ia
institución afianzadora para su cancelación.

Novena .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud
escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de tln plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicación de los
relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte dlas hábiies siguientes,
resolverá sobre la procedencia de la petición.
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H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX
Contrato No. CHEMAX-FOPEDEP-002-2013

Obra: Reconstrucción de pavimento en calles de la colonia centro de la
localidad y municipio de Chemax, Estado deYucatán.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen al
menos el ochenta por cienlo del importe total del ¡altante pactado .en el presente conlralo;
111."En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimaré con la actualización de costos de los
mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a}.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere
convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar. .
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura de
proposiciones.
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el Indice Nacional de Predos al
Consumidor que determine el Banco de México; .
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México;
"El Municipio' procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y metodologla que expida
la rnullicitada;
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los
costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del
contrato:
d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto deli presente contrato hasta que sean terminados
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás esllpulaciones del
contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de obra
(concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los
términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez dlas hábiles, "El Municipio' procederá a su recepción ffsica,
mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados
los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio",

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en ios casos que a continuación se
detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se sef'ialan:

a).- Cuando 'El Municipio" determine suspender los trabajos y 10ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el
importe de los trabajos ejecutados.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos '1 a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos sean
identificables '1 susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción
parcial correspondiente.
c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" '1 "El Contratista' convengan en dar pór terminado anticipadamente el contrato. Los
trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.
d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima :sexta, la recepción parcial quedara a juicio de
"El Municipio' quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a:recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta)
hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga 'El Municipio", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente
comprobadas, para con 'El Municipio' y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las
cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías
otorgadas por "El Contratista"
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe, tendrá
el derecho de supervisar en lodo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio', a través de sus representantes, realizar la inspecclOn de todos los materiales que vayan a usarse en
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, 'El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos, por
10do el tiempo que dure su ejecución, a un representanle, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia '1 capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
lrabajos objeto del contrato, as! como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de
trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenla de 'El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por 'EI Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá
quedar registrado en la bitácora correspondiente asl como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, 'EI Municipio' podrá solicitar el cambio de representante de 'El
Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- 'El Contralista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de
las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembotsar a "El Municipio' cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado
a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- 'El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de
"El Municipio' dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resullen
necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sjn que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso '''El Municipio', si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se
lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de
este contrato.

Si 'El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido
"El Municipio" para la ejecución de sus trabajos,

'El Contratista" será responsable de los daños y perjuiciOS que cause a 'El Municipio" o a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito
por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

'El Contratista' deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y
demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- 'El Municipio' tendrá la facultad de verificar si las obras objeto
de este contrato se están ejecutando por 'EI Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual 'EI Municipio' comparará
se~anal~ente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que
debiÓ realizarse, 'El Municipio' sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el importe de
los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso
hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la
procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso la cantidad retenida se
aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Cont¡atista";
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bJ.- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha
señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de
los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación sel'ialada en el programa multiplicada por el número de días
transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "El Municipio'.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio' podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión dei contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un porcentaje
del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantlas otorgadas, en los términos de los
artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para
garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez dlas hábiles de
anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al
cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por causas
justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula déclma sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán fas fianzas otorgadas en garanlfa.
Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento
de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo,
dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parle de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el presente
contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asl como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatén y su Reglamento en
vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se senala en la cláusula décima séptima.

SI "El Municipio' opta por /a rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y pe~u¡cios una pena
co~vencional que podrá ser hasta por el monto de las garantlas otorgadas.

Décima séptima,~ Procedimientos de rescislón._ Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días
hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo,
se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince
días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista"
en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste pagará los
trabajos ejecutados, as! como los gastos no recuperabies, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados
directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista. y emitida la determinación respectiva "El Municipio" se
abstendrá de cubrir el imporle de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proee'da; lo que debera
efect~arse dentro de los treinta dras naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resoluclón, a fin de proceder a hacer
efectivas fas garantlas. En el finiquito debera considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren
atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sidoentregados.
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Una vez notificada por 'El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro de un
plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada
sobre el estado en.que se encuentra.

'El Contralista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación de
la resolución que determine la rescisión del contrato, loda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los
trabajos.

Décima octava.- Trabajos ext1¡lordlnarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

1'.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio-
estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio- considera factible determinar
los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de -El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), 'EI Municipio- aplicará
los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El Contratista-, a
requerimiento de "El Municipio' y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios
acompañados de sus respectivas análisis en la inteligencia de que, para la fijáción de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio- lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios
unitarios.
e).- En el casa de 'que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no
lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio' podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, as! como la responsabiiidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra
y los riesgos inherentes a la misma, seran a cargo de -El Contratista".

Además. con el fin de que "El Municipio' pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades,
"El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos ante el
representante de 'El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y sus
especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si 'El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se refiere
el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la
ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena,- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no
Imputable a "El Contratista" ie fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
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considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) dias naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la tenninaci6n de las trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran imputables a "El
Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o negarla .. En caso de
concederla, "El Municipio' decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla,
podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor ai 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado
en el programa de ejecución de ios trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio' adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por razones
fundadas y explicitas 'EI Municipio' podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte
correspondiente; mediante convenios siempre y.cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco
por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios adicionales
entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de 'El Municipio".
Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterls1icas
esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación .• "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato se
entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de [os trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá comunicar1o
previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe de los
trabajos, El subcontralista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "Ei Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados ie expida "El Municipio', con la aprobación expresa, previa y por escrito de 'El
Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato asf como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida,
por lo tanto 'EI Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, fmuro o por cualquier

'. otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con
las mismas del Estado de Yucatitn, por su Reglamento y por las disposiciones que resuftaren aplicables del Código Civii del
Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vlg~slm.a cuarta._ Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nac~onalldad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gOble~o extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en e[ Municipio de Chemax, Estado de Yucatán el dla 12 del mes de Julio del año 2013

l
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por "El Municipio"

c;z;;:;?
. C. Lucio Balam Herrera

Presidente Municipal

por ~EIConlratista"

Desarrollo Integral del Evora, S.A. de
C.v.

¡

• C. Florentino Vargas Tec
Director de Obras Públicas del

Municipio de Chemax

Lic. so Mora

/ egal

Testigos
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
"Chemax", Yucalán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado
en este acto por su Presidente Municipal C. Lucio Balam Herrera y el Secretario Municipal, C. Silvestre Hall Ek cargos que por
ser públicos. no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: Desarrollo
Integral del Evora S.A de C.V. al que se denominara "El Contratista", representéldo por el Lic. Andrés Alfonso Mora Armenta en
su carácter de Apoderado Legal de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polftico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir conjuntamente con el
Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2.~ Que el costo total de 10$trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Recursos provenientes del fondo de pavimentación, espacios deportivos, alumbrado público y rehabilitación de
infraestructura educativa para municipios y demarcaciones territoriales del distrito federal, autorizado mediante convenio firmado
entre el gobierno federal a trélvés de su secretaria de hacienda y crédito publico y el gobierno del estado de Yucatán, a través de ta
secretaria de administración y finanzas, de fecha 17 de mayo de 2013 y convenio de entrega de subsidios federales por parte del
Gobierno del estado de Yucatán y el municipio de Chemax firmado con fechél 28 de mayo del 2013.

1.3,- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en calle 20 SIN x 21 Y 23 de este
Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

Invitación a tres personas

1.5.~ Será exclusivamente responsable de:

'a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- la elaboración y entrega a "El Contrallsta" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- 'El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva NO.9206 fechada el día 7 de febrero de 2002 otorgada ante la fe del notario
público No 57 con oficinas en Culiacan, Sinaloa, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 12197 y
su representante acredita su personalidad como uApoderado Legal", según el testimonio de la escritura publica No. 1691 de fecha
26 de noviembre de 2008, otorgada ante la fe del notario público NO.112 con oficinas en Culiacan, Sinaloa, manifestando, bajo
protesta de decir verdad, que las facultades no ie han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "DIE-020207-N78",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 613-8 de la calle 96 X 41 Y 43 Fracc. Sol Caucel, de la localidad ~e
Merida, municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.. Tiene capacidad jurldica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la or9anización Y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de fos trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
m!smas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas
de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catál090 de conceptos en que se consignan 105precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integra! de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que intervienen
en su ejecución;

2.7:-8ajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los
articulas: 51 y 78 ley de Obras Pljblicas y Servicios RelaCionados con las Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.
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2_8.+ Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de 'El
Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de Obra Pública y
Servicios relacionados con las mismas del Estado de Yucatán y su Reglamento en.vigor,

3.2.- La bllácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados ~meste
contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. <?ongreso del.Esta~o y/o a la Secretana de la
Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaCiones de la eJecución de la obra, duranle las
auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y 'El Contr8tista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato,
registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a
fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;
b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de la obra;
c),- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y
d).- El contenido de cada nota debe'rá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha, descripción del
asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asl como la
referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto det contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta
su tolal terminación, de conformidad con las normas de construcciÓn, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de. este contrato, una obra consistente en:
"Construcción de pavimento en calles de la colonia centro de la localidad y municipio de Chemax, Estado de Yucalán" .

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $ 1,189,655.95, (Un
millón ciento ochenta y nueve mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 95/100 M.N.) mas la cantidad de $190,344.95 (Ciento
noventa mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 95/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto ai valor agregado
hacen un total de $ 1,380,000.90 (IJn millón trescientos ochenta mil pesos 901100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 dias dias naturales por lo
que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dla 15 del mes de Julio del año 2013 y a concluirlas a
mas tardar el dra 12 del mes de Septiembre del año 2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar en que
deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera
de este contrato.

Quinta._ Antlclpos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente contrato para que
"El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e inslalaciones y, en su caso,
el traslado de maquinaria y equipo de construcción asl como ei inicio de los trabajos, ia compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose. liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del
ej~rcicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El
Contratista" a la Tesorerra del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anlicipo y su total amortización ° la
devolución del mismo, en su caso.

Sexta._ Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio' determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a
veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio', fecha
que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a}.- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la documentación que
acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de
calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis
dias hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión '1 autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dlas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada,
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se
resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se reseNa
expresamente el derecho de reclamar por trabajos fallantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dras hábiles, a partir de la fecha en que
se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a
ulterior reclamación,
c),- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerra de este Ayuntamiento. En caso de que "El_Contratista" haya recibido
pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el
Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso '1 se computarán por dias naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Flanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada
una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio', dentro de los quince dlas naturales siguientes
contados a partir de la fecha en que 'El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez
pór ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a
favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en aceptar
las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista
espera, su vigencia quedará automaticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
d),-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la ley Federal de Fianzas en
vigor,

Esta garantra subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega fonnal de los
trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de 105 defectos que resultaren en dichos trabajos,
de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurTido "Ei Contratista", en 105 términos señalados en este
contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

Octava.- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los 15
(quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de 'El
Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, 'El Municipio" )0 notificará por escrito a la
Institución afianzadora para su cancelación.

Novena .• Ajuste costos •• las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
pr99rama pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud
escrita de 'El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los
relatIVOSde.precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de 105 veinte dras habiles siguientes,
resolverá sobre la procedencia de la petición.

Página J de 9



H. AYUNTAMIENTO DE CHEMAX
Contrato No. CHEMAX-FOPEDEP--oOl-2013

Obra: Construcción de pavimento en calles de la colonia centro de la
localidad y municipio de Chemax, Estado de Yucatán.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen al
menos el ochenta por ciento del importe total del fallante pactado .en el presente contrato;
111.-En el caso de trabajos con insumas detenninados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los
mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en cas,) de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere
convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar.
Para efectos de la revisión 'J ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura de
proposiciones.
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el [ndice Nacional de Precios al
Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los lndices que requiera "El contratista y 'EI Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México;
"El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida
la multicitada;
c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los
costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utiiidad originales durante todo el ejercicio del
contrato;
dl.-La formalización del ajuste de coslo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Déclma.- Recepción de los trabajos,- 'EI Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del
contrato.

Para lal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de obra
(concentrado de esUmaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco dias hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los
términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un piazo de diez dias hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fTsica,
mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados
los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se
detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se senalan:

a).- Cuando "El Municipio" determlne suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se Ctlbrirá a "El Contratista" el
importe de los trabajos ejeCtltados.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiciO de 'EI Municipio" existan trabajos terminados y estos sean
identificables y susceptibles de utilizarse,. podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción
parcial correspondiente.
c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "E! Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato. los
trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.
d}.- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a juicio de
"El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso ej, se procederá a recibir los trabajos dentro de los 3D (treinta)
hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibil<le los trabajos y efectual<le la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente
comprobadas, para con "El Municipio' y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las
cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías
otorgadas por "El Contratista".
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para lal efecto designe, tendrá
el derecho de supervisar en lodo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a 'EI Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la foma convenida, as! como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniclación de los trabajos, en el lugar de los mismos, por
todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las n~rmas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, as] como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de
trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El MunicipIo", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá
quedar registrado en la bitácora correspondiente asl como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio' podrá solicitar el cambio de representante de "El
Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el único responsable de las obligaciones derivadas de
las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social.-"EI Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio' en
rli!lación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado
a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista" .• "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de
"El Municipio' dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten
necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se
lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto de
este contrato,

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido
"El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio' O a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito
por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener lodos los dictámenes, permisos, licencias y
demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objelo de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MunicipIO" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto
de este contrato se estan ejeculando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que
debió realizarse, "El Munidpio' sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el importe de
los que debj~ron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso
hasta la reVISIón, por lo 1anto mensualmente se hará la retensión o devoiución que corresponda a fin de que la retención total sea la
procedente; o

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso la cantidad retenida se
aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Cont¡atista";
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b).- Ademas de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la fecha
señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una canUdad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de
los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días
transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a
satisfacción de "El Municipio'.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El"Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio' opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un porcentaje
del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantlas otorgadas, en los términos de los
artlculos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para
garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato,

Décima Qulnta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días hábiles de
anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al
cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de [os trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por causas
justificadas o de interés general, ajustándose las parles a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o
reintegros correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.
Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento
de las obligaciones a cargo de 'El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "E[ Municipio" sea el que determine rescindirlo,
dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla ei
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "E[ Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el presente
contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como [a contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en
vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima Séptima.

Si "E[ Municipio' opta por la rescisión, "El Contralista" estará obligado a pagar por concepto de daflos y pe~uicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantlas otorgadas.

Décima séptima •• Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión, le comunicará a "Ei Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días
hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo,
se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince
días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a 'El Contratista'
en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste pagará los
trabajos ejecutados, as! como im. gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados
directamente con el contrato.

En caso de rescisi.ón del contrato por causas imputables a "El Contratista' y emitida la determinación respectiva, "El Municipio" se
alistendrá de cubnr el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá
efect~arse dentro de los treinta días naturales siguientes, a [a fecha de [a notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer
efectivas las garantias. En el finiquito deberá considerarse el costo adiciona! de los trabajos por ejecutar y que se encuentren
atrasados conforme al programa; asl como, [o relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.
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Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión de! contrato, procederá dentro de un
plazo de tres dlas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada
sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio', en un plazo de cinco dlas hábiles, contados a partir de la notificación de
la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los
trabajos.

Décima octava.- Trabajos extr~lordinarios .• Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios Que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio"
estara facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible determinar
los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios,
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y b), "El Municipio" aplicará
los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los
elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador, En uno y otro caso "El Contratista" estara obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.
d).' Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y e), "El Contratista", a
requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos precios unitarios
acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio
que hubiere seguido para ia determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, 'El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios
unitarios.
e).- En el caso de que "El Contratista' no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inCISOd) o bien, no
lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, 'El Municipio' podrá ordenarle la ejecución de los trabajos
extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa. en los términos correspondientes de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, as! como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra
'i los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades,
'El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y programas de ejeCUCiónrespectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos directos ante el
representante de "El Municipio' para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos 'El Municipio' dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos 'i sus
especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si. 'El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que se refiere
el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

S.i 'El ~unicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la
eJecución de los trabajOS extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modif1catorio-

a).- Convenio adicional de amplfadón de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no
Imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
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considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio' resolverá en un plazo no mayor de 30
(treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran imputables a "El
Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para 'El Municipio" el concederla o negarla. En caso de
concederla, "El Município" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla,
podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindír el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado
en el programa de ejecución de [os trabajos, que debidamente firmado por las parles, forma parte integral de este contrato,

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilldad, por razones
fundadas y explícitas 'El Municipio' podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte
correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco
por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varlan el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios adicionales
entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de 'El Municipio'.
Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterlsticas
esenciales del objeto del contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontrataclón.- "El Contratisla' no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato se
entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista' encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los selVicios de otra empresa en los términos de! párrafo anterior, deberá comunicarlo
previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe de los
trabajos. El subconlratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista'.

Vigésima prlmera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio., con la aprobación expresa, previa y por escrito de 'El
Municipio' .

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo aquello que no este
expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunaies Estatales de la ciudad de Mérida,
por )0 tanto 'El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier
otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico,- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con
las mismas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vtg~sima cuarta." Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nac~onalldad, e~ seguir~e considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, baJOla pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el Municipio de Chemax, Estado de Yucalán el día 12 del mes de Julio del año 2013
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por "El Municipio"

por "El C~ntratis1a.

Desarrollo Integral del Evora, S.A. de
C.V,

Lic. Andrés Alfo o Mora Armenta
A erado Legal

Testigos

.-1
C. Simon Uch Cauich

Regidor de Obras Públicas del
Municipio de Chemax
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Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados.

NOMBRE DEL DOCUMENTO:

AMPLIACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE LOCALIDAD DE XTULIN DEL
MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.

PERÍODO QUE SE PUBLICA:

AGOSTO A DICIEMBRE DE 2013
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SECRETARÍA MUNICIPAL

UMAIP
H. AYUNTAMIENTO OE CHEMAX

C. NARCIZ OIL OXTE 2012.2015

Fecha de generación del documento: 13 de Julio de 2013

Fecha de actualización de la información: 31 de Marzo de 2014

PALACIO MUNICIPAL DE CHEMAX, YUCATÁN.TELS: 01 (985) 9620013, 9620094



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCAT ÁN

FISM-R33-CHEMAX-20 13-] 6-lR

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ACUA POTABLE LOCALIDAD DE
XTULlN DEL MUNICIP10 DE CHEMAX, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal, C. SILVESTRE HOIL EK cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
"ARKIJ\1IA, S.A. DE C.V." al que se denominara "El Contralista", representado (a) por "c. ALEJANDRO
ALFONSO GARRIDO LEAL" en su carácter de "REPRESENTANTE LEGAL" de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

l.l.-Al Presidente Municipal, como Órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

].2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax, Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

11.- ADJUDICACIÓN POR INVITACIÓN con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno
de los Municipios de Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 45, 46 Y 47 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 673 fechada el día 11 de Abril de 2011 otorgada
ante la fe del notario público No. 36 con oficinas en la Ciudad de Mérida Yucatán, inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No. 26093 y su representante acredita su personalidad como
Representante Legal, según el testimonio de la escritura pública No. 18 de fecha 04 de Enero de 2013,
otorgada ante la fe del notario público No. 15 con oficinas en la Ciudad de Mérida Yucatán manifestando
bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna. '

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "ARK-I00818-A69",
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 249 letra B de la calle 27 X 10 Y 12 de la
Colonia Santa María Chuburna en la Ciudad de Mérida, Municipio de Mérida, Estado de Yucatan;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientcs para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que estableccn la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de constnlcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fm de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.&.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas-partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato' y será el instrumento que permita a la Contadurla Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditadas que se estimen pertinentes, ÍTIotivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para fmnar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación.
fecha, descripción del asunto, causa, solución. prevención, consecuencia económica, responsabilidad si I~
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, ~rograma y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; AMPLIACION DE LA
RED DE AGUA POTABLE LOCALIDAD DE XTULIN DEL MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATAN.

Segunda.- Monto del eontrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$470,238.31 (Son: Cuatrocientos Sesenta Mil Doscientos Treinta y Ocho Pesos 31/100 M.N.) mas la
cantidad de $75,238.13 (Son: Sctenta Cinco Mil Doscientos Treinta Pesos 13/l00 M.N.) que corresponde
al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $545,476.44 (Son: Quinientos Cuarenta y
Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y Seis Pesos 44/100 M.N.).

Tereera.~ Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"'45" días naturales por 10que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "'15"
del mes de "'JULIO" del año "'2013" y a concluirlas a mas tardar el día "28" del mes de" AGOSTO" del afio
"2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del Jugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos señalada en la Clausula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asl como
el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente
en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Scxt::l.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por ]a ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bititcora, repone fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere rnconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya fonnulado la estimación para.hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes confonne a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como sí se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio",

Séptima.-Fianza de cumplimiento del. contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y eXacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El ~
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la tenninación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;
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c).- Que ]a fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en Jos artículos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistid. para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fC{:hade la
entrega formal de los trabajos, ]a que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualqüier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del antICIpo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la flJ11la del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos (NO APLlCA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de
]a documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte dlas hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de Jos precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

ll.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del [alrante pactado .en el presente
contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).~ Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el Índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calctilarlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodología que expida la multícitada;
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c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, pennanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Dédma.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);] Municipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez dlas hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender Jos trabajos y 10 ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo Jos trabajos objeto del presente contrato y dar a
"EJ Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de Jos trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de, "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la fIrma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de Jos trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por 10 mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por cste concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por cscrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si 10
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de Jos trabajos objeto de este
contrato.
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n
dd con"ato.' L" part" convi,nenen qu' ,1contratopodlá '" "scindido ,n ""

d, incumplimientode 1" obligacion" a c"go de "El Contcati,,," y ,1 ,,,p,,to aceptanqu' eu"do "

En "'o de ,u,pen,i6n definitivade '0' ,eabajo, "ElMunicipio"pod,ád" po' terminado,ntiópad,mente cl
eont"to, po' c'u"s ju,ti[,,,d" o d, interé, g,n",l, aju,t'ndo" 1" p,rtcs a lo "tablecido en 1, ,láu,ol,
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caso, se cancelarán las flanzas otorgadas en garantía.

Décim' Quin
tu
., Su,pen,'6n de lO' ,,,b,jo,.' "ElMunicipio",dandoovi,o po' e"rito a "El Con"ati'ta"

condiez di" hábil" de anticipación,tien' 1, facultadde ,u'p,nd" totalo p"cialeaente1" ob," contratad"
en cu,lquier catado,n que" encuen"'en,pN eau'" ju,tificad" o d, ioteré' gene

eal
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montod, 1" gac,nti" otNgad", en lo' ténoino' delo' ,rti,ulo, corr"pondient" de 1, Ley deObeapúblie,

y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Independientem
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:
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'J- Si exi",n concepto, y preciO'unitario' e"ipulado; en el contratoque sean aplicoblo; a lo' tr,bajo, que"
,,,le, "El Municipio" '"w, facultado pera Oloenar a "El Con"a","" 'u ejecución Y ¿", " obliga,
~1~;lliz.arlosconforme a dichos precios.

L- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

O'cima oetava,- T"baj"' ext"U'dina"o,", Cuando' juiciOde "El Ayon"miento" "a nce"ario Ilov" a
cobotreb,jo, extraocdin"ios queno O't'" comp"ndido, en el proyceto,en el c",álog

o
de concepto, ni en el

?fograma, se procederá de la siguiente forma:

"EI Con""i"a" O't", oblig,do ,devolver' "El Municipio",en un pl'zo de cinco di" hábil,", contado' a
o,rrir de 1, notificariónde la r,"olución que determine1, re"i,ion del contr,to, tod' 1, documen"ció" que"

le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Un' vez notificad, po, "El Municipio"la termin,cion ""ticipada d, lo' tr,b'jo, o la ""i,ion del eontr"'o,
proceder' dentro de un plazode trO'di" h;tilO', a 1, po,O'ionY di,po,ición de l0' bienO' Y obre' ejecutades,

l.evantándos
e
un acta circunstanciada sobre el estadO en que se encuentra.

En c"o de ""i,i6n del contrato poc cau,es imputabl" a "El Contreti,,",' y emitid' la determinacion
r"pcetiV', "El Municipio" " ab,tendrá de cubrir el importede 10' tr,b,jo, ejecutedo, ,in liquid", heste que
" otocg

ue
el finiquito que p,oceda; lo que deberá efectu"" dentro de l0' treinta di" naturalO',iguientO', ,

1,fceh' de la notificaci6nde dicharO'0Iuci6n,, fin doprocedera hacer efcetives1" g"anties, En el fmiquito
deb'" con,id""" el OO'toadicionalde lo' tr,b,jo; por ejceutar Y que se encuentrenatresadosconformeal
progrema;esi como, lo ,el,tivo , la reeupereción de lo' material" Y equipo" que en su ceso hay,n ,ido

entregados.

Cuando" determine 1, w,pen,i6n de l0' trab,jo, ° " rO'cioda el contr,to por c,u,"' imputebl" a "El
Municipio" ,,,e pagar' lo; trab,jo, ejceutedo" esi como lo' g"to, no recupereblO', ,iempre que O'''n
debidamente comprobados Yrelacionados directamente con el contrato.

O'cima "ptima,- Procedimicnto, de ""i,ion,- Si "El Municipio" con,id'" que "El Contr,ti'ta" h,
incurridoen ,Iguna, de 1" cau'es de re"i,ión, le comunicaráa "El Contrati,m"el incumplimientoporO'crito
a fm do que "te, en un plazo de quince di", hábilO' exponga ,1 rO'pecto lo que a 'u d"ceho conveng' y
,porte les prueb" que O'timepertinentO',Tren"urrido dichoplazo, "re,"lver' con,iderando l0' "gumen

to
,

y prueb" que" hubi"en ,portado; la rO'olucióndeber' dictar" dontrode lo' quince dies "'bi!," ,iguiente'
al pl,zo señalado ,nteriormente,deber' O'tar fundad, Y motived" y a 'u vez notificar" a "El Contr,ti,te" en
su domicilio fiscal o en \a dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Si "El Municipio" opmpm 1, ""i,ion, "El Contrati,ta" ''',,' oblig,do , p,g" po' concepto de daño' Y
perjuiciO'unapcn' convencion,lquepod" sorhesmpor elmonto de les g",nties otorg,des,

En c"n d, incumplimicnto° vio,"cionpm p,rte de "El Contrati"'" a cu,lqui"a de les obligceion" que"
,"tipul

an
en el p""nte contr"O Y 'u, anexo', de les mden," de "El Municipio"esi como la cont"venci6n ,

les di,po,iciones, Iin"miento, beses, procedimientO'y ,'equi,ito, "mbleeidO' en la Ley de Ob" Públicoy
Servicio' Conexo' delE,mdo de Yuc,,'n y 'u Reglamentoen vigo>,"El Municipio"podr' opmrentre exigir
el cumplimientodel contrato Y el de les penes convenides° dee,""r 1, rescisi6nconforme ,1 procedimiento
que se señala en la clausula décima séptima.

Municipio",ea ,1 que det,rmine ""indido, dich, ""i,ion opem" d, pleno de"cho Y ,in ",,,,id,d de
deel,mcio

n
judicial, bes"ndo p,m ello qu' " cumpl, el procedimientoque" ,""bloce en 1, el'u,ul, d'cim,

"ptim" on t,nto quc ,i " "El Contr"i,"" qui,n d,cide ""indicio, "ni ne"sorio qu' acuda ,nt' 1,

autoridad judicial Yobtenga la declaraci6n correspondiente.

página 9 de 12

I



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN
FISM_R33_CHEMAX-2013-16-IR
AMPLIACIÓN DE LA RED DE AGlJA POTABLE LOCALIDAD DE
XTULlN DEL MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCAT AN.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos Y sus especificaciones Y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para

todos sus efectos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente Jos
costos directos ante el representante de "El Municipio" para fonnular los documentos de pago a que se refiere

la cláusula sexta de este contrato.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente Y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y

programas de ejecución respectivos.

En este caso, la organización Y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios ConexoS del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento

constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

d).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a), b) y
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" Y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración Jos nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios

conforme a dichos precios unitarios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a) Y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnular los precIos del
tabulador. En uno Y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevoS

precIos.

b).- Si pam estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato Y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevoS precios con base en Jos elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista Y éste estará obligado a ejecutar los trabajos confonne a tales precios.

Si "El Municipio" detemlinase no encomendar a "El Contratista" Jos trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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Municipio de CHEMAX, YUCATÁN
Contrato No. nSM_R33_CHEMAX-2013-16-IR

Nombm de 1, Ohm AMPLIACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE LOCALlDAD DE
XTULIN DEL MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

Si "El Munidpio" 00 opta po< ninguna de la' ,olueion" "ñalad" en lo' ap"""do, 1 y 2 de "ta cI'u;ul"
podt' eneo

mend
" 1, ejecución de lo; tmbajo, exteaotdinatio, a tm"" pmona>, eonfonn

e
a la>

disposiciones 1egales relativas.

Cuando "El Conteatista ptetenda utilizat lo, ""icios de otea empcesa en lo; término' del p"mfo an",im,
debet' eomuni"tlo pceviamente pot ""ita' "El Municipio", el cu,l t"olvet' ;i ,cepta o ",haza la

subcontratación.En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
eubtit' el importe de los teabajo;. El subconteati," no quedata subtogado en ninguno de los detechos de "El

Contratista" .

Vig'sima.- Subeonttatadón,. "El Conte,lista" no podt' cealizac 1, obm pOt atto. Sin embatg
o
, paca los

efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
pmo

n
, 1, ce,liza,ión de parte de los te,bajos o cuando adquieta matetiale; o equipoS que incluyan ;u

instalación en los trabajos objeto del contrato.

Si las modificacion" exceden de este poteentaje 1'''0 no vatian el objelo del ptoyecto, se podr'n celeblat
convenio; adicional" entee las partes tOSpocto a las nueva' condiciones; estos convonios "tAn autorizadO'
bajo la tesponsabilidad de "El Municipio" Dich" modiEcaeiones no podr'n, en modo alguno, afectat las
condiciones que " cefi"an a 1, naMaleza Y cacactetistie" esenciales del objeto del conteato original, ni

convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

bl,.Cnnvenio ,didon,l de ampliaoión de mon!" Denteo del pcesupuesto aototiucio Y bajo su
t"ponsabilidad, pot cazones fundadas Yexplicita' "El Municipio" podr' modificat los oonteatos bajo la ba"
de pceeio, unilatio; Y mixtos en la parte cotc"pondiente; mediante oonvenios siemp" Y cuando ",n
con,idetado, conjunta o sep,tadamente Y no ceb,,,n el veintidnco pot dento del monto o del plazo
otiginalmente pactado ni implique vacioción sub,tancial al pcoyecto otiginal ni " celebten pata eludit esta

ley.

En cu,lquiet ,aso de ampliación de pl,zo, "te no pod" "t mayOt ,125 % (veinticinco pOt elento) del plazo
otiginalm

ente
pactado en el ptogcama de ejecución de los te,b,jos, que debidamente finnado pm 1" p,rres,

forma parte integral de este contrato.

Si " p""nta"n "u,a> que impid,n la tetminadón de lo, te,bajo, denteo de lo' plazo, "tipulado" que
fu"an imputabl" a "El Conlcat"'a", é,te podnl >olidtat, también, una ptOITog

a
1'''0 "ni optativo pata "El

Municipio" d concod"la o ",gatla. En ea>O de eoned"la, "El Municipio" decidit' ;i pNcde a imponet a
"El Conteati;ta" las sancione; a que h'ya lugat y, en ea>O de negatla, podr' exigir a "El Conteatista" el
cumplimiento del eonteato otden'ndole que adopte las medid" noc"ati" a fin de que lo, teab,jo, queden

concluidos oportunamente o bien .procederá a rescindir el contrato.

al.' Convenio adidooal de ampliadóo de plazO' En lo; ea>O; fortUito; O de fuma mayot o euaodo pOt
cualqu"ca ote, "u'" no imputab\< a "El Contmtist'" le fuete impo,ible a "te cumplit con el pNgcama,
;oliei"t' oportUnameote y pOt "etito la ptÓITog' que comid"e nec""i, expce;ando lo; motivo; en que
apoye ;u ,"lidtud. "El Municipio" t"olv,,' en un plazo no mayot de JO (teeinta) dia> oatuml" ;obce la
ju'liE"eióo o pNcedenei" de la pNITog' y, en ;u ea>O, eonced,,' la que baya >olieitado "El Conteali;ta" o la
que "El Municipio" "time conveniente Y " h,,'n conjuntamente la> modiflcacio

ne
, al ptog

cama

correspondientes.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN

FISM~R33-CHEMAX-20 13-I6-IR

AMPLIACIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE LOCALlDAD DE
XTULlN DEL MUNICIPiO DE CHEMAX, YUCAT AN.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima scgunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se finna en la Localidad de Chemax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 13 del mes de Julio del año 2013.

por "El Municipio"

arrido Leal
Único

C. Alejandro AI~
Administr d

dt
C. Simón Ueh Cauich
Regidor de Obras Publicas

por "Los Testigos"

ú;;r
c. Florentino Vargas Tec
Director de Obras Públicas
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J{, Ayuntamiento eonstituciona[ (j)e enema:(

'Estaáo (j)e 'Yucatán, 'MéY;jco
2012 - 2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto ya quién le fueron asignados.

NOMBRE DEL DOCUMENTO:

RECONSTRUCCIÓN y PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO USPIBIL-AKABCHEN y
CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE
USPIBIL DEL MUNICIPIO DE CREMAX, YUCATÁN.

PERÍODO QUE SE PUBLICA:

AGOSTO A DICIEMBRE DE 2013

UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE POSEER LA INFORMACIÓN:

SECRETARÍA MUNICIPAL

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA UNIDAD AD :¡u\T1V A:
. "'~OSECRI;~

.' -i- >,.l{<CfI.'- ~ +.,
C ILVESTREHOILEK f, •

s . Ji.!
'. . '", -

. ~~<tJ72.'$l'''~'
NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA m~~~

K-UMAIP
~ H,AYUNTAMIENTOOECHEMAX

c. NARCIZO LOXTE 201l.l015 •

Fecha de generación del documento: 23 de Julio de 2013

Fecha de actualización de la información: 31 de Marzo de 2014

PALAC10 MUNICIPAL DECHEMAX, YUCATÁN. TELS: 01 (985) 9620013, 9620094



Declanlciones

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

CHEMAX, YUCATÁN

FJSM-R33-019-2013-17-LP

RECONSTRUCCIÓN y PAVli\'lENTACIÓN DEL CAMINO
USPIBTL-AKABCHEN y CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN
DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE USPIBIL DEL MUNICIPIO
DE CHEMAX, YUCAT AN.

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax, Yucatán.

a).- Ramo 33
b).- Fondo De lnfraestructura Social Municipal

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal, C. SILVESTRE HOIL EK cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
"L£OVJCILDO CAMBOA MANRIQUE" al que se denominara "El Contratista", representado (a) por
"¡NG. L£OVIGILDO GAMBOA MANRIQUE en su carácter de PROPIETARIO de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1. l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.- El "Municipio" declara que:

1.- LIClT ACIÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28, 35 y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. .

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia como PERSONA FÍSICA con su credencial de elector expedida por el Instituto
Federal Electoral, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas
ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "GAML 660411 HA4",

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 285 de la calle S-B X 36 Y 36-A de la Colonia
PENSIONES, c.P. 97219, localidad de MÉRIDA, Municipio de MÉRIDA, Estado de Yucatán;

1

ui/

Págin<J I de 12



Municipio de CHEI\1AX, YUCATÁN

Contrato No. FlSM~R33-019-2013-17-LP

Nombre de la Obra RECONSTRUCCIÓN y PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO
USPIBIL-AKABCHEN y CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN
DE CALLES EN LA LOCALlDAD DE USPIBIL DEL MUNICIPIO
DE CHEMAX, YUCAT Al\'.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados de] mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente finnados por las
partes, forman parte integra) de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatiln.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes deelaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la ContadUría Mayor de Hacienda del H.
Congreso de) Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de [a ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de [os trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota dc-berá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
[os trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Sexta.- Forma de P:-lgo.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

CLAUSULAS

CHEMAX, YUCATÁN

FJSM-R33-019-2013- T 7-LP

RECONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACiÓN DEL CAMINO
USPIBIL-AKABCHEN y CONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACiÓN
DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE USPIBIL DEL MUNICIPIO
DE CHEMAX, YUCATAN.

Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra
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Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en e[
presente contrato ($803,769.32, Son: Ochocientos Tres Mil Setecientos Sesenta y Nueve Pesos 32/100
M.N.) para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcciÓn de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asi como el inicio de
Jos trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y
demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar e[ faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Tercera.- Plazo de cjecución.- E[ plazo de eJecuclOn de los trabajos objeto de este contrato será de
"60" dias naturales por lo que "E[ Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "24"
del mes de "JULIO" del año "2013" y a concluirlas a mas tardar el día "21" del mes de "SEPTIEMBRE"
del año "2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$2,309,681.98 (Son: Dos Millones Trescientos Nueve Mil Seiscientos Ochenta y Un Pesos 98/JOO M.N.)
mas la cantidad de $369,549.12 (Son: Trescientos Sesenta y Nueve Mil Quinientos Cuarenta y Nueve
Pesos 12/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de
$2,679,231.10 (Son: Dos Millones Seiscientos Setenla y Nueve Mil Doscienlos Treinta y Un Pesos lO/lOO
M.N.).

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su IOtal terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; RECONSTRUCCiÓN Y
PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO USPJBJL-AKABCHEN y CONSTRUCCIÓN y
PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE USPlBIL DEL MUNICIPIO DE
CHEMAX, YUCAT AN.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, COntados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municjpio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la eslÍmación acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, estas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.
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La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a Jo siguiente:

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
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a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de Jos precios será la del acto deJ
presentación y apertura de proposiciones. .
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el Índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodología que expida la multieitada;

lll.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorizadón por escrito de "El Municipio".

Octav8.- F¡:mza de garantía del :anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total de] anticipo otorgado, expedida por institución
afianzador:a debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor d~ "El Municipio".

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

Novcna.- Ajuste costos (NO APLICA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando oculTan circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorg:ado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

e).-Los pl.ecios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;
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d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan;

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el impone de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e) .. Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente. J
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el - I 1,

importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de Jos representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso. ordene "El Municipio".
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Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
seflalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la finna de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercer3.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o confonne a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la suspensión tata] o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la tenninación de Jos
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incun-a por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los dafíos y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del prograroa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
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aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a
"El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al mil1ar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definiti~a del co~~rato, reanudánd,ose"l~s obra~ ~I ~esar las ,causas que m~tivaron la ~uspensión. d
En caso de suspenslón defimtlva de los trabajOS El Mumclplo" podra dar por tenIllnado antiCipadamente el ~
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía,

Décima sexta,- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima

/'¡jI" ~(J
l/Y;
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1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ame la
autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

J
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Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el impone de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, 10 relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente conrrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando Jos argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Décima Oclav:d.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la reali7..8ciónde los trabajos.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
rcalimrlos conforme a dkhos precios.
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el cOntrato, procederá a detel'minar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos confOJTIlea tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de ]5 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar Jos trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso 9) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Vucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, COIl el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al preseme contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" detem1inase no encomendar a "El Contratista" Jos trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa.
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Décima novena.- Convenios Modifieatorio-

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de Jos trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las
disposiciones legales relalivas.
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b).-Convenio adicional de 3mpliaci6n de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley_

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo; En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este'cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristicas esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Suhcontralaci6n.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realizacíón de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarIo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolvera si acepta o rechaza la
subcontratación.

En lodo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el impoT1e de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN

FISM -R33-019-20J 3-17-LP

RECONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL CAMINO
USPIBIL-AKABCHEN y CONSTRUCCiÓN Y PAVIMENTACIÓN
DE CALLES EN LA LOCALIDAD DE USPIBIL DEL MUNICIPIO
DE CHEMAX, YUCAT AN.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segllnda.- .Jllrisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por ]0 tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futura o por cualquier otra causa.

Vigésima tcrcera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yllca1:'in, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finaJ.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana lOdo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Localidad de Chemax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 23 del mes de Julio del año 2013.

por "El Municipio"

por "El Contratista"

C~6U'h C,,,kh
Regidor de Obras Publicas

por "Los Testigos"
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C. Florentino Vargas Tec
Director de Obras Públicas
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte el
Municipio de CHEMAX, Yucatan, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal, C. SILVESTRE HOIL EK cargos que por ser públicos no es
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: "JORGE
ALONSO MARTlN VALES" al que se denominara "El Contratista", representado (a) por "c. lIS. JORGE
ALONSO MARTE''; VALES" en su carácter de "PROPIETARIO" de conformidad con las declaraciones y
cláusulas siguientes:

Declaraciones

].- E] "Municipio" declara que:

1.1.-A] Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipa] y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los aClos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

] .3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SIN Col. Centro de la Localidad de Chemax, Yucatán,

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1.- LICITACiÓN PUBLICA con fundamento en el Articu]o 164 de]a Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatán y de conformidad con los articu]os 25, 28, 35 Y 38 de]a Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos de] Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y Jos planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia como PERSONA FíSICA con el Certificado de Nacimiento No. 2359978
fechada el día, 13 de Mayo de 2008 otorgada por el Oficial del Registro Civil con oficinas en la localidad de
Tizimin, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna.

j
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "MAVJ-760805-TK8", .~

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 420 de la calle 53 X 57 ~
TlZIMIN, Municipio de TIZIM1N, Estado de Yucatán; -7¡r~~v,~,

~
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", , ..
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~

(~/

]idad de



3,- Ambas partes declaran:

/
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FISM-R33-019-2013-18-LP
CONSTRUCCIÓN DE Uf\' AULA DIDÁCTICA Y CERCA PERIMETRAL EN
LA ESCUELA PRIMARIA IJII.,INGÜE "SALVADOR DiAZ MIRÓN"
CLAVE C.T.: 3lDPBOll61' EN LA LOCALIDAD DE CHECI-IMIL DEL
r\lUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

Municipio de

Contralo No.
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b).- Deberá de contar con un origina! para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra;

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;
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3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucalán y su Reglamento en vigor;

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 5] Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integral de este contTato;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las pa¡1es en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones dc la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora scrá abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

c),- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta. I
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Expuesto \0 anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCIÓN I?E
UN AULA DIDÁCTICA Y CERCA PERIMETRAL EN LA ESCUELA PRIMARIA DILJNGUE
"SALVADOR DiAZ MIRÓN" CLAVE C.T.: 3lDPB01l6P EN LA LOCALIDAD DE CHECHMIL
DEL MUNICJPIO DE CHEMAX, YUCAT AN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$655,777.99 (Son: Seiscientos Cincuenta y Cinco Mil Setecientos Setenta y Siete Pesos 99/100 M.N.) mas
la cantidad de $104,924.48 (Son: Ciento Cuatro Mil Novecientos Veinticuatro Pesos 48/]00 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $760,702.47 (Son: Setecientos
Sesenta Mil Setecientos Dos Pesos 47/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
"45" dias naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia "24"
del mes de "JULIO" <lel año "20)3" y a concluirlas a mas tardar el dia "06" del mes de "SEPTIEMBRE"
del año "2013" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
malerial del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato ($228,210.74, Son: Doscientos Veintiocho Mil Doscientos Diez Pesos 741100 M.N.) para
que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y
demás insumas.

La amortización de este ant]Clpo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en )
su totalidad el saldo correspondiente deben'!. ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria del Municipio ,
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un ,',
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez sati~fcchos lo~ Tequi~itos est ecido .1para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fech en ~ue h tan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará cOllstar TI la tácor ' 11 las
propias estimaciones; para tal efecto:
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a).- "El Contralista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompanada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cáleulo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en ]a siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos_

Si "El Contratista" estuviere inconfonne con [as estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya ronnulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes confonne a una tasa que será igual a [a
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "El Municipio".

Séptima.-Fíanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe tOtal del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de q~e se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga
o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajo~ materia del contrato;

a Ley
I I ..
V

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en
Federal de Fianzas en vigor.
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Esta gamntía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava,- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor d.e "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novcna,- Ajuste costos (NO APLlCA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.~ La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

ll.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus conespondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido. J
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar. f

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apel1ura de proposiciones,

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el Índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratlsta y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que mve 10ue

,o ,
utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada; "

i
e) -Los preCIos ongmalmente pactados en el contrato, permaneccran hasta la tennmacJón d t trab 'o,s. El \
ajuste se aphcará a los costos dIrectos conservando constantes los pOIcentajcs de los 1Il 'ecto

1
y la Igad ;1

onginales durante todo el ejercIcIO del contrato,

,/é;v ,¡2J;Y" ./
~~¡r ~
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d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos,. "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para lal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Mwücipío" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se ,procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
~Unicip¡~"'. levantando el.acta de entrega recepció~ res~~ctiva formulando la estimación corres~ondie~te. _ ¡J
SI al reCIbIrse los trabajOS y efectuarse la estJmaCIOD a que se refiere el párrafo antenor eXistieren ~
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

I

(~
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, re~
forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio". !

I
Es facultad de "El Municipio",.3 través de sus. representantes, ~ealizar la inspección de to os lo' mat ~i~1cS )
que .vayan a usarse en la eJecución de los trabajOS ya sea en el SitIOde estos o en [os luo es de a~u¡sifJ¥,n o/
fabricación. W. l¡~'j//

~1., ..
/' {Y' \.-'
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados 10 cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

'En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen,""El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima scgunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por 10 mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación COIl los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el COntrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, este ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si 10
estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a 10 estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos Jos dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciOnes que sc requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
conLrato.

Décima CUllrtll.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "EJ Municipio" tendrá la fa de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuer al pr órama
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si c 10 onsec'
~e dicha co~np~ración re.sul~aque c,l av.ance es menor que 10que debió realizarse, "El Mu ciPio,llsanci
El Contratlsta-' en los slgulCntes termmos: l

Q--aj L//p'/
~-
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos rcalmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
dcsde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la rctensión o
devolución que corrcsponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de tenninación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas/convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato.

Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por tenninado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustandose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así corno, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuan
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho v sin ne id d de
~~cl~ra~iónjudicial, bast~ndo ~ara ello qu~ se,?umpla el p~ocedimi.ent? que se .establece. en"la c ' I'\~ulad ,;ima )
scpllma, ~n :a?to que SI es El Con~r.atlsta' qUIen. deCide rescmdlrlo, sera necesano ~]a tlda a 1la..---
autondad Judlctal y obtenga la declaraclOIJ correspondiente. // .E1'/' //
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes
al plazo señalado anterionnente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda _el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro, de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de-tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta cirCUnstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octaV3.- Trabajos extraordinflrios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: ~

a?- Si ,;xisten c?n.c~p;,os y pr,ecios unitarios estipulados en,:1 contrato 9ue sean a~Jica~les a Jos trabaj4"se\ l]\ . _ '\
t[at~, El MUnlC1PlO ~stara fae~ltado para ordenar a El ContratIsta" su eJecucIón y éste }é abEJa;, a nI /)
realIzarlos conforme a dIchos preelOs. / '\ ' IV. ,
b).- .Si para ~stos trabajos no existieren eo~ceptos y precios unitarios en el contrato y {El MUllici.,' ./
conSidera factIble determmar los nuevos precIOS con bas~ en los elementos contenidos en 10\ nnáJiSi~'d ,

,¡P- .y?
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

CHEMAX, YUCATÁN

FISM-R33-019-2013-J S-LJ)
CONSTRUCCIÓN DE UN AULA DIDÁCTICA Y CERCA PERIl\-H:TRAL EN
LA £SCUELA PRIMARIA BILINGÜE "SALVADOR DíAZ MIRÓN"
CLAVE CT.: 31Dl'BOIl6P EN LA LOCALIDAD DE CHECHMIL DEL
MUNICIPIO DE CHEMAX. YUCA TAN.

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajOS extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

e).- En el caso de que "El ConlTatista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinaríos, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Publicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo ,entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

c),- Si no fuera posible detelminar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular Jos nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

,
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones seJ1aladas en los apartado 2 de esta cla ula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajOS extraOldmanos a tercera erson r' conforme a las
disposiciones legales relativas. JI ~{. /

I ) l,iV/
Jo'-" l' ,~/'--b/ t

-~ I~-1Página IOde 12

,,/



Décima novena.- Convenios Modifiealorio-

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podré ser mayor al25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
fonna parte integral de este contrato.

/
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CHEMAX, YUCATÁN

FISI\1-R33-019-2013-18- LP
CO¡"'STRUCC¡ÓN DE UN AULA DIDr\CTICA y CERCA PERIMETRAL EN
LA ESCUELA PRIMARIA HILIl\'GÜE "SALVAJ)OR DÍAZ MIRÓN"
CLAVE C.T.: 31DPB0I16P EN LA LOCALlDAD DE CHECHMIL DEL
MUNICIPIO )lE CHEMAX, YUCATAN.

Municipio de

Contrato No,

Nombre de la Obra

Vigésima primera.- Cesión dc los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o compromete ~!sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Munici " c 1)

aprobación expresa, previa y por escrito de "El MuniCipio" "1 I

VIgésima segunda.- JunsdlcciólI.- Para la Interplctaclón y cumplimiento del contrató~sí co~lo para i4 ~ )
aqucllo que no este explesamente csnpulado en el mIsmo, las palieS se someten ila ¡misd tciol1' los, -¡ ., • ./

1/ /7- : :/ ~
1ft-7 \-.

_ T
¡
/

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberé comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolveré si acepta o rechaza la
subcontratación.
En todo caso de subcolltrataciÓll el responsable de la realízación de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
Contratista".

Vigésima.~ Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el, cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier foona el cumplimiento de esta ley.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y b!ljo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta
ley.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trahajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podré exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Conlratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrilo la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.



Municipio de

ContralO No.
Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCATÁN

FISM-R33-019-2013-18-LP
CONSTRUCCJÓI\ DE Uf" AULA DIDÁCTICA Y CERCA PERIMETRAL EN
LA ESCUELA PRIMARIA BILINGÜE "SALVADOR níAZ MIRÓN"
CLAVE C.T.: 31DI'BOJllíP EN LA LOCALIDAD DE CHECHMIL DEL
MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCA TAN.

Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tcrcera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Públíca y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contTato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la NaciÓn
Mexicana lodo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la LocaIídad de Chemax municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 23 del mes de Julio del año 2013.

C. Lucio Balam Herrera
Presidente Municipal

-dr
C. Simón Uch Cauich

Regidor de Obras Publicas

por "El Municipio"

#
C. Florentino Vargas Tec
Director de Obras Públicas
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J{, Ayuntamiento Constituciona{if)e CliemiL(
'Estaáo <pe'Yucatán, 'Mévco

2012 - 2015

Fracción XV: Los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados.

NOMBRE DEL DOCUMENTO:

CONSTRUCCiÓN DE LA BARDA PERIMETRAL DEL HOSPITAL UBICADO EN LA
CALLE II POR 30 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATÁN.

PERÍODO QUE SE PUBLICA:

AGOSTO A DICIEMBRE DE 2013

UNIDAD ADMINISTRA T1VA RESPONSABLE DE POSEER LA INFORMACIÓN:

SECRETARÍA MUNICIPAL

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA UNIDAD AD .•~:'iR" T1VA:

p ~._~,

NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR DE LA U ~P:UC~

UMAIP
.AYUNTAMIENTO DE CHEMAX

HOIL OXTE 2012.2015

Fecha de generación del documento: 23 de Julio de 2013

Fecha de actualización de la información: 31 de Marzo de 2014

PALACIOMUNICIPAL DE CHEMAX. YUCATÁN. TELS; 01 (985) 9620013, 9620094



.- "El Contralista" declara que:

.~

M\II1IClpio ele CHEMAX, YUCATÁN

ConmllONo. FISM-R33-019-Z013-19-LP

Nombre de I~Ob¡;¡ CONSTRUCCIÓN DE LA BARD~A PERJMETRAL DEL HOSPITAL
UBICADO EN LA CALLE 11 POR 30 EN. LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE CHEMAX, YUC TAN.

i
Contralo de obra publica con base en precios uniull"Jos y tiempo dtlenmnadO que celebran por lUla ~an~ ~l
Mll11icipio de CHEMAX, Yucalán, a través de su Ayuntamiento como autondad competente para el eJerClCl0
del Poder MUniCIpaL representado en este acto por su presidtmc Municipal C. LUCIO BA1AM
HERRERA Y el Secretario Municipal, e. SILVESTRE HOlL EK cargos glJe por ser públicos no es
necesllrio acredilar, a C]tlienes en lo sucesIvo se les denomina a "El MUllicJpio" y por la otra parle:
"INGENIERÍA y TÉCNICA FERROVIA~JAS S.A. DE C.V.]' ill C]\lese denominara "El Contratista",
r,eplesentado (a) po~."CINC. GABRT~LELlA~ ALDA.N~AMtRO" en su carácter de "Administrador
Unico" de conformidad C011 las declaraCIOnes y clausulas Slgmell1es

Declriracioncs

1.- El "Municipio" declara que:

1 1 -Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político de Ayumamiell1o, le corresponde: Suscribir
conjuntamell1e con el Secretario Municipal y a nombre y por acu rdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios pala el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios
púb¡;,o;. I
1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos frovenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domiciho para efectos de este contratO en el Palaci Municipal de Chemax sito en Domicilio
Conocido SfN Col. CeIJIro de la Localidad de Chemax, Yucatán.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

L- LlCIT AClÓN PUBLICA con nmdamento en el Articulo 164 d la Ley de Gobierno de los Municipios de
Eswdo eleYucatáJl y de conformidad con Jos artículos 25, 28, 35 Y38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatáll.

\.5.- Será exclusivamente responsable de:

~).- Designar lo~ ,lugares en que"se. deberim.eje~utar las obras ~bjeto de este contrato, y
b).- La elaboraclon y entrega a El COmra1lS1a del pmyecto general y los planos de la obra.

I
2.1.- Acredita su eXIstencia con la escritura constitutiva no. 23 fec~¡¡da el dia 17 de enero de 1994 otorgada
ante la fe del notario público No. 6 con aficmas en la Ciudad d~ Mérida Yucalán, inscrita en el Registro
Público de ia PíOpieóad y de Comercio bajo el No. ]8376 y su rebresenlame acredita su personalidad como
- dmillistrador Unico, según el tes111TIOnioele la escritma pÚbli+ No. 23 de fecha 17 de enero de 1994_
al rgada ante la fe del notano pub]¡co No 6 mamfestllildo, baJO plOtesta de dectf verdad, que las facultades
no le han SIdo modificadas 111 revocadas en forma alguna I
22 - Que su regIstro federal de comnbuyentes es "ITF-940117-NBr",
2 3 - Tlcne Sll domlclho en el preolO marcado con el numero 10-11e1Ia e de la calle 23 X ]6 Y 18 de la
Colonia Chubllrll:'l en la Cmdad de Mendn, MUllJOPlOde Ménda Estado de 'iuearan,

I {El'"l/Pi
I,



Munlclpio de CHEMAX, YUCATAN

Contrato No. F1SM-R33-019-2013-J9-LP

Nombre de la Obra CONSTRUCClÓN DE LA BAH A PERIMETRAL DEL HOSPITAL
UBICADO EN LA CALLE II POR 30 EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE CHEMAX, YU ATAN.

24,. Tiene capacidad jllfídica para contratar, reúne las condicion s técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos sufiClentes para obligarse él la ejecución e los trabajos relativos a la obra objeto de
este contrato.

2.5-- Conoce plenamente el comenido y los req1.11s1tosq1.leestabl en la Ley de Obras Públicas y ServicIOs
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la ontlatación y ejecución de obras públicas,
asi como las normas de construcciÓn vigentes; el proyecto ejec ¡tivo; las especificaciones de la obra, el
programa de trabaJO, los montos mensuales derivados del mis 10, el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitanos y las cantidades de trabaJO, q\le c 1110 anexos debidamente firmados por las
panes, forman pane rntegral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de ste contrato a fin de considerar lodos los
factores que llllenllenen en su ejecución:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta q e no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 5J Ley de Obras Públicas y S rvicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obla Pública y Servicios Conexos del Estado de Yu tán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los document
declaración de "E! Contratista" para que formen parte rntegra! del

3.- Ambas partes declaran:

saquese
ismo.

refieren los numerales de la

onlratisla" previo al inicio de los trabajos
firmar al dar y/o recibir instrucciones y
onsultas requeridas se efectúen en el sitio

3. J.- Se obligan en los términos de este contraw y del contenido los capitulos correspondientes de la Ley
de Obra P(lblica y ServiCIOSConexos del Estado de Ytlcatan y su R glamento en vigor;

3 2.- La bitácora forma parle de los instmmenros que vinculan a as panes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instmmento que pennita a la Contaduría Mayor de H.acienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Controloria General d 1Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las au itonas que se estimen pertrnentes, motivo
por el cllal dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bil<lcora será abiena conjuntamente por "El Municipio" y "El
objeto de esta contrato, reglsuanclo las firmas aUlonzadas para

llildebtelldn permanecer en la reSIdenCIa de la obJa, a fill de que las
de los trabaJOS, debléndose observar Ir> SigUIente'

,
a) - La hOjas ongm~les y StlScopws deben estar sIempre fohadas y star referJdas al presente contr~to,

b).- Deberá de contar con lIDoriginal para "El MunJciplO" y dos c pias, una para "El Contralista" y otra para
la supervisión de la obra;

- Las copias deben ser desprenclibles, no así las originales, y

C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las cu.cuns!? 1cias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevenCIón, canse uenCla económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, asi como la referencia, en su caso, a la Ilota que se contesta.

Expuesto io anterior, las panes se sujetan a las slguientes:

P~nm~ i rlP 1?



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obl a

CHEI\"lAX, YUCATAN

F1SM -R33-0 19-20 J 3- J 9-LP

CONSTRUCCIÓN DE LA BAR A PERlMETRAL DEL HOSPITAL
UBICADO EN LA CALLE 11 POR 30 EN LA LOCALJDAD y
MUNICIPIO DE CHEJ\1AX, YD ATAN.

CLAUSULAS

Primen.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a' I COlllratista" y este se obliga a realizar
para "El MunicípJO", hasta su IOted Terminación, de canfOr! idad con las nomlas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceplOs de trabajo, precios unitarios, prog~ama y
presupuesto que forman pane Ullegrante de este contrato, una ObtCOllSis¡ente en; CONSTRlJCCION DE
LA BARDA PERIMETRAL DEL HOSl'lT AL UBICADO N LA CALLE 1I POR 30 EN LA
LOCALIDAD Y MUNIClPlO DE CHEMAX, YUCA TAN.

Segunda.- Monto del contn'llo.- El impone de las obras objeto el presente contrato es por la cantidad de
51,217,215.92 (Son: Un Millón Doscientos Diecisiete ¡ViiiDoscientos Quince Pesos 92/100 M.N.) mas la
cantidad de $194,754.55 (Son: Cienio Noventa y Cuatro Mil Setecientos Cincuenta y Cuatro Pesos
551100 M.N.) que corresponde al importe del lITlpuesto al valor gregado hacen un total de $1,411,970.47
(Son: Un Millón CUlltrocientos Once Mil Novecientos Setenta P sos 471100M.N.).

Tercerl1.- PIno de ejecnción._ El plazo de ejecución de los rabajos objeto de eSTe contrato será de
"60" dias naturales por lo que "El Colltratista" se obliga a iniciar I s obras objeto de este contrato el día "24"
del mes de "JULIO" del año "2013" y a concluirlas a mas tardar I dia "21" del mes de ""SEPTlEMBRE"
del año "20]3" de conformidad con el progra= de obra que forma pa~e integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sirio de la obra.- "El Municipio"
malerial del lugar en que deberá ejecularse la obra materia de este
los trabajos señalada en la Clfmsulll Tercerll de este contrato.

e obliga a tener la disponibilidad legal y
ntrato previamente a la fecha de micio de

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinla por CI lto del costo global presupuestado en el
presente contrato ($423,591.14, Son: Cuatrocientos Veintitrés M I Quinientos Noventa)' Un Pesos 14/100
M.N. ) para que "El Contralista" realice en el sitio de Jos trabajos construcción de sus oficinas, alrnllcenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y etUiPO de construcción así como el inicio de
los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisició de equipo permanentemente en su caso y
dern¡is insumos.

La amonización de eSle anticipo deberá efectuarse proporcio almente con cargo a cada Ulla de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se fonmllen, debiéndos liquidar el faltame por amonÍ2ar en la

I -Ultimaestimación. En caso de que al termillO del ejel"CJeiopresup esta] no se haya amortizado el anticipo en

~

u totalidad el saldo correspondiente deberá ser devueho por "El Contralista" a ]a Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la imehgencia de que si el saldo no aman izado del anticipo no es ~
devuelto dentro de un plazo de ID (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará
feC1lva la fianza que "El Contralista" deberá presentar para garant ar la correcta inversión del amicipo y su

'" total amortlzación o la devolución del mi~mo, en su caso.

Sexta.- Forrnll de pHgO.- "El Contratista" recibirá de "El Mlllli'lpio" Jos pagos, por la ejecución de los
trabajos ord:n<!rios o extraordinariOS, objelO del presente COntrato, por ias cantidades que resulten de aplicar
s precIos l1l1ilarios a las camidades de trabajo efectivamente ejeCll adas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El MU111cipio"deTermine, que se pagarán Ulla vez sati fechas los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veill1e días oamrales, contado a partir de la fecha en qlle hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El MuniCIpio", fecha q e se hará constar en la bitácora y en bs
propias estimaciones; para lal efecto:



Municipio de

COlltralONo_

Nombre de la Obra
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a).- "El Contratista" deberá entregaI a la residencia de obla de "El Municipio" la estImación acompañada de
la doulmentación que acredite cada conceplO (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, repone fotográfico_ Croquis, controles de calidad, pmebas de laboratorio análisis cálculo e
mtegración de los Impones correspondientes a cada eSl1mación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte: la resIdencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autonzación total de las
estimaciones, contará con 1111plazo no mayor a diez días nalllra1es siguIentes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e rncorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de Jos trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos [altantes o mal ejecutados o por
pagos indebidos,

Si "El Contratista" estuviere inconformc con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la rec1amación_ Si
transcurrido este plazo '"El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda defmitlvamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c) - El lugar de pago será en las lIlstalaciones de la Tesoreria de eSle Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
crédItos fiscales_ Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se compmarán por días
natllrales, desde la fecba del pago hasla la fecha en que se pongan efecllvamente las cantidades a disposición
de "El Municipio"

Séptíma,-FianZll de cumplimiento del conlrato.- "El ContratJsta", a fm de garamizar el fiel y exacto
Cllmplimiento de todas y cada lllla de las obligaciones derivadas del contrato, deberá preseIllar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes comados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adJl1dicación, \lDa póliza de fianza por el valor del lO % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por lllstit1.1ción afianzadora debidamente autonzada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio"_

contrato no sunirá efecto mientras "El Contratista" DO entregue la póliza en donde la instit1.lCión
afia adora convenga en aceptar las siguientes declaraCIones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo <tlOd,,-slas estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la termmación de los trabajos a que se refiere la
lanza, o exista espera, S\l vígenCla quedará automáticamellle prorrogada en concordancia con dicha pronoga
espera;

cJ_"Que la flanZll garantIce la ejeCUCIóntotal de los trabajos materia del contrato;

d),-Que la insti1llción afianzadora acepte expresamente lo precept\13.do en los anínllos 95 y J 18 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor
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Esta !.l:arantiasubsistiri! para garamizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entre;a formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defec~os que resultaren en dichos trabajos, de los vicios OCllhos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubIere Il1currido .'£1 Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podra ser cancelada con aUlOrización por escrito de "El MuniCIpio".

Octav;l.- Fianz¡¡ de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratl$la" dentro de los 15 (quince) días naturales sigl1lemes a la fecba de la frrma del contrato, deberá
present3J a ..£1 MllIlicipio" la fianza por el Importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorIZada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del amicipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" In
notificará por escrilo a la instjrucJón afianzadora para su cancelaciÓJl_

Novcna.- Ajuste costos (NO APLlCA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos
aún no ejecmados conforme al prograIllR pactado, cuando ocurran clfcunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicimd escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de lln plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles
siguientes a la fecha de publicación de Jos relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediame los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste,

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del impone total del faltante pactado .en el presente
contrato,

IIl.- En el caso de trabajos con insumes determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actuaJizacJón de
costos de los mismos.

La aplicacíól} del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a) - Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que SeJ1llbiere convenido.
Cuando el atraso sea llnpulable al contratista, proceder¿ el ajuste de costos exclUSivamente para los trabajos
pendi~ntes de ejecLltar.
Para efectos de la revlsión y ajuste de ,los costos, la fech~ de origen de los precios será la del (lcto de
presentación y apenma de proposiclOlles.

"'-b).- Los incrememos o decrementos en el costo de los insumas, seran calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor qtle determine el Banco de México;
Cllando los indices que requiera "El contratista y "El .Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
or el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los preclOS que lllvestígue,

lltiliz3ndo los lineamientos y metodología que expida la rnulticitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de Jos trabajos. El
ajuste se aplic:u<i a los c05toS directos consen.ando constantes los porcelllaJes de los úldirectos y la milidad
orrginales durame todo el ejerclCio del conll alO, ,:.~.

/:':$'/¿-;J'



1").- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.
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Décima primera.- Supervisión de los trab:1jos.- '.EI MuniClpio", a través de los representantes qtle para tal
fecto designe, tendrá el derecho de supervisar el1todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
, I Contrallsta", por escrito, las mstrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así C0l110las modificllcíones que, en su caso, ordene "El Municipio"

Si al recibirse 10$ trabajos y efectuarse la eSllmación 3. que se refiere el párr¡;fo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con .'El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
Impone del costo de lils mismas se dedUCIrá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, Larecepción
parcial quedara a Juicio de "El Muuicipio" quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir.

c).- Cuando de común acuerdo "El Mtlllicipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las panes convengan
conforme lo esrablecido en este contrato.

b).- Cuando. sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a.lo pactado se cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

lndependientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
("[uea continuación se detallan, siempre y cuando se stltisfagan los requisitos que se señalan:

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conc!USlón de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);! Municipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez dias hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plRzo, sin q¡IC ocurra lo <Interior se tendran por aceptados los trabajos,
bajo la responsabilidad de «el Municipio"

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando elmciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de
lOS 30 (treinta) hábiles contados a panir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
llJ¡jcipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva fonmdando la estimación correspondie!1tf'.

Décima.- Recepción dc los trabajos.- "EIl\.hllllCipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del cOlltrato.

dl.-La formalización del ajuste de casIo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción conespondiente, por lo que no se requiere convenio alguno_
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Es facultad de "El MUlllClpio". a través de sus representames, realí7.ar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su pan e, "El Contratista" se obliga a eSTablecer anticipadamente a la imciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecuClón, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y estar facnltado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
seiJalados lo cual deberá qlledar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y palrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad sociaL .'El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones qtle sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este collceplO_

Décima tereera.- Responsabilidades de "El Conlralista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los Trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de aCllerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales qlle resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podrá ordenar la sl1spensi6n total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Sl "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del rndicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

~

"EI Contratista" debe~á slljetarse a to~os los regla?lentos u ordenalll.ient?s ?e las aU1or¡,~ades.c.ompetcntes en

I matenil de constn1CClOIl,control ambJental, segundad y uso de la Vla publJca y a las OlSposlclOnes, que con
~ . base en aqllellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El ContratIsta" será responsable de los daños y perjuicios que cause i1"El MtlnlClPIO" o a terceras personas
con motivo de la ejecllCJon de los trabajos, por no ajustarse a lo est1pu1ado en el contrato, por mobservancia
de jas instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramlles necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes
ermisos, licencias y demás autorizaciones qlle se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de est~
contrato.

Décim;1 cuartil.- Sil!lfiones por incumplimiento d(,] progrilJn::l.- '"El Ml1Uicipio" lt:ndní la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
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3probado para 10ellal "El Municipio" comparara semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionara a
"El Contratista" en los siguientes ténnúlOS:

a).- Retener en tOlal el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el impone de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el mraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retenslón o
devolución que correspouda a fm de que la retención total sea ]a procedente;

Si al efectnarse 1[1comparación correspondiente al últJlTIOmes "El Contratista" esta en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicara como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Conuatista";

b).- Ademas de la sanción del punto anterior se aplicara, para el caso de CJue"El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una c{¡ntidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trahajos qlle no se hayan realizado en la fecba de tenninación
señalada en el programa rmlltiplícada por el número de dias tranSCurridos desde la fecha de lenninación
programada hasta el momento en CJue los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de uEl
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cDenta las demoras motivadas por
caso fortuito O fuerza mayor o por cualquier otra c{¡usaque, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a
"El Contratisfa".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales sena ladas anteriomlente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir e! cumpLimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" ople por la resciSlón del contrato, aplicara a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato qlle podra ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
momo de las garantias otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y SerVICIOSConexos de! Estado de Yucatan y su Reglamento en vigor.

us cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se haran efectivas con cargo a las cantidades pendiemes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, SI hay
lugar para eUo, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obms
objeto de este contrato.

Décim:'l Ql!inl:'l.- Suspensión de to~ tr:'lbajos.- "El MUllIcipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" --f'
con diez dias hábiles de anliClpación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en clmlg\lier estado en que se encuentren, por c"usas justificadas o de interés general, sin que ello implique la _ f.--
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras <JIcesar las causas que motivaron la suspensión.

E11C11S0de suspeTbi6n definitiva de los trabajos "El Municipio" podra dar por terminado anticipi1damente el
COntralO, por causas Justificadas o de mterés gellera~ ajustándose las partes a lo estableCido en la clausula
dé-nmil sexta y se llarán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelaran las fianzas otorgadas en gar{¡mia.

écim:l sc-xl:l.- Rescisión del COlllr:-lto.-Las parteS convienen en que el contrato podrá ser reSCindido en caso
de IIlCul1lpll1llJelllOde las obligaciones a cargo de "El COlllratlsla" y al respecto aceptan que cuando "El
l\1UllIClpio" sea el que determme rescindrrlo, dicha reSCisión op~rará de pleno derecho y sin necesidad de
declaraClón jndiclal, bastando p;li'a ello que se cmTIpla el procedimiento que se establece en 1(1 chillslila déCima
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septim3; en taulO qtle SI es "El Contratista" ql.1ien decide rescmdlflo, será necesario que acuda ante la
autoridad jtldicial y obtenga la declaración correspondiente_

En caso de incumplimiento o violaCIón por pane de "El COl1!ratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y StlSanexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedImientos y requisilos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamenlo en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescision conforme al procedimiento
que se señala en la c1ál\sul~ décima septima.

Si '.El Municipio" opta por la rescisión, «El ContratISta" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
lncurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
apOrte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días habiles siguientes
al plazo señalado anteriormente, deberá estar fitndada y motivada, ya su vez notificarse a «El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto_

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescmda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato,

En caso de rescisión del connara por causas imputables a uEl Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El MunicipJO" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta qlle
se otorgue el fmiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguIentes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el fmiquito
deberá considerarse el costo adicional de Jos trabajos por ejecutar y que se enCuentren atrasados conforme al
programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en Sll caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la tellninación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y dIsposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado eu que se encuentra.

~"El Contratista" estará obligado a devolver a "El MunicipIO", en un plazo de cinco di~s hábiles, comados a
p(lnir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del Contrato, toda la documentación que se
le hubiere ec:regado para la realización de los trabajos.

Décimn octaVH.- Tntbajos extraordinarios.- Cuando a Juicio de "El AYlll1tamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente forma:

1,- TrabaJOS extraordinarios con base en precios unitarios:

).- Si exislen conceplOs y precios unitarios estIpulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
t~me, "El MuniCljlio" estará facultado par(l ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliQa a
realizarlos conforme a dIChos precios. ~
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b),- $1 para estos trabajos no eXlstiereo conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determÍllar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el COiJtrato, procederá a detemunar los nuevos con la intervención de "El
COlliratista y éSle estará obligado a ejecll1ar los trabajos conforme a tales precios

c).- SI no fuera posible determlllar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
.cEI Mllllicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del
tabuladOL En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios.

d).- Si no fuera posible detenrunar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), .'El Contratista", a reqllerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que este señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la mteligencia de que,
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación
de Jos precios unitarios establecidos en el coJJlrato, debIendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 1S (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este lllciso, '.El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios_

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
lllciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los terminas correspondieníes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamemo, en vigor, previo acuerdo entre las panes sobre el procedimiento
COllStruCt¡vo,equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y drrección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherelltes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Ademas, con el fin de que "El Mlmicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El ContratistR" preparanl y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos_

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los J
costos directos ame el representante de "El Municipio" para fonnular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo conespondiente a tal evento,
los con(:eptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordlllarios por administración directa:

Si "El Mtlllicipio" determinase no encomendar a "El ContraTista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma drrecta.
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3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Sl "El Municipio" no opta pOl ninguna de las soluciones sena ladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los {rabajos extraordinl1Tios a terceras personas, confomle a las
disposIciones legales relativas

Décima novena.- Convenios Modifícatorio-

a).- Convenio adicior)al de ampliflción de plazo: En los casos fortuitos o de fiJerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere Imposible a este cumplir con el programa,
solicitara oportunamente Y por escrito la prórroga' que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicimd. "El Municipio" resolvera en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la
que "El Municipio" estime conveniente y se harilll conjuntamente las modificaciones al programa
correspondiemes.

Si se presentasen causas que impidan la termmación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fuenm imputables a "El Contratista", este podrá solicitar, tambien, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualqtlier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente fIrmado por las partes,
forma parte integral de este contrato.

b).-Com.'enio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios uoitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjuDla o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni inlplique variación substancial al proyecto original m se celebren para eludir esta
¡ey.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las panes respecto a las nllevas condiciones; estos convenios seran autorizados
naja la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
. convenirse para eludir en cualquier formn el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcon1ratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entendera por subcontratación el aClOpor el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
lllstalación en Jos trabajos objelO del contralO.
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
ebera comunicarlo previamente por escrito a "El MuniCipio", el cIJa! resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación.

En lOdo caso de subcontratación el responsable de la realizacJón de b obra sera "El Contratista" a quien se
cubrirá el impone de los trabajos. El SubCOIluatlsta no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
COnlratista"
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Vigésiml1 primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El ContratIsta" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobr(' las estlmaciones que por trabOijos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésimll seguudíl.- Jurisdicción.- Para la illterpret¡¡ción y cumplimiento del contreno así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las panes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tamo "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle p~r razón de su domiciho presente, finuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercer:l.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucattill, por su Regl:lmellto y por las disposiciones que resll1taren
aplicables del CódJgo CivJl del Estado de Yucatán, (odas ellos vigentes.

Vigésima cmII1a.- Decl:JraciÓll final.- "EI Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare
a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protecClón de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente COnTratose firma en la Localídad de Chemax mtmicipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día 23 del mes de Julio del año 2013.

por "El Municipio"

C. Lucio a am errenl
Presidente Municipal

C. Simón Uch Cauích
Regidor de Obras Publicas

por "Los Testigos"

R
C. Flore;ltino Vargas Ter
Director de Obras Públicas
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